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MSc. REGYS MEDINA PAZ – ALCALDE 

 
1.- DATOS INSTITUCIONALES; NOMBRE Y CARGO DE LA MAE.-  

Gobierno Autónomo Municipal de Montero. 
MSc. Regys Medina Paz – Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de Montero. 
Abg. Willán Perales Cortez - Presidente del Concejo Municipal de Montero. 
Dirección: Ángel Mariano Cuellar N° 255 
Página Web: www.municipiomontero.gob.bo. 
Facebook: Gobierno Autónomo Municipal de Montero 
 
2.- ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y RECURSOS HUMANOS (PLANILLA 

PRESUPUESTARIA DE SUELDOS Y SALARIOS).-  

2.1.- ORGANIGRAMA.-  
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2.2.- RECURSOS HUMANOS. –  

 

PERSONAL DE PLANILLA - ITEM 

CARGO NOMBRE Y APELLIDO SUELDO 

ALCALDE MUNICIPAL MSc. REGYS MEDINA PAZ Bs.- 13.540 

DIRECTOR MUNICIPAL DE DESPACHO JUAN PABLO FLORES JIMENEZ Bs.- 9.559 

SECRETARIA GENERAL DE DESPACHO ING. RONALD GARRIDO MORENO Bs.- 8.726 

DIRECCION MUNICIPAL DE GABINETE LIC. RONY QUIROZ RODRIGUEZ Bs.- 8.726 

RESPONSABLE DE SEGURIDAD CIUDADANA LIC. RUDY SEGOVIA RIBERA Bs.- 8.061 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA ABG. DANIEL TEJERINA EGUEZ Bs.- 8.061 

DIRECCION DE AUDITORIA INTERNA  LIC. ABEL TERCEROS HERBAS Bs.-9.559  

DIRECCION MUNICIPAL DE PLANIFICACION LIC. JIMMY SAAVEDRA ANCASI Bs.- 9.559 

DIRECCION MUNICIPAL DE COMUNICACIÓN LIC. HUGO ARMANDO MUÑOZ EGUEZ Bs.- 8.726 

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS ABG. RUBEN DARIO SALAZAR 
GUTIERREZ 

Bs.- 9.559 

SECRETARIA MUNICIPAL ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA 

JULIO CESAR CUELLAR AYALA Bs.- 10.310 

DIRECCION ADMINISTRATIVA  LIC. ROLANDO SENZANO VALDIVIA Bs.- 9.559 

DIRECCION MUNICIPAL DE FINANZAS LIC. YANETH PAZ CALLAU Bs.- 9.559 

DIRECCION MUNICIPAL DE RECURSOS 
HUMANOS 

LIC. LUIS GABRIEL GARCIA AGUILAR  Bs.- 9.559 

DIRECCION MUNICIPAL DE RECAUDACIONES LIC. RAMIRO HERRERA RODRIGUEZ Bs.- 9.559 

UNIDAD DE SISTEMAS ING. ROBERTO GONZALES JUSTINIANO Bs.- 8.726 

SECRETARIO MUNICIPAL DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

ING. RAMIRO VICTOR HEREDIA 
MENDIVIL 

Bs.- 10.310 

DIRECCION MUNICIPAL DE OBRAS PUBLICAS ING. JOSE POLO ARANCIBIA MONTAÑO Bs.- 9.559 

DIRECCION MUNICIPAL DE PLAN REGULADOR ARQ. JORGE MAURICIO PATZY MENDEZ Bs.- 9.559 

DIRECCION MUNICIPAL DE CATASTRO ARQ. JIMMY ALEX SANDOVAL TERRAZAS Bs.- 9.559 

SECRETARIA MUNICIPAL DE DESARROLLO 
HUMANO 

LIC. CARLOS LIBORIO ORTEGA RAMOS Bs.- 10.310 

DIRECCION MUNICIPAL DE CULTURA LIC. LUIS FERNANDO VACA EGUEZ Bs.- 9.559 

DIRECCION MUNICIPAL DE GENERO 
GENERACIONAL 

ABG. PURITA CUELLAR VACA Bs.- 9.559 

DIRECCION MUNICIPAL DE EDUCACION PROF. FREDDY RICHARD VACA MOLINA Bs.- 9.559 

DIRECCION MUNICIPAL DE DEPORTE LIC. FERNANDO MENDOZA MERCADO Bs.- 9.559 

SECRETARIA MUNICIPAL DE MEDIO 
AMBIENTE Y SERVICIOS 

ING. HUGO TINTA GARCIA Bs.- 10.310 

DIRECCION MUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE 
Y GESTION DE RIESGO  

ING. DORIAM VACA FLAMBURI Bs.- 9.559 

DIRECCION MUNICIPAL DE SERVICIOS 
PUBLICOS 

ING. MARTIN MISERENDINO SUAREZ Bs.- 9.559 

DIRECCION MUNICIPAL DE TRANSPORTE Y 
SEÑALIZACIÓN VIAL 

DANIEL CALLA OÑA Bs.- 9.559 

DIRECCION MUNICIPAL DE DRENAJE Y 
MANTENIMIENTO VIAL 

ING. JASON GERARDO CAMACHO 
SUAREZ 

Bs.- 9.559 



  

DIRECCION MUNICIPAL DE SANEAMIENTO DE 
AGUA 

ABG. JULIO CESAR LOPEZ JUSTINIANO Bs.- 8.068 

INTENDENCIA MUNICIPAL LUIS MIGUEL CHAVEZ TOMICHA Bs.- 7.125 

SECRETARIA MUNICIPAL DESARROLLO 
ECONOMICO PRODUCTIVO 

ING. HUGO JESUS ROJAS PEDRAZA Bs.- 10.310 

DIRECCION MUNICIPAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO LOCAL 

LIC. RONALD HURTADO CUELLAR Bs.- 8.726 

DIRECCION MUNICIPAL PARQUE AGRO 
INDUSTRIAL DEL NORTE 

ING. C. MARCELO FLORES MONTERO Bs.- 8.726 

SECRETARIA MUNICIPAL DE SALUD DRA. MARIA MELVA CHAVEZ ROSALES Bs.- 10.310 

DIRECTOR DEL CENTRO DE SALUD JUANA 
AZURDUY DE PADILLA 

DR. ALFREDO ORTIZ Bs.- 6.200 

DIRECTOR DEL CENTRO DE SALUD SAGRADA 
FAMILIA 

DRA. MARISELA GUZMAN BARRIOS Bs.- 6.588 

DIRECTOR DEL CENTRO DE SALUD DIVINO 
NIÑO 

DRA. LILIBETH GOMEZ Bs.- 6.200 

DIRECTOR DEL CENTRO DE SALUD CHE 
GUEVARA 

DR. GUILLERMO BARRANCOS Bs.- 6.588 

ADMINISTRACION H.A.G.R. 
LIC. RUTH DENISSE ALBA ZUÑIGA Bs.- 8.726 

DIRECTOR DEL CENTRO DE SALUD VICTOR 
HUGO CASSAL 

DRA. DANITZA ROJAS Bs.- 6.588 

DIRECTOR DEL CENTRO DE SALUD SAN 
MARTIN DE PORRES 

DR. HUGO TINTA Bs.- 6.200 

DIRECTOR DEL CENTRO DE SALUD NAICO DRA. ROSARIO CALDERON Bs.- 6.200 

DIRECTOR DEL CENTRO DE SALUD NARANJAL DR. SAMUEL FIGUEROA Bs.- 6.200 

DIRECTOR DEL CENTRO DE SALUD VILLA 
COPACABANA 

DRA. DALILA OSINAGA Bs.- 6.200 

 

3.- NORMAS QUE REGULAN EL FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCION.-   

 Ley Nº 482 de Gobiernos Autónomos Municipales. 

 Ley Nº 004 de Lucha Contra la Corrupción y Enriquecimiento Ilícito. 

 Ley Nº 045 Contra el Racismo y toda forma de Discriminación. 

 Ley Nº 1178 de Administración y Control Gubernamental. 

 Ley Nº 341 de Participación y Control Social. 

 Responsabilidad por la Función Pública. 

 Reglamento Interno de Personal del GAMM. 

 Manual de Puestos del GAMM. 
 



  

 

4.- MISION, VISION Y OBJETIVOS ESTRATEGICOS, CORRESPONDIENTES A 

SU PLANIFICACION A LARGO PLAZO; ENFOQUE POLITICO Y LOS 

OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN EL POA.-  

 

4.1.- MISION.- El Gobierno Autónomo Municipal de Montero, tiene como Misión 

fundamental, brindar soluciones y prestar sus servicios de manera eficiente y  

transparente, desarrollando mecanismos administrativos, técnicos y legales, que 

beneficien y  contribuyan al desarrollo integral del municipio; garantizando de esta 

manera, la mejora en la calidad de vida de sus habitantes, promoviendo además la 

conservación del medio ambiente, para las generaciones actuales y futuras. 

Cumpliendo así, con los fines y funciones esenciales que desempeña, en la 

búsqueda y construcción de una sociedad más justa y armoniosa, a través de un 

modelo de gestión municipal, que promueva la participación activa de los 

ciudadanos, valorando y respetando siempre la diversidad cultural. 

4.2.- VISION.- El Gobierno Autónomo Municipal de Montero, tiene como Visión 

mostrarse a Bolivia toda, como la puerta de ingreso al Norte Integrado, para ello, ha 

planificado desarrollar grandes proyectos de infraestructura vial de acceso a la 

ciudad, potenciando el Parque Agro Industrial del Norte, para el asentamiento de 

industrias nacionales e internacionales y así destacarse como promotor y articulador 

del desarrollo económico e industrial del Norte Integrado. Además de desarrollar 

programas interinstitucionales público - privadas, para elevar la calidad de vida, el 

nivel educativo, tanto técnico como tecnológico de sus habitantes, priorizando la 

salud, la educación y la seguridad de sus habitantes, como el mayor de sus 

patrimonios, con la finalidad de gobernar con soluciones y la certeza, de que vamos 

a levantar Montero. 

4.3 OBJETIVOS ESTRATEGICOS, CORRESPONDIENTES A SU PLANIFICACION 

A LARGO PLAZO.- Formular políticas y estrategias, orientadas a asegurar una 

gestión municipal eficiente y transparente, promoviendo el desarrollo del municipio 

de Montero, a través de planes, programas y proyectos, concordantes con el Plan de 

Desarrollo Municipal y el Programa Operativo Anual. Asimismo elevar los niveles de 

bienestar social de los ciudadanos mediante la ejecución de obras y servicios de 

interés común, así como preservar, fomentar y difundir los valores culturales y las 

tradiciones cívicas. 

4.4.- ENFOQUE POLITICO Y LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN EL POA. 

Desde el ámbito de gestión pública, nuestro propósito ha sido llevar a cabo, una 

gestión municipal con planificación, mismas que tienen que ser ejecutadas a 

cabalidad, a través de cada uno de los brazos operativos del Municipio, es decir 

mediante las secretarias y direcciones, estas mismas tienen el objetivo de concretar 

cada uno de los requerimientos de la población montereña, en cuanto se refiere a la  



  

prestación de los servicios de salud, educación, medio ambiente, seguridad 

ciudadana, cultura y deporte, cumpliendo con el mandato de la MAE. Es así que 

entre las principales funciones de la MAE se tienen las siguientes: 

 Promulgar leyes y decretos municipales, conjuntamente con los Secretarios 

del GAMM. 

 Proponer y ejecutar políticas públicas del Gobierno Municipal de Montero. 

 Dirigir la gestión pública municipal. 

 Coordinar y supervisar las acciones del Órgano Ejecutivo. 

 Presentar al Concejo Municipal, para su consideración y aprobación mediante 

Ley Municipal el Programa de Operaciones Anual, el presupuesto municipal 

consolidado y sus reformulados. 

 Proponer la creación, modificación o supresión de tasas y patentes a la 

actividad económica y contribuciones especiales de carácter municipal, para 

su aprobación mediante Ley Municipal. 

 Suscribir convenios y contratos. 

 Proponer, modificar y presentar leyes al Concejo Municipal para su 

aprobación. 

 Diseñar, definir y ejecutar políticas, planes, programas y proyectos de 

políticas públicas municipales, que promueven la equidad social y de género 

en la participación, igualdad de oportunidades e inclusión. 

5. - PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS PROGRAMADOS PARA LA 

GESTION A INICIARSE.- 

El Gobierno Autónomo Municipal de Montero, en la presente gestion 2024, viene 

realizando una serie de trabajos y proyectos, priorizados por los dirigentes vecinales, 

organizaciones sociales y el control social en las cumbres distritales, mismas que 

son materializadas a través de sus Secretarias, de acuerdo a su planificación y 

coordinación con los dirigentes vecinales. 

Entre los principales Planes, Programas y Proyectos señalamos los siguientes:   

5.1.- SECRETARIA MUNICIPAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA.-  

 Lograr la administración adecuada de los Recursos Financieros, a través de 

los Sistemas de Presupuesto, Contabilidad, Tesorería y Crédito Público. 

 Realizar las adquisiciones de Bienes, Servicios, Consultorías y Obras 

cumpliendo los Sistemas de Administración de Bienes y Servicios. Los bienes 

muebles se administraron de forma correcta. 

 Realizar de forma eficaz la contratación de Recursos Humanos con la revisión 

de cargos públicos amparados en los Manuales de Puestos, llevando 

controles para el correcto desempeño de las funciones asignadas. 

 El archivo físico de documentación municipal cuente con ambiente idóneo, 

personal que supervisa la custodia del mismo. 

 
 



  

5.2.- SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO PRODUCTIVO.-  
 

 Seguimiento y coordinación con las diferentes Organizaciones Sociales. 
 Coordinación con los grandes y pequeños Productores. 
 Coordinación con los Comerciantes de los diferentes sectores. 
 Apoyo en las diferentes actividades de emprendedores en nuestra ciudad de 

Montero. 
 Se tiene como proyecto cumplir con todos los planificado según el Programa 

Operativo Anual (POA) 2024.  
 
5.3.- SECRETARÍA MUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE Y SERVICIOS.-  
 

 Mantenimiento de luminarias para alumbrado público con la adquisición de 
repuestos y accesorios. 

 Realizar compra de luminarias tipo LED para alumbrado público. 
 Ad Ordenamiento vehicular en calles y avenidas 
 Adquisición de desbrozadoras, repuestos y accesorios para desbrozadoras 
 Trabajar en manera coordinada con la EPSA (COSMOL) en base al Plan 

Municipal de Agua y Saneamiento (PMAS) 
 Consolidar los programas y proyectos de agua potable y saneamiento básico, 

en coordinación con los otros 2 niveles de gobierno 
 Fumigación y desinfección de ambientes de mercados, oficinas del G.A.M.M., 

unidades educativas, centros de salud. 
 
 5.4.- SECRETARÍA MUNICIPAL DE DESARROLLO HUMANO.-  
 

 Plan municipal anual de fortalecimiento del sistema educativo 
 El plan municipal niño niña adolescente. 
 Las escuelas municipales de deporte.  
 Programa de Orientación Técnica Pedagógica 
 Programa de Nutrición y Alimentación Complementaria Escolar 
 Construcción De Cancha Poli Funcional - U.E. German Busch-D Nº1 
 Proyecto Jóvenes Emprendedores 
 Construcción De Dos Centros Integrales De Atención De Las Defensorías En 

El Distrito 1 Y Distrito 3. 
 
5.5.- SECRETARÍA MUNICIPAL DE SALUD.-  
 

 Fumigación focal de áreas de alto riesgo (Unidades Educativas, Centros de 
Salud e instituciones públicas, etc.). 

 Efectuar 6 encuestas entomológicas larvarias del mosquito Aedes aegypti en 
viviendas y puntos estratégicos del Municipio de Montero. 

 Realizar compromiso de plan de pago con las Máximas autoridades de los 
Municipios que nos adeudan desde las gestiones pasadas para recuperar los 
recursos prestados de nuestro sistema único de salud en beneficio de la 
población de Montero. 

 Cumplir con todos los procedimientos administrativos de revisión, verificación 

de la documentación para realizar el cobro por el servicio de hemodiálisis que 

se realiza en nuestro Hospital de segundo Nivel Rene Balderas López al 

Ministerio de salud y Deportes. 



  

5.6.- SECRETARIA MUNICIPAL DE OBRAS PÚBLICAS Y URBANISMO.-  

Se tienen proyectos de continuidad o multianuales y proyectos que se inician y 

concluyen en la misma gestión: 

Nº DESCRIPCION 
PRESUP. TOTAL 

2024 

1 MEJORAMIENTO AV. KENNEDY - MUNICIPIO MONTERO 799.134,89 

2 CONST. CENTRO DE SALUD MUNICIPAL DR. HUGO CASSAL DISTRITO I 4.797.902,54 

3 REMOD. DE PLAZA VILLA BUSCH - GUABIRA DISTRITO 1 3.167.996,10 

4 CONST. CICLOVIA Y AREA DE ESPARCIMIENTO FAMILIAR DISTRITO 2 1.948.296,04 

5 ELABORACION DE ESTUDIO DE MACHA URBANA 450.000,00 

6 CONSTRUCCIÓN VELATORIO MUNICIPAL DISTRITO 2 - MONTERO 464.810,39 

7 REMOD. DE PLAZA EXCOMBATIENTE BARRIO LA FLORESTA - DISTRITO 4 4.149.134,21 

8 
CONSTRUCCIÓN PAVIMENTO RIGIDO DE CALLES DENTRO DEL PIRMER ANILLO 
DE  MONTERO 

3.786.518,20 

9 
MEJ. Y RIPIADO DE CALLES DE LOS BARRIOS DISTRITALES MUNICIPALES 
MONTERO GESTIÓN 2023 

4.100.726,72 

10 AMPL. CENTRO DE SALUD MUNICIPAL DIVINO NIÑO 2.846.752,46 

11 CONST. CENTRO MUNICIPAL DE ATENCIÓN INTEGRAL DISTRITO 1 GUABIRA 700.488,00 

12 CONST. CENTRO MUNICIPAL DE ATENCIÓN INTEGRAL DISTRITO 3 MONTERO 707.175,90 

13 ADQUISICION E INSTALACION DE 11 PARQUES INFANTILES (2023) 503.022,51 

14 CONST. DE CANCHA POLIFUNCIONAL B. 26 DE SEPTIEMBRE  D1 176.431,11 

15 CONST. DE CANCHA POLIFUNCIONAL B. SANTA ANA-D1 179.186,36 

16 CONST. DE CANCHA POLIFUNCIONAL B. 24 DE SEPTIEMBRE 179.136,36 

17 CONST. ALCANTARILLA Y PAVIMENTO  AV. PAICHANE 646.867,84 

18 
CONST. DE 25 MODULOS SANITARIOS FAMILIARIAS (MOSAFA) BAÑOS 
ECOLOGICOS SECOS - MONTERO 

489.980,25 

19 
MEJ. Y RIPIADO DE CALLES DE LOS BARRIOS DE DISTRITOS MUNICIPALES  1-2-
3-4-5-7-8 DE MONTERO 

3.182.353,00 

20 CONST. BATERÍA DE BAÑOS PARA U.E. MAXIMILIANO KOLBE 150.000,00 

21 CONST. CANCHA POLIFUNCIONAL BARRIO NUEVO D-1 190.000,00 

22 CONST. CANCHA POLIFUNCIONAL BARRIO SANTA CECILIA - D1 190.000,00 

23 CONST. CANCHA POLIFUNCIONAL BARRIO CHAPA - D7 190.000,00 

24 CONST. CANCHA POLIFUNCIONAL BARRIO CELINA 5 - D8 190.000,00 

25 CONST. CERRAMIENTO PERIMETRAL - CEMENTERIO MUNICIPAL DISTRITO 4 403.900,00 

26 CONST. CERRAMIENTO PERIMETRAL - CEMENTERIO MUNICIPAL GUABIRA D1 357.560,00 

27 MEJ. DE AV. VENEZUELA D5 - MUNICIPIO MONTERO 112.200,00 

28 MEJ. DE PLAZUELAS EN LOS DISTRITOS 2,3,4 Y 5 941.050,00 

TOTALES= 36.000.622,88 

 

 



  

6.- CAPACITACIONES INTERNAS DEL PERSONAL PROGRAMADAS.-  

 Capacitación de la Ley Nº 482 de Gobiernos Autónomos Municipales. 

 Capacitación de la Ley Nº 004 de Lucha Contra la Corrupción y 

Enriquecimiento Ilícito.  

 Capacitación de la Ley Nº 045 Contra el Racismo y toda forma de 

Discriminación.  

 Capacitación de la Ley Nº 1178 de Administración y Control Gubernamental.  

 Capacitación de la Ley Nº 2027 Estatuto del Funcionario Público. 

 Capacitación del Reglamento Interno de Personal del GAMM. 

 Capacitación al personal para el manejo y mantenimiento de las 

Desbrozadoras. 

 Capacitación al personal para la Recolección de residuos sólidos 

domiciliarios. 

 Capacitación a los inspectores para realizar la verificación de aguas 

residuales. 

 Conversatorio para los entrenadores de las diferentes disciplinas deportivas. 

 Idioma guaraní a nivel básico. 

 Capacitación a los profesores en procesos de enseñanza y aprendizaje con 

talleres dándole más conocimiento para poner en práctica, con sus 

estudiantes y tenga una mejor formación en el ámbito laboral.  

 La Secretaria Municipal de Administrativa Financiera dio la capacitación de la 

nueva actualización del sistema de SERVICIO DEL SISTEMA DE 

CONTRATACIONES ESTATALES (SICOES). 

 Capacitación a los diferentes Centros Municipales de Salud, sobre el 

diagnóstico, tratamiento, vigilancia y control de enfermedades transmitidas 

por mosquitos. 

 Capacitación a los diferentes Centros Municipales de Salud, sobre las 

medidas de prevención, diagnóstico, manejo de cadena de frio y control de la 

rabia canina/felina. 

 Capacitación a los Centros de primer nivel sobre la importancia de las 

esterilizaciones caninas/felinas y censo poblacional de mascotas. 

 Se tiene programado actualizar a los recursos humanos del Programa SAFCI-

Mi Salud de Montero con el apoyo de técnicos de la Red de Salud de la 

Provincia Obispo Santisteban dependientes del SEDES-SC en los espacios 

de las reuniones técnicas mensual, para tener un personal capacitado acorde 

a las necesidades actuales de nuestro municipio, en las siguientes temáticas: 

 Actualización en el Programa Nacional Alimentación y Nutrición. 

 Actualización de la Hipertensión Arterial (Prevención de complicaciones 

agudas y crónicas). 

 Actualización de la Diabetes Mellitus (Prevención de complicaciones agudas y 

crónicas). 

 Actualización en la norma y profilaxis sobre el control de la rabia. 

 Capacitación sobre la biología y ecología de los triatominos (Vinchucas). 



  

 Actualización del diagnóstico, tratamiento, vigilancia y control vectorial de las 

arbovirosis (Dengue, Zika y Chikungunya). 

 Importancia de la lactancia materna. 

 Actualización del esquema de tratamiento pediátrico y adulto en pacientes 

PVVS. 

 Capacitación para el registro de la Ciudadanía Digital. 

 Capacitación sobre la Declaración de incompatibilidad por la Función Pública. 

 Capacitación sobre la Rendición Publica de Cuentas Inicial de la gestión 

2024. 

 

7.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA Y CONTABLE.-  

El presupuesto de recursos del Gobierno Autónomo Municipal de Montero, para       

la Gestión 2024, es de Bs. 189.739.572 aprobado con Ley Municipal Nº 299 de 07 

de septiembre 2023, en el transcurso de estos 3 meses de la gestión 2024, nuestro 

presupuesto de recursos se modifica a un presupuesto de Bs. 190.268.122 por         

el incremento de presupuesto de Bs. 528.550 como se puede verificar en el cuadro 

Nº 1.  

                                             Cuadro Nº 1 

Presupuesto de Recursos 

Fuente: Elaborado con datos del SIGEP. 

Las dos fuentes de financiamiento más importante que tiene el Gobierno Municipal 

es las transferencias de TGN (coparticipación tributaria, IDH) que representa el 50%, 

y los recursos propios que representa el 40%  lo que nos lleva a trabajar mucho en 

políticas y estrategias para poder captar los recursos específicos que corresponde a 

cobros de impuestos y transferencias de bienes inmuebles y vehículos y actividades 

económicas para poder ejecutar las operaciones de funcionamiento e inversión de 

cada secretaria municipal. 

 

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO

PRESUPUESTO 

INICIAL
MODIFICACION

PRESUPUESTO 

VIGENTE
EN PORCENT.

RECURSOS ESPECIFICOS  

PROPIOS
76.999.654,00 0,00 76.999.654,00 40%

RECURSOS ESPECIFICOS 

HOSPITAL
1.082.500,00 0,00 1.082.500,00 1%

TRANSFERENCIA TGN 95.642.264,00 0,00 95.642.264,00 50%

CAJA Y BANCO 16.015.154,00 0,00 16.015.154,00 8%
RECURSOS COBROS 

INTERMUNICIPALES
0,00 469.314,00 469.314,00 0%

RECURSOS FPS 0,00 10.236,00 10.236,00 0%

RECURSOS FONABOSQUE 0,00 49.000,00 49.000,00 0%

TOTAL 189.739.572,00 528.550,00 190.268.122,00 100%



  

                                   Presupuesto de Gastos 

Por normas vigentes y directrices de formulación presupuestarias, el presupuesto de 

recursos tiene que asignarse al presupuesto de Gasto de la siguiente forma: 

Cuadro Nº 2 

Distribución del Presupuesto de Gastos 

 

Grafica Nº 1 

Distribución del Presupuesto de Gastos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el cuadro Nº 2 y grafica Nº 1 se puede apreciar que el Gasto Corriente tiene un 

presupuesto de Bs. 39.468.858 este presupuesto está destinado para los gastos 

administrativo de funcionamiento del concejo municipal y ejecutivo municipal.  

En la gráfica también se puede aprecia que un total de presupuesto de Bs. 

150.799264 se destina al presupuesto de Gasto de Inversión, dentro de este 

presupuesto están asignados los presupuestos de las secretarias municipales para 

poder ejecutar sus planes de gestión 2024 y los servicios recurrentes y el pago de 

servicio de la deuda pública que tenemos con el FNDR y BANCO UNION.  

 

DISTRIBUCION DE PRESUPUESTO DE 

GASTOS

PRESUPUESTO 

VIGENTE
%

PRESUPUESTO GASTO CORRIENTE 39.468.858,00 21%

PRESUPUESTO GASTO INVERSION 150.799.264,00 79%

TOTAL PRESUPUESTO 190.268.122,00 100%

PRESUPUESTO 
GASTO CORRIENTE; 
39.468.858,00; 21%

PRESUPUESTO 
GASTO INVERSION; 

150.799.264,00; 
79%

PRESUPUESTO GASTO CORRIENTE

PRESUPUESTO GASTO INVERSION



  

Cuadro Nº 3 

Distribución de Presupuesto de Gastos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El cuadro Nº 3 nos muestra la distribución del Presupuesto de Gastos de Bs. 

190.268.122 separado lo que corresponde a gastos corriente y gasto de inversión. 

Los responsables de ejecutar el presupuesto de Gastos de Bs. 190.268.122 son los 

Secretarios Municipales y sus Direcciones, quienes ya cuentan con su programación 

de actividades para la gestión. En el siguiente cuadro Nº 4 se muestra el 

presupuesto que cada secretaria municipal ejecutara: 

Cuadro Nº 4 

Presupuesto por Secretaria Municipal (Programado) 

                              

UNIDAD ORGANIZACIONAL
PRESUPUESTO 

PROGRAMADO

DESARROLLO HUMANO 29.940.785,00

SALUD 50.893.780,00

OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO 7.673.668,00

MEDIO AMBIENTE Y SERVICIOS 28.006.868,00

DESARROLLO ECONOMICO 4.476.804,00

ADMINISTRACION Y FINANZAS 59.491.245,00

SECRETARIA GENERAL 3.892.982,00

CONCEJO MUNICIPAL 5.891.990,00

TOTAL PRESUPUESTO 190.268.122,00

PRESUPUESTO DE GASTOS 

CORRIENTE

PRESUPUESTO 

VIGENTE

PRESUPUESTO EJECUTIVO MUNICIPAL 33.576.868,00

PRESUPUESTO CONCEJO MUNICIPAL 5.891.990,00

TOTAL PRESUPUESTO 39.468.858,00

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 

INVERSION
PROGRAMADO

EJECUCION GASTOS DE ACTIVIDADES Y 

GASTOS RECURRENTES
127.869.936,00

EJECUCION GASTOS DE PROYECTOS 

DE INVERSION PUBLICA
10.634.586,00

EJECUCION GASTOS DE SERVICIO DE 

LA DEUDA PUBLICA (FNDR Y BANCO 

UNION)

12.271.091,00

EJECUCION DE GASTO DEUDA 

FLOTANTE
23.651,00

TOTAL EJECUCION GASTO DE 

INVERSION
150.799.264,00

PRESUPUESTO TOTAL 190.268.122,00



  

Grafica Nº 2 

Distribución del Presupuesto de Gastos Por Secretaria Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECCION DE RECURSOS Y CUANTO HEMOS PERCIBIDOS: 

Contar con los recursos disponibles nos permitirá ir ejecutando el POA y 

Presupuesto; como se indicó en el cuadro Nº 1 el presupuesto de recursos está 

compuesto por los recursos que el gobierno municipal tiene que percibir por cobros 

de impuestos y transferencias de inmuebles y vehículos, actividades económicas; y 

los recursos que el TGN nos transfiere como coparticipación tributaria e IDH y los 

recursos del Hospital; no se considera en el siguiente cuadro los recursos de caja y 

banco porque son saldo que ya se encuentran en las cuenta de la CUM, los cobros 

intermunicipales y el recurso de FONABOSQUE.  

Cuadro Nº 5 

Recursos Programado  y Percibidos 

 

PROYECCION DE GASTOS Y CUANTO HEMOS EJECUTADO: 

El Presupuesto de Gastos comprende el Gasto Corriente y los presupuestos de 
Gastos de Inversión que nacen de las Demandas Sociales (obras y proyectos) 
priorizados en los espacios de participación (cumbres municipales), los Gastos 
Recurrente que administran cada secretaria municipal y los gastos establecidos por 
Ley. El presupuesto de Gastos es de Bs. 190.268.122; según reporte de SIGEP la 
ejecución presupuestaria del Presupuesto de gasto de Bs. 27.632.380,78 que 
representa el 14,35%.     
 
8.- INFORMACION SOBRE EL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES.-  

RECURSOS PROGRAMADO
DEVENGADO/P

ERCIBIDO
PORC. EJECUTADO

RECURSOS PROPIOS 76.999.654,00 16.736.947,20 22%

RECURSOS HOSPITAL 1.082.500,00 189.916,58 18%

TRANSFERENCIAS TGN 95.642.264,00 25.388.096,07 27%

TOTAL 173.724.418,00 42.314.959,85 24%

DESARROLLO 
HUMANO

SALUD

OBRAS PUBLICAS Y 
URBANISMO

MEDIO AMBIENTE Y 
SERVICIOS

DESARROLLO 
ECONOMICO

ADMINISTRACION Y 
FINANZAS

SECRETARIA 
GENERAL

CONCEJO MUNICIPAL



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 

 



  

 

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 



  

 

 



  

9.- INFORMACION SOBRE SERVICIOS, PROYECTOS Y BENEFICIARIOS 

PROYECTADOS.-  

9.1.- SECRETARIA MUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE Y SERVICIOS.-  

SERVICIOS: 

 Notificación a lotes baldíos. 

 Mantenimiento de pantallas. 

 Mantenimiento de canales  

 Barrido de calles 

 Ordenamiento vehicular  

 Señalizaciones horizontales y verticales 

 Cierre de calles 

 Verificación de aguas Servidas 

   PROYECTOS: 

 Se realizará una consultoría por producto para la elaboración del plan 

maestro de drenaje pluvial para el municipio de montero. 

9.2.- SECRETARIA MUNICIPAL DE DESARROLLO HUMANO.-  

 Plan municipal anual de fortalecimiento del sistema educativo 

 El plan municipal niño niña adolescente. 

 Las escuelas municipales de deporte.  

 Programa de Orientación Técnica Pedagógica 

 Programa de Nutrición y Alimentación Complementaria Escolar 

 Construcción De Cancha Poli Funcional - U.E. German Busch-D Nº1 

 Proyecto Jóvenes Emprendedores 

 Construcción De Dos Centros Integrales De Atención De Las Defensorías En 

El Distrito 1 Y Distrito 3. 

 

9.3.- SECRETARIA MUNICIPAL DE SALUD.-   

 Fumigación focal de áreas de alto riesgo (Unidades Educativas, Centros de 

Salud e instituciones públicas, etc.). 

 Efectuar 6 encuestas entomológicas larvarias del mosquito Aedes aegypti en 

viviendas y puntos estratégicos del Municipio de Montero. 

 Realizar compromiso de plan de pago con las Máximas autoridades de los 

Municipios que nos adeudan desde las gestiones pasadas para recuperar los 

recursos prestados de nuestro sistema único de salud en beneficio de la 

población de Montero. 

 Cumplir con todos los procedimientos administrativos de revisión, verificación 

de la documentación para realizar el cobro por el servicio de hemodiálisis que 

se realiza en nuestro Hospital de segundo Nivel Rene Balderas López al 

Ministerio de salud y Deportes el cual nos de los recursos económicos para 



  

que sean utilizados a través del sistema único de salud (SUS) para el servicio 

de hemodiálisis a la toda nuestra población de Montero. 

Beneficiarios: 

Dentro de todos los proyectos y servicios que se realizan mediante la Secretaria 

Municipal de Medio Ambiente y Servicios y sus respectivas dependencias, los 

directos beneficiarios son los vecinos de la población de Montero. 

9.4.- SECRETARIA MUNICIPAL DE OBRAS PÚBLICAS Y URBANISMO.-  

Servicio: 

 Soporte técnico a la delimitación territorial 

 Servicios de apoyo y conservación de plazas, parques, centro de recreación 

de dominio público. 

 Identificación de la estrategia de gestión y mantenimiento de vías urbanas y 

su mejoramiento. 

 Socialización, difusión, coordinación con las organizaciones territoriales de 

base 

Proyecto: 

 Normar todo principio, método, sistema de valoración, forma de apreciación y 

requisitos mínimos para la construcción o mejoramiento de edificaciones 

públicas o privadas, estableciendo responsabilidades y obligaciones de todas 

las entidades participantes en el proceso. 

 

Beneficiarios:  

 La población y el municipio Montero. 

 Población en general con énfasis en la juventud.  

9.5.- SECRETARIA DE SALUD.-  

Servicio: 

Nuestros servicios como Secretaria Municipal De Salud son: administrar, supervisar 
periódicamente el funcionamiento de los diferentes establecimientos de salud del 
Municipio de Montero, así mismo gestionar insumos, infraestructura, recursos 
humanos y equipamientos garantizando una atención con calidad y calidez a la 
población del Municipio de Montero. 

Proyectos: 

 Coordinar y apoyar en los proyectos de los centros de salud de primer Nivel  

de la ciudad de Montero. 

 

 

 



  

 La ampliación del Centro de Salud de Naico. 

 La Construcción de la maternidad Centro de Salud Victo Hugo Cassal. 

 La planificación de la construcción de maternidad del centro Juana Azurduy 

 de Padilla. 

 La Refacciones al sistema Eléctrico del Centro de Salud Naranjal Don Bosco. 

 La Refacciones al sistema Eléctrico del Centro de Rehabilitación y Habilitación. 

 Realizar todas las Adquisiciones de centro de salud de comunidades y centro de 
Rehabilitación y Habilitación y el centro de VIH – SIDA. 

 La Adquisición de Material de Limpieza para Los Centros de Salud: Naranjal  

Don Bosco, Naico, Villa Copacabana, el centro de VIH – SIDA y el centro de  

Rehabilitación y Habilitación. 

 La Adquisición de Material de Escritorio para Los Centros de Salud: Naranjal Don  

Bosco, Naico, Villa Copacabana, el centro de VIH – SIDA y el centro Rehabilitación  

y Habilitación. 

 La Adquisición de Equipo de Comunicación para Los Centros de Salud: Naranjal  

Don Bosco. 

 La adquisición de la compra de papel de escritorio para Los Centros de Salud:  

Naranjal Don Bosco, Naico, Villa Copacabana, el centro de VIH – SIDA y el  

Centro Rehabilitación y Habilitación. 

 

9.6.- SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO PRODUCTIVO.-  

 Se están realizando trabajos de coordinación con todos los Sub-alcaldes de 

los diferentes Distritos, Representantes de Distrito, presidentes de OTB’s y 

Control Social. 

 Se están atendiendo todas las solicitudes recibidas para los Desbrozados y 

ROM planeados de los diferentes barrios y canchas deportivas. 

 Los niveles de producción de los Huertos Productivos alcanzan para cubrir los 

requerimientos de los Centros de Adultos Mayores, Centros de Albergue 

Infantil, etc.  

 Se están realizando cursos de Costura, Belleza Integral, Soldadura y Técnico 

en Electricidad en los diferentes Distritos de nuestra ciudad con Certificación 

Ministerial y Municipal, la misma que complementa con cursos de acceso a 

financiamiento para iniciativas productivas.  

 El Centro Municipal de Comercialización de Animales Vivos se encuentra 

ubicado en el Barrio San Antonio Distrito 3, los predios se están adecuando a 

requerimientos y necesidades de los feriantes. 

9.7.- SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO.-  

Servicios: 

 



  

 Mantenimiento de infraestructura educativa  

 Servicio de Provisión Alimentación Complementaria Escolar  

 Servicio de Carpintería Municipal para la refacción de Mobiliario Escolar. 

 Servicio de escuelas municipales deportivas. 

 Servicio Público de defensa gratuito Psico-Socio-jurídico que permita el 

ejercicio pleno de sus derechos y garantías de Niñas, Niños y Adolescentes, 

Mujeres Víctimas de violencia psicológica, sexual, Adultos Mayores y 

Personas con Discapacidad 

Proyectos: 

 Construcción de Batería de baños para U.E. Maximiliano Kolbe 

 Construcción de Cancha Polifuncional Barrio Nuevo D1 

 Construcción de Cancha Polifuncional Barrio Santa Cecilia D1 
 

Beneficiarios: 

 81 Unidades Educativas. 

 La comunidad montereña en general  

10.-  INFORMACION SOBRE AUDITORIAS.-  

10.1.- AUDITORIAS EJECUTADAS PARA EL PRIMER TRIMESTRE DE LA 

GESTIÓN 2024. 

Nº TIPOS DE AUDITORIA RESULTADO REMITIDO 

% 

EJECUCION 

 

 

1 

Auditoria de confiabilidad de 

los registros y estados 

financieros del Gobierno 

Autónomo Municipal de 

Montero, correspondiente a la 

gestión 2023. 

 Se emitió (1) el pronunciamiento 
sobre la confiabilidad de los 
estados gestión 2023. 

 Se emitió (1) pronunciamiento 
sobre la confiabilidad de los 
registros gestión 2023. 

 

 

Remitido 

a la CGE 

 

 

100% 

2 

Auditoría Operacional a la 

utilización y destino de los 

recursos provenientes del 

Impuesto Directo a los 

Hidrocarburos (IDH), al 31 de 

diciembre de 2023. 

 Se emitió (1) informe sobre la 
eficacia y utilización de los 
recursos provenientes del 
Impuestos Directos a los 
Hidrocarburos correspondientes 
a la gestión 2023. 

 

Remitido 

a la CGE     100% 

3 

Pronunciamiento relativo a los 

recursos asignados para la 

implementación del sistema 

único de salud universal y 

gratuito del gobierno 

autónomo municipal de 

montero, gestión 2023. 

 Se emitió (1) Pronunciamiento 
relativo a los recursos asignados 
para la implementación del 
sistema único de salud universal 
y gratuito del gobierno autónomo 
municipal de montero, gestión 
2023. 
 

 

 

Remitido 

a la CGE 

 

 

100% 



  

4 

Pronunciamiento a la revisión 

anual del cumplimiento del 

procedimiento específico de 

control y conciliación de los 

datos liquidados en las 

planillas salariales y los 

registros individuales de cada 

servidor público con alance al 

31 de diciembre 2023 (Art. 

24, Parágrafo IV del D.S. Nº 

4126 doble percepción). 

 Se emitió (1) Pronunciamiento a 
la revisión anual del 
cumplimiento del procedimiento 
específico de control y 
conciliación de los datos 
liquidados en las planillas 
salariales y los registros 
individuales de cada servidor 
público con alance al 31 de 
diciembre 2023 (Art. 24, 
Parágrafo IV del D.S. Nº 4126 
doble percepción). 

 

 

 

Remitido 

a la CGE 

 

 

 

100% 

5 

Pronunciamiento sobre las 

declaraciones Juradas de 

Bienes Y Rentas de los 

servidores públicos gestión 

2023, de Acuerdo al 

reglamento. (DJRB) N.º 1233. 

 Se emitió (1) Pronunciamiento 
sobre las declaraciones Juradas 
de Bienes Y Rentas de los 
servidores públicos gestión 
2023, de Acuerdo al reglamento. 
(DJRB) N.º 1233. 

 

 

Remitido 

a la CGE 

 

 

100% 

6 

Primer seguimiento al 

cumplimiento de las 

recomendaciones contenidas 

en el informe 

INF.DAI.CONFIABILIDAD. 

Nº003/2023, sobre el control 

interno emergente de la 

auditoria sobre la 

confiabilidad de los registros y 

estados financieros del 

gobierno autónomo municipal 

de montero, al 31 de 

diciembre del 2022.  

 Se emitió (1) Primer seguimiento 
al cumplimiento de las 
recomendaciones contenidas en 
el informe 
INF.DAI.CONFIABILIDAD. 
Nº003/2023, sobre el control 
interno emergente de la auditoria 
sobre la confiabilidad de los 
registros y estados financieros 
del gobierno autónomo 
municipal de montero, al 31 de 
diciembre del 2022.  

 

 

 

 

Remitido 

a la CGE 

 

 

 

 

100% 

 

10.2.- AUDITORIAS NO PROGRAMADAS.-  

A solicitud de la máxima autoridad Ejecutiva del Gobierno Autónomo Municipal de 

Montero, se ejecutan las auditorias no programadas.  
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RENDICION PÚBLICA DE CUENTAS INICIAL - GESTIÓN 2024 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN    

ABG. DANIEL TEJERINA EGUEZ – JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

1.- DATOS INSTITUCIONALES; NOMBRE Y CARGO DE LA MAE.-  
 
Gobierno Autónomo Municipal de Montero  

Abg. Regys Medina Paz - Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de Montero. 

Abg. Willán Perales Cortez – Presidente del Concejo Municipal de Montero. 

Dirección: C/ Ángel Mariano Cuellar Nº 255. 

Teléfono: 92 - 20022 / 92 - 20202 / 92 - 21850. 

Página Web: www.municipiomontero.gob.bo.   

Facebook: Gobierno Autónomo Municipal de Montero. 

 

2.- ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y RECURSOS HUMANOS (PLANILLA 
PRESUPUESTARIA DE SUELDOS  Y SALARIOS).-   
 

 
ORGANIGRAMA 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

ESTRUCTURA 
ORGÁNICA 

MAE - GAMM 

JEFE DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

ASISTENTE  DE LA UNIDAD 
DE TRANSPARENCIA 

COORDINACIÓN DE 
ACTIVIDADES 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL  

VICEMINISTERIO DE TRANSPARENCIA Y 
LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS 
CONTRA LA DROGA Y EL DELITO (UNODC) 

RED DE JÓVENES POR LA 
TRANSPARENCIA DE MONTERO  

http://www.municipiomontero.gob.bo/


  

 
RECURSOS HUMANOS DE PLANILLA - ITEM 

 

 
Nombres y Apellidos 

 
Cargo 

 
Sueldo 

 
Abg. Daniel Tejerina 

Eguez 

 
Jefe de la Unidad de 

Transparencia 

 
Profesional I 
Bs. 8.061,00 

Brenda Alejandra Arias 
Vaca 

Asistente de la Unidad de 
Transparencia 

Asistente                         
Bs. 3.608,00 

 
 
3.- NORMAS QUE REGULAN EL FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA.-   

 
 Constitución Política del Estado. 
 Ley Nº 974 de Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción. 

 Ley Nº 004 de Lucha Contra la Corrupción Enriquecimiento Ilícito e 

Investigación de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz” 

 Ley Nº 482 de Gobiernos Autónomos Municipales. 

 Ley Nº 031 Ley Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés Ibáñez”  

 Ley Nº 341 Ley de Participación y Control Social. 

 Ley Nº 458 de Protección de Denunciantes y Testigos. 

 Ley Nº 1178 de Administración y Control Gubernamental. 

 DS Nº 0214 Política Nacional de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción. 

 Decreto Municipal Nº 007/2018 Reglamento de la Unidad de Transparencia y 

Lucha Contra la Corrupción del Gobierno Autónomo Municipal de Montero. 

 Decreto Edil Nº 013/2019 Política/Plan Municipal de Transparencia y Lucha 

Contra la Corrupción del Municipio de Montero. 

 Reglamento Interno del Personal del GAMM. 

 Código de Ética del Municipio de Montero. 

 
4.- MISION, VISION Y OBJETIVOS ESTRATEGICOS, CORRESPONDIENTES A 
SU PLANIFICACION A LARGO PLAZO, ENFOQUE POLITICO Y LOS OBJETIVOS 
ESTABLECIDOS EN EL POA.- 
 

4.1.- MISIÓN.- La Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, es 

un órgano técnico del Gobierno Autónomo Municipal de Montero, que tiene como 

misión fundamental, ejecutar acciones tendientes a transparentar la gestión pública, 

mediante políticas, planes, programas y proyectos, destinados a prevenir y luchar 

contra de la corrupción; Asimismo gestionar denuncias por posibles actos de 

corrupción y/o negativa injustificada de acceso a la información, cuando se advierta 

la existencia de elementos que permitan identificar y establecer, posible  



  

responsabilidad administrativa, ejecutiva, civil o penal, con el objeto de  sancionar a 

las personas naturales o jurídicas, servidores o ex-servidores públicos que cometan 

actos de corrupción, promoviendo la recuperación de los bienes o recursos 

económicos del Municipio, que comprometan o afecten al patrimonio del Estado. 

La Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el ejercicio de sus 

funciones y desarrollo de sus actividades, se regirá bajo los siguientes Principios y 

Valores:  

            PRINCIPIOS                                              VALORES 

       1.- Independencia.                                       1.- Verdad. 

       2.- Imparcialidad.                                         2.- Equidad. 

       3.- Eficacia.                                                  3.- Transparencia. 

       4.- Eficiencia.                                               4.- Responsabilidad. 

       5.- Cooperación Institucional.                      5.- Integridad. 

       6.- Legalidad.                                               6.- Respeto a las personas. 

4.2.- VISIÓN.- Consolidar una gestión municipal transparente, con personal 
idóneo y capacitado, dispuesto a servir a la ciudadanía, con honestidad, calidad y 
calidez, bajo estándares de eficiencia y eficacia laboral, generando confianza y 
credibilidad en la población, teniendo como su principal objetivo, lograr que el 
municipio de Montero, se encuentre entre los principales municipios del 
departamento y del país, en cuanto se refiere al logro de su misión principal y 
fundamental, de prevenir, luchar y erradicar la corrupción, mediante una gestión 
transparente y desarrollando una identidad de cero tolerancia a la corrupción.  

4.3.- OBJETIVOS ESTRATÉGICOS CORRESPONDIENTES A SU 
PLANIFICACIÓN A LARGO PLAZO.- La Unidad de Transparencia y Lucha Contra 
la Corrupción, tiene como objetivos estratégicos y fundamentales dentro de su 
planificación a largo plazo las siguientes: 
 

 LA PREVENCIÓN.  
 LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN. 

 

Ambos destinados a promover la transparencia en la gestión pública, formulando 
políticas al interior del Gobierno Autónomo Municipal de Montero, bajo la premisa de 
cero tolerancia a la corrupción, sustentadas en sus cuatro (4) pilares que tienen 
como misión fundamental: 
 

 1.- Asegurar el ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
 2.- Promover la ÉTICA PÚBLICA de los Servidores Públicos. 
 3.- Promover el fortalecimiento y participación del CONTROL SOCIAL. 
 4.- Velar porque los servidores públicos, cumplan con su obligación de 

realizar la RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS, por lo menos dos veces al 
año. 

 



  

Asimismo la Unidad de Transparencia, RECEPCIONARA Y PROCESARA 

DENUNCIAS, de acuerdo a las normas vigentes, por posibles actos de corrupción 

y/o negativa injustificada de Acceso a la Información, REALIZANDO EL 

SEGUIMIENTO, al proceso penal o administrativo que surja de los informes 

emitidos.  

4.4.- ENFOQUE POLÍTICO Y LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN EL 
POA.- En el marco de la planificación participativa de la ciudadanía en el POA, 
podemos señalar que la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, 
tiene como enfoque político y misión principal, priorizada por las organizaciones 
sociales y el control social, la ejecución de políticas, planes, programas y proyectos, 
dirigidos a prevenir, luchar y erradicar la corrupción, mediante una gestión 
transparente y desarrollando una cultura de cero tolerancia a la corrupción.   

 
5.- PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS PROGRAMADOS PARA LA 
GESTIÓN A INICIARSE.-  
 
Dentro de la presente gestión y conforme a las distintas áreas de acción, se señalan 
los siguientes Planes, Programas y Proyectos:  
 
5.1.- PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN: 
 

 Recepcionar y procesar las denuncias, de acuerdo a normas vigentes 

por posibles actos de corrupción y/o negativa injustificada de acceso a la 

información. 

 Velar porque se cumpla, con las garantías de confidencialidad y 

protección del denunciante. 

 Realizar el seguimiento, al procesamiento penal o administrativo que 

surja de los informes emitidos.  

 Activar efectivamente el buzón de sugerencias y/o denuncias. 

 Impulsar el mayor desarrollo del sistema de archivo físico y digital.     

 

5.2.- ACCESO A LA INFORMACIÓN:  

 

 Promover la actualización de la página web, con la publicación continua y 

actualizada de información institucional.  

 Impulsar la difusión de información institucional y mensajes sobre honestidad, 

mediante medios de comunicación tv y radio; Así como también en revistas, 

boletines, trípticos y cartillas municipales.  

 Asegurar la difusión de la Rendición Publica de Cuentas, en los plazos y 

condiciones establecidos por las normas vigentes. 

 Impulsar con fines preventivos la difusión en tv o radio del programa 

¨Construyendo Transparencia¨ conducido por Líderes de la Red de Jóvenes 

por la Transparencia de Montero, con la cooperación de la Unidad de 

Transparencia.  

 Promover el ejercicio del derecho de Acceso a la Información en la población. 

 

 



  

5.3.- RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS: 

 

 Velar por que los servidores públicos cumplan con su obligación de realizar y 
presentar la Rendición Publica de Cuentas Inicial y Final, informes de gestión 
y otros. 

 Coordinar con todas las secretarias y direcciones, la obtención, consolidación 

y presentación de la información de carácter económico, político, financiero, 

técnico y administrativo del municipio, como resultado de la gestión. 

 Enviar el informe completo de la Rendición Pública de Cuentas que se realice 

en el municipio de Montero, a las instancias gubernamentales. 

 Promover la participación de los actores sociales directamente involucrados y 

la sociedad civil en general. 

 

5.4.- ETICA PÚBLICA: 

 

 Impulsar y regular el comportamiento del servidor público, mejorando los 

estándares de eficiencia de los mismos,  dentro del marco legal de la Ética 

Pública. 

 Impulsar mecanismos de implementación del respeto de los derechos y 

garantías de los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones. 

 Velar porque la conducta de los servidores públicos, este enmarcada en los 

Principios y Valores establecidos en el código de ética del Municipio. 

 Promover la capacitación de los servidores públicos, mediante cursos, talleres 

y seminarios, organizados por la Unidad de Transparencia y Lucha contra la 

Corrupción. 

5.5.- CONTROL SOCIAL:                                                                                                                                                              

 
 Promover la participación activa de los diferentes actores del Control 

Social, en las audiencias de Rendición Pública de Cuentas.  
 Velar por la inclusión de los actores del Control Social en la apertura de 

sobres en los diferentes Procesos de Contratación. 
 Promover la participación de los diferentes actores del control social y 

población en general, en los talleres de las normativas vigentes 

relacionadas y al Control Social, la presentación de denuncias y 

protección al denunciante. 

6.- CAPACITACIONES INTERNAS DEL PERSONAL PROGRAMADAS.-  

La Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, organizará y promoverá 

Capacitaciones mediante Seminarios - Taller en la gestión 2024, aplicando su 

metodología y normas legales establecidas, conforme al siguiente cronograma de 

capacitaciones: 

 

 



  

Nº ACTIVIDADES Lugar  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

1 

 

Capacitación a Servidores Públicos      
del GAMM 

Ley Nº 974, Ley Nº 341, Ley Nº 004        
y Código de Ética  

Elaboración de la Rendición Publica     
de Cuentas 

Casa de la 
Cultura    

x 
   

x 
   

x 

2 

 

Capacitación a las Juntas            
Vecinales (OTB)    

Ley Nº 974, Ley Nº 341, Ley Nº 004  
Elaboración de la Rendición Publica     

de Cuentas 

Casa de la 
Cultura o 

Casa 
Comunal  

  
x 

  
x 

  
x 

  
x 

3 

Capacitación a la Red de Jóvenes 
Ley Nº 974, Ley Nº 341, Ley Nº 004 
Elaboración de la Rendición Publica     

de Cuentas 

Casa de la 
Cultura o 
Biblioteca  

      x   
 

  x       x 

4 

 

Capacitación a las Unidades Educativas 
Nivel Secundario 

 Ley Nº 974, Ley Nº 004 
Elaboración de la Rendición Publica     

de Cuentas 

En las 
diferentes 
Unidades 

Educativas  

  x    x    x    x    x   x 

7.- INFORMACION PRESUPUESTARIA Y CONTABLE.- 

 

APOYO FUNCIONAMIENTO AREA DE TRANSPARENCIA 
FTE. 20 ORG. 210 - RECURSOS ESPECIFICOS 

CATEGORIA 
PROGRAMATICA  

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

PRESUPUESTO 
EJECUTADO 

PORCENTAJE 
EJECUTADO 

SALDO 
DISPONIBLE 

PORCENTAJE    
DE SALDO 

DISPONIBLE 

3400012 115.000,00 13.660,00 11,88 % 101.340,00 88,12 % 

 
 
8.- INFORMACION SOBRE EL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES.-  
 



  

PARTIDA ADQUISICIONES  PROVEEDORES CANTIDAD MONTO 

3.1.1.20 
GASTOS POR 

ALIMENTACION     
Y OTROS 

SIMILARES 

SERVICIO DE 
ALIMENTACION 

CON DESAYUNO Y 
ALMUERZO PARA 

LA RENDICION 
PÚBLICA DE 

CUENTAS FINAL – 
GESTION 2023. 

SERVICIOS 
GENERALES 

“SANTA LUCIA” 
 

DESAYUNO:  
 220 EMPANADAS 

DE POLLO  
 220 SODAS 

PEQUE DE 300 ML 
 

ALMUERZO:  
 220 CHANCHO AL 

HORNO CON 
GUARNICION DE 
ARROZ, 
ENSALADA RUSA 
Y PLATANO 

 220 SODAS 
PERSONAL DE   
500 ML 

 220 BOTELLAS DE 
AGUA PERSONAL 
DE 600 ML 

 
BS. 8.360,00                                   
(OCHO MIL 
TRESCIENTOS   
SESENTA 
00/100 
BOLIVIANOS) 
 

4.3.7 
OTRA 

MAQUINARIA        
Y EQUIPO 

COMPRA DE AIRE 
ACONDICIONADO  

CREDIMESTICOS 
S.R.L. 

 1 AIRE 
ACONDICIONADO 
FRIO/CALOR DE 
18.000 BTU  

BS. 5.300,00 
(CINCO MIL 
TRESCIENTOS 
00/100 
BOLIVIANOS) 

 
9.- INFORMACION SOBRE SERVICIOS, PROYECTOS Y BENEFICIARIOS 
PROYECTADOS.-   
 
9.1.- SERVICIOS SUMINISTRADOS.- La Unidad de Transparencia y Lucha Contra 
la Corrupción, presta los siguientes servicios:  
 

 1.- Gestionar denuncias por posibles actos de corrupción y/o negativa 

injustificada de acceso a la información. 

 2.- Promover e implementar planes, programas, proyectos y acciones de 

transparencia, prevención y lucha contra la corrupción. 

 3.- Planificar, coordinar, organizar y apoyar a la Máxima Autoridad Ejecutiva 

en el proceso de rendición pública de cuentas, velar por la emisión de estados 

financieros, informes de gestión, memoria anual y otros.  

 4.- Asegurar el acceso a la información pública, exigiendo a las instancias 

correspondientes en la entidad o institución, la otorgación de información de 

carácter público, así como la publicación y actualización permanente de la 

información institucional. 

 



  

 5.- Desarrollar mecanismos para desarrollar la participación ciudadana y el 

control social. 

 6.- Proponer a la Máxima Autoridad Ejecutiva, la aprobación de reglamentos, 

manuales guías e instructivos, en materias referidas a sus funciones.  

 7.- Promover el desarrollo de la Etica Publica en las servidoras y servidores 

públicos.  

9.2.- PROYECTOS Y BENEFICIARIOS PROYECTADOS.- En cuanto a proyectos, la 

Unidad de Transparencia solo puede señalar, lo establecido y  PRIORIZADO en 

coordinación con los dirigentes de las organizaciones sociales y el control social, en 

cuanto se refiere a la PREVENCION Y LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCION 

dentro del Gobierno Autónomo Municipal de Montero. Asimismo con la realización de 

capacitaciones en los diferentes Distritos, Unidades Educativas de nuestra ciudad, 

conforme al siguiente marco legal: Ley Nº 974, Ley Nº 341, Ley Nº 004, con el 

objetivo de lograr que el municipio de Montero, se encuentre entre los principales 

municipios del departamento y del país, en cuanto se refiere a la prevención, lucha y 

erradicación de la corrupción, consolidando una gestión municipal transparente y 

desarrollando una identidad de cero tolerancia a la corrupción.  

 
10.- INFORMACION SOBRE AUDITORIAS.-   
 
La Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, hasta la presente fecha, 
no ha solicitado la realización de ninguna clase de auditoria en la presente gestión 
2024, sean estas internas o externas. Asimismo se hace conocer, que dentro de los 
procesos atendidos, no se ha solicitado auditoria alguna. 
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RENDICION PÚBLICA DE CUENTAS INICIAL - GESTION 2024 

DIRECCION MUNICIPAL DE AUDITORIA INTERNA  

LIC. ABEL TERCEROS HERBAS – DIRECTOR DE AUDITORIA INTERNA 

1.- DATOS INSTITUCIONALES; NOMBRE Y CARGO DE LA MAE.-  

Gobierno Autónomo Municipal de Montero  

MSc. Regys Medina Paz - Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de Montero. 
Abg. Willán Perales Cortez – Presidente del Concejo Municipal de Montero. 
Dirección: C/ Ángel Mariano Cuellar Nº 255. 
Página Web: www.municipiomontero.gob.bo.   
Facebook: Gobierno Autónomo Municipal de Montero. 
 

2.- ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y RECURSOS HUMANOS (PLANILLA 

PRESUPUESTARIA DE SUELDOS Y SALARIOS).-   

La Dirección de Auditoria Interna en la gestión 2024, está integrado por el siguiente 

personal: 

ORGANIGRAMA 

 

 

 

 

RECURSOS HUMANOS – GESTION 2024 

 NOMBRE Y APELLIDOS  CARGO SUELDO 

Abel Terceros Herbas Director 8.570.85 

Carolina Suarez Saucedo Profesional I 7.139,54 

Viviana Moreno Campos Profesional II 6.322.50 

Yuvinka Fabiola Barreto Méndez Profesional II 6.322.50 

Yanine Álvarez Delgadillo Técnico I 6.225.65 

Carla Lorena Machuca Méndez Auxiliar III 3.544.93 

Claudia Hoannsenie Salvatierra Graz Auxiliar III 3.544.93 

 

 

 

  

 

MAE 
MSc. Regys Medina Paz 

Director de Auditoría Interna 

Profesional  

I 

Profesional 

II 
Profesional 

II 
Técnico 

 I 

Auxiliar  

III 

Auxiliar 

 III 

http://www.municipiomontero.gob.bo/


  

 

 

 

 

 

 

   

 

  

 

 

 

3.- NORMAS QUE REGULAN EL FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN.-   

 Constitución Política del Estado del 07 de febrero de 2009. 

  Ley Nº 1178 del 20 de julio de 1990 - - Ley de Administración y Control 
Gubernamentales (SAFCO). 

 Ley Nº 482 del 09 de enero de 2014 - Ley de Gobiernos Autónomos 
Municipales. 

 Ley Nº 2027 del 27 de octubre de 1999 - “Estatuto del Funcionario Público”. 

 Ley Nº 004 del 31 de marzo del 2010 - Ley de Lucha contra la Corrupción, 
Enriquecimiento ilícito e Investigación de Fortunas. 

 Norma CE/03/1 del 06 de mayo de 1996. 

 Normas Generales de Auditoria Gubernamental NE/CE-011 Resolución 
CGE/094/2012 del 27 de agosto de 2012. 

 Normas para el Ejercicio de la Auditoria Interna NE/CE-018 Resolución 
CGE/094/2012 del 27 de agosto de 2012. 

 Decreto Supremo Nº 181 del 28 de junio de 2009 - Normas Básicas del 
Sistema de Administración de Bienes y Servicios. 

 Decreto Supremo Nº 23318-A del 03 de noviembre de 1992 - aprueba el 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública. 

 Normas de Auditoria de Cumplimiento (NAC) Resolución No CGE/068/2021 
del 29 de septiembre de 2021, código NE/CE-015 version:3. 

 Principios, Normas Generales y Básicas de Control Interno Gubernamental 
Resolución Nº CGR-1/070/2000. Código: CI/08 Versión: 2. 

 Guía para la evaluación del proceso de Control Interno G/CE-18 VERSIÓN 2. 

 Reglamento para la elaboración de informes de auditoría con indicios de 
responsabilidad resolución CGE/117/2013 del 16 de octubre de 2013, código 
RE/CE -029, VERSION:1. 

Ing. Co. 

Carla Lorena 

Machuca 

Méndez 

Lic. Yuvinka 

Fabiola 

Barreto 

Méndez                 

Lic. Abel Terceros Herbas  

Lic. Carolina 

Suarez 

Saucedo 

Lic. Viviana 

Moreno 

Campos  

Lic. Yanine 

Álvarez 

Delgadillo 

Claudia 

Hoannsenie 

Salvatierra 

Graz 



  

 Convenio entre la unidad de proyectos especiales –UPRE, dependiente del 
Ministerio de la Presidencia y el Gobierno Autónomo Municipal de Montero 
UPRE-CIF- 372/2014. 

 Normas Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada de 4 de marzo de 2005 
aprobadas mediante Resolución Suprema Nº222957. 

 Resolución suprema Nº 218041 de 29 de julio de 1997, Normas Básicas del 
Sistema de Crédito Publico. 

 Resolución Suprema 225557 del 1 de diciembre de 2005, normas básicas del 
Sistema de presupuesto. 

 Reglamento específico del sistema de contabilidad integrada (RE-SCI), 
aprobado según Decreto Edil Nº 01/2018. 
 

     4.- MISIÓN, VISIÓN Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS, CORRESPONDIENTES A 
SU PLANIFICACION A LARGO PLAZO; ENFOQUE POLITICO Y LOS OBJETIVOS 
ESTABLECIDOS EN EL POA.-  

         
         4.1. MISIÓN.-  

Contribuir a la mejora de la institución de forma independiente, mediante la 
evaluación del grado de cumplimiento y eficacia del sistema de administración y de 
los instrumentos de control interno incorporados a ellos, la confiabilidad de los 
registros y estados financieros; análisis de los resultados y la eficiencia de las 
operaciones, para el logro de los objetivos institucionales. 
 

         4.2. VISIÓN.-  
Fortalecimiento del control interno de la institución, promovidos a través de sus 
informes: el acatamiento a normas legales y otras disposiciones vigentes y la 
protección de los recursos contra irregularidades y errores. 
 
4.3. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS.-   
Los objetivos Estratégicos de la Dirección de Auditoria Interna son: 
 

 Contribución de la D.A.I. para elevar el grado de eficiencia, eficacia y economía 
de la administración de los recursos municipales y licitud de la gestión de la 
entidad. 

 Emisión de recomendaciones procurando el mejoramiento de los procesos para 
incrementar los niveles de calidad, oportunidad y confiabilidad del sistema de 
administración información y control gerencial.  

 Fortalecimiento del desarrollo, implantación del funcionamiento y 
retroalimentación de los Sistemas de Administración y Control a través del 
resultado de sus evaluaciones periódicas. 

 La prevalencia del principio de legalidad y transparencia en la administración de 
la entidad. 
 

         4.4. ENFOQUE POLÍTICO Y LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN EL POA.-  
De acuerdo al artículo 15 de la Ley N° 1178, determina que la Unidad de Auditoría 
Interna, no participará en ninguna otra operación, ni actividad administrativa y 
dependerá de la Máxima Autoridad Ejecutiva de la entidad, sea ésta colegiada o  
 
 



  

no, formulando y ejecutando con total independencia el programa de sus 
actividades.  

 
Es por tal motivo que la Dirección de Auditoria Interna, no participa en reuniones 
con Organizaciones o Control Social. 
 

      5.- PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS PROGRAMADOS PARA LA 

GESTIÓN A INICIARSE.-   

Los trabajos programados según el Programa Operativo Anual (POA) Gestión 

2024 de la Dirección de Auditoría Interna son: 

 Auditoria de Confiabilidad de los Registros Contables y Estados 
Financieros al 31 de diciembre de 2023. 

 Auditoría Operacional a la utilización y destino de los recursos 
provenientes del Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH), al 31 de 
diciembre de 2023. 

 Pronunciamiento sobre las declaraciones Juradas de Bienes Y Rentas de 
los servidores públicos gestión 2023, de Acuerdo al reglamento. (DJRB) 
N.º 1233. 

 Pronunciamiento sobre el cumplimiento del Procedimiento Específico para 
el Control y Conciliación de los Datos Liquidados en las Planillas Salariales 
y los Registros Individuales de cada Servidor Público, con alcance al 31 de 
diciembre de 2023; con el propósito de comprobar los procedimientos 
existentes para evitar la doble percepción de sueldos en el Gobierno 
Autónomo Municipal de Montero. 

 Pronunciamiento sobre los recursos asignados para la implementación del 
Sistema Único de Salud, Universal y Gratuito en el Gobierno Autónomo 
Municipal de Montero, Gestión 2023. 

 Auditoria de Cumplimiento sobre el pago de remuneraciones y otros 
relacionados al personal de planta, personal eventual y consultores en 
línea, con énfasis sobre casos de personal con exención del registro de 
asistencia diaria, gestión 2016 al 2019. 

 Auditoria de Cumplimiento al Proyecto: Construcción Mercado Municipal 
de Montero, Gestion 2014 al 2017. 

 Auditoria de Cumplimiento al Proyecto: Construcción Graderias y 
Luminarias para Cancha Luis Espinal Municipio Montero, Gestión  2019 al 
2021. 

 Auditoria de cumplimiento al Proyecto: Construcción Terrapuerto Municipal 
de Montero, Gestión 2017 al 2020. 

 Auditoria de Cumplimiento al Proyecto: Construcción Modulo Tecnologico 
para BTH . Municipio de Montero, Gestion 2018 al 2021. 

 Auditoria de Cumplimiento sobre la provivison del desayuno escolar a las 
unidades educativas fiscales y de comvenio gestion 2023. 

 El seguimiento al cumplimiento de recomendaciones contenidas en los 
informes emergentes de los exámenes de las auditorías internas y 
externas de la gestión 2023. 

 Corte presupuestario, contable y de tesorería gestión 2024.  
 



  

 

7.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA Y CONTABLE.-  
 
La Dirección de Auditoria Interna en la gestión 2024, ha ejecutado su presupuesto 
asignado según se detalla a continuación: 
 

6.- CAPACITACIONES INTERNAS DEL PERSONAL PROGRAMADAS.-  

TALLER, 
SEMINARIO 

Y/O CURSOS 

CONTR
ALORIA 
GENER
AL DEL 
ESTAD

O 
C.G.E. 

E
N

E
R

O
 

F
E

B
R

E
R

O
 

M
A

R
Z

O
 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

J
U

N
IO

 

J
U

L
IO

 

A
G

O
S

T
O

 

S
E

P
T

IE
M

B
F

R
E

 

O
C

T
U

B
R

E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E

 

D
IC

E
M

B
R

E
E

 

POLITICAS 
PUBLICAS 

C.G.E. 
            

LEY Nº 1178 C.G.E.             

RESPONSABILI
DAD POR LA 
FUNCION 
PUBLICA 

C.G.E. 

            

AUDITORIA DE 
CONFIABILIDAD 
DE LOS 
REGISTROS Y 
ESTADOS 
FINANCIEROS 

C.G.E. 

            

AUDITORIA DE 
CUMPLIMIENTO 

C.G.E.             
 

Categoría Programática:     34 0 005 

Fuente de Financiamiento: (20) Recursos Específicos. 

Organismo:  210 

OBJETO DESCRIPCIÓN 
PRESUPUESTO 

VIGENTE 
PRESUPUESTO 

EJECUTADO 
% DE 

EJECUCIÓN 
 

SALDO BS 

2.1.1 comunicaciones 500,00 0.00 0.00% 500.00 

2.2.6 
transporte de 
personal 

 
500,00 

 
0.00 

 
0.00% 

 
500.00 

2.4.1.20 

Mantenimiento y 
reparación de 
vehículos, 
maquinaria y 
equipos 

 
 

2.500,00 

 
 

0.00 

 
 

0.00% 

 
 

2.500.00 

2.4.1.30 

Mantenimiento y 
reparación de 
muebles y 
enseres 

 
1.500,00 

 
0.00 

 
0.00% 

 
 

1.500.00 



  

 

Fuente: Elaboración Propia en base al Reporte “Estado de la ejecución presupuestaria de 

gastos”, emitido por el SIGEP al 28 de marzo 2024. 

 

8.- INFORMACIÓN SOBRE EL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES.-   

NOMBRE OBJETIVO 
DURACIÓN DEL 

CONTRATO 
CARGO 

TOTAL 

CONTRATO 
FOTOGRAFIA 

María Inés 

Vargas 

González 

Apoyo técnico 

para auditorias 

programadas 

332 días  Técnico III 49.800.00 

 

Laura Mariana 

Justiniano 

Montero 

Apoyo técnico 

para auditorias 

programadas 

332 días  Auxiliar III  39.840.00 

 

 

 

2.5.2.20 
Consultores 
individuales de 
línea 

158.100.00 5.640.00 5.46% 149.460.00 

2.5.6 

Servicios de 
imprenta, 
fotocopiado y 
fotográficos 

 
5.000.00 

 
0.00 

 
0.00% 

 
 

5.000.00 

3.1.1.20 
Gastos por 
alimentación y 
otros similares 

1.200,00 0.00 0.00% 
 

1.200.00 

3.2.1 Papel 2.000.00 1.976.00 98.80% 24.00 

3.9.5 
útiles de 
escritorio y 
oficina 

 
20.000.00 

 
0.00 

 
0.00% 

 
20.000.00 

4.3.1.10 
equipo de oficina 
y muebles 

 
1.500.00 

 
0.00 

 
0.00% 

 
1.500.00 

4.3.1.20 
Equipo de 
computación  

 
5.500.00 

 
5.250.00 

 
95.45% 

 
250.00 

TOTAL 198.300.00 12.866.00 9.48% 185.434.00 



  

9.- INFORMACIÓN SOBRE SERVICIOS, PROYECTOS Y BENEFICIARIOS 

PROYECTADOS.-   

9.1.- SERVICIOS.-  

 Auditoria de confiabilidad de los registros y estados financieros. 

 Auditoria de Cumplimiento. 

 Auditoria Operativa. 

 Relatos de hecho o Relación de hechos 

 Pronunciamientos de auditoria  

 Relevamientos de Información. 

 Seguimientos a las auditorías internas y externas. 

 Corte de Gestión presupuestario y contable. 
 

9.2.- PROYECTOS Y BENEFICIARIOS PROYECTADOS.-  

La Dirección de Auditoria Interna, no presenta Proyectos, ni Beneficiarios 

Proyectados. 

10.- INFORMACIÓN SOBRE AUDITORIAS.-  

10.1.- AUDITORIAS EJECUTADAS PARA EL PRIMER TRIMESTRE DE LA 

GESTIÓN 2024. 

Nº TIPOS DE AUDITORIA RESULTADO REMITIDO % EJECUCION 

 

 

1 

Auditoria de confiabilidad de 

los registros y estados 

financieros del Gobierno 

Autónomo Municipal de 

Montero, correspondiente a la 

gestión 2023. 

 Se emitió (1) el 
pronunciamiento sobre la 
confiabilidad de los estados 
gestión 2023. 

 Se emitió (1) pronunciamiento 
sobre la confiabilidad de los 
registros gestión 2023. 

 

 

Remitido 

a la CGE 

 

 

100% 

2 

Auditoría Operacional a la 

utilización y destino de los 

recursos provenientes del 

Impuesto Directo a los 

Hidrocarburos (IDH), al 31 de 

diciembre de 2023. 

 Se emitió (1) informe sobre la 
eficacia y utilización de los 
recursos provenientes del 
Impuestos Directos a los 
Hidrocarburos 
correspondientes a la gestión 
2023. 

 

 

 

Remitido 

a la CGE 

 

 

 

100% 

3 

Pronunciamiento relativo a los 

recursos asignados para la 

implementación del sistema 

único de salud universal y 

gratuito del gobierno 

autónomo municipal de 

montero, gestión 2023. 

 Se emitió (1) Pronunciamiento 
relativo a los recursos 
asignados para la 
implementación del sistema 
único de salud universal y 
gratuito del gobierno 
autónomo municipal de 
montero, gestión 2023. 
 

 

 

Remitido 

a la CGE 

 

 

100% 



  

4 

Pronunciamiento a la revisión 

anual del cumplimiento del 

procedimiento específico de 

control y conciliación de los 

datos liquidados en las 

planillas salariales y los 

registros individuales de cada 

servidor público con alance al 

31 de diciembre 2023 (Art. 24, 

Parágrafo IV del D.S. Nº 4126 

doble percepción). 

 Se emitió (1) Pronunciamiento 
a la revisión anual del 
cumplimiento del 
procedimiento específico de 
control y conciliación de los 
datos liquidados en las 
planillas salariales y los 
registros individuales de cada 
servidor público con alance al 
31 de diciembre 2023 (Art. 24, 
Parágrafo IV del D.S. Nº 4126 
doble percepción). 

 

 

 

Remitido 

a la CGE 

 

 

 

100% 

5 

Pronunciamiento sobre las 

declaraciones Juradas de 

Bienes Y Rentas de los 

servidores públicos gestión 

2023, de Acuerdo al 

reglamento. (DJRB) N.º 1233. 

 Se emitió (1) Pronunciamiento 
sobre las declaraciones 
Juradas de Bienes Y Rentas 
de los servidores públicos 
gestión 2023, de Acuerdo al 
reglamento. (DJRB) N.º 1233. 

 

 

Remitido 

a la CGE 

 

 

100% 

6 

Primer seguimiento al 

cumplimiento de las 

recomendaciones contenidas 

en el informe 

INF.DAI.CONFIABILIDAD. 

Nº003/2023, sobre el control 

interno emergente de la 

auditoria sobre la confiabilidad 

de los registros y estados 

financieros del gobierno 

autónomo municipal de 

montero, al 31 de diciembre 

del 2022.  

 Se emitió (1) Primer 
seguimiento al cumplimiento 
de las recomendaciones 
contenidas en el informe 
INF.DAI.CONFIABILIDAD. 
Nº003/2023, sobre el control 
interno emergente de la 
auditoria sobre la confiabilidad 
de los registros y estados 
financieros del gobierno 
autónomo municipal de 
montero, al 31 de diciembre 
del 2022.  

 

 

 

 

Remitido 

a la CGE 

 

 

 

 

100% 

 

10.2.- AUDITORIAS NO PROGRAMADAS.-  

A solicitud de la máxima autoridad Ejecutiva del Gobierno Autónomo Municipal de 

Montero, se ejecutan las auditorias no programadas.  

Es cuanto se informa a su autoridad, para los fines consiguientes. 

 

 

 

 

 



  

 

DIRECCIÓN MUNICIPAL    
DE PLANIFICACION  



  

RENDICION PÚBLICA DE CUENTAS INICIAL- GESTIÓN 2024 

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE PLANIFICACION 

LIC. YINMY SAAVEDRA ANCASI – DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 

 

1.- DATOS INSTITUCIONALES; NOMBRE Y CARGO DE LA MAE.-  

Gobierno Autónomo Municipal de Montero  
Abg. Regys Medina Paz - Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de Montero. 
Abg. Willán Perales Cortez – Presidente del Concejo Municipal de Montero. 
Dirección: C/ Ángel Mariano Cuellar N.º 255. 
Teléfono: 92 - 20022 / 92 - 20202 / 92 - 21850.  
Página Web: www.municipiomontero.gob.bo.   
Facebook: Gobierno Autónomo Municipal de Montero. 
 
2.- ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y RECURSOS HUMANOS (PLANILLA 

PRESUPUESTARIA DE SUELDOS Y SALARIOS).-  

                                                  

                                                  ORGANIGRAMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCION MUNICIPAL DE 

PLANIFICACION 

SECRETARIA 

UNIDAD DE CONTROL Y 

SEGUIMIENTO A LA 

INVERSION 

UNIDAD DE PROGRAMACION 

DE PRESUPUESTO 

PROFESIONAL II 

TECNICO I 

TECNICO I 

MAE - GAMM 



  

 

 

RECURSOS HUMANOS  

 

 

PERSONAL DE PLANILLA - ITEM 

CARGO NOMBRE SUELDOS 

DIRECTOR Jimmy Saavedra Ancasi 9.559,00 

SECRETARIA Melva María Vaca Aguirre 3.608,00 

JEFE DE UNIDAD DE PROGRAMACIÓN DE 
PRESUPUESTO 

José Gabriel Vaca 8.726,00 

JEFE DE UNIDAD DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO A LA INVERSION 

Belvin Rodríguez Méndez 8.726,00 

PROFESIONAL II Flora Sicler Janco 7.125,00 

TECNICO I Ronald Vásquez Carvallo 6.518,00 

TECNICO I Maria Rene Parada Suarez 6.518,00 

TOTAL 50.780,00 

 

 
 



  

 
CONSULTORES INDIVIDUALES DE LINEA  

NOMBRE DEL CARGO NOMBRE SUELDOS  

PROFESIONAL II Graciela Roca Molina 6.500,00 

 PROFESIONAL II German Landívar Méndez 6.500,00 

TECNICO II Ivana Rosario Claros Justiniano 5.400,00 

AUXILIAR II Clara Katherine Cortez Siles 3.600,00 

TOTAL 22.000,00 

 
3.- NORMAS QUE REGULAN EL FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN.-  

• Constitución Política del Estado, articulo 271. 

• Ley Nº 031 Ley Marco de Autonomías y Descentralización.  

• Ley Nº 482 Ley de Gobiernos Autónomos Municipales.  

• Ley Nº 1178 de Administración y Control de Gubernamental. 

• Decretos Supremos 23318-A y 26237 Responsabilidad por la Función 

Pública. 

• Reglamento Interno de Personal del GAMM. 

• Manual de Organización y Funciones del GAMM. 

•   Decreto Supremo 3246/2016. 

•   Ley Nº 777 Sistema de Planificación Integral del Estado (SPIE) de Bolivia. 
 

4.- MISIÓN, VISIÓN Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS, CORRESPONDIENTES A 
SU PLANIFICACIÓN A LARGO PLAZO; ENFOQUE POLÍTICO Y LOS 
OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN EL POA. - 

4.1.- MISIÓN.-  

Ser la unidad que oriente la inversión de los recursos municipales a proyectos, obras 
y servicios, que mejoren la calidad de vida de los ciudadanos, realizando 
seguimiento, evaluación y ajuste, para que los proyectos, obras y servicios, 
contribuyan a mejorar la calidad de vida del municipio. 

4.2.- VISIÓN.-  

Satisfacer las necesidades colectivas de la población del municipio de montero, 
mediante la inversión oportuna de recursos, procedentes de las recaudaciones y 
otros recursos establecidos por ley.  

4.3.- OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y PLANIFICACIÓN A LARGO PLAZO.-  

 Dar cumplimiento a la ejecución de las actividades, programas y proyectos, 
proyectadas en el Plan Territorial de Desarrollo Integral PTDI. 

 Orientar los recursos municipales en obras, programas y proyectos, que 
generen y aporten a la contribución del mejor impacto al municipio.  
 

 

 



  

4.4.- ENFOQUE POLÍTICO Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN EL POA.-    

Lograr percibir los recursos municipales en un 75% de lo proyectado, para poder 
alcanzar una ejecución del POA en por lo menos en un 75% de los resultados y dar 
cumplimiento a los objetivos plasmados en la gestión. 

5.- PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS PROGRAMADOS PARA LA 
GESTIÓN A INICIARSE. - 

Las actividades más importantes que se realizaran en la gestión se indican a 
continuación:  

PLANES.- 
 

 Elaborar 4 informes de seguimiento a la ejecución del POA y presupuesto 
gestión 2024. 

 Elaborar 1 informe de evaluación del Plan Operativo Anual y presupuesto 
gestión 2024. 

 Elaborar el Plan Operativo Anual y presupuesto gestión 2025. 
 
PROGRAMAS. -   
 

 Gestionar talleres de capacitación para la aplicación de los reglamentos 
aprobados.  

 Optimizar el proceso de solicitudes de certificación, comprometidos, liberación 
y modificación presupuestaria. 

 
PROYECTOS.- 
 

 Coordinar la elaboración de la escala salarial y el cuadro de equivalencia de 
remuneración para personal de consultor individual en línea. 

 Elaborar los reglamentos de modificaciones presupuestarias, para su 
aprobación por el Concejo Municipal para su implantación en el ejecutivo 
municipal. 
 

6.- CAPACITACIONES INTERNAS DEL PERSONAL PROGRAMADAS. -  

Los Técnicos de la Dirección Municipal de Planificación, han sido capacitados en 
Responsabilidad por la Función Pública, Políticas Públicas y Ley Nº 1178, por el 
Centro de Capacitación CENCAP de la Contraloría General del Estado y 
capacitaciones internas programados por la Secretaria de Administración y 
Finanzas.  

7.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA Y CONTABLE. -  

El presupuesto asignado es de Bs. 296.200,00 financiado con Coparticipación 
(41/113) 

 

 



  

APERTURA 
OBJETO 

DEL 
GASTO 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

PRESUPUESTO 
EJECUTADO 

PORCENTAJE 
SALDO 

DISPONIBLE 

PORCENTAJE 
DE SALDO 

DISPONIBLE 

34000009 23200 5.000,00 0,00 0% 5.000,00 100,00% 

34000009 23400 5.000,00 0,00 0% 5.000,00 100,00% 

34000009 25220 256.200,00 41.140,00 16,06 215.060,00 83,94% 

34000009 31120 20.000,00 0,00 0% 20.000,00 100,00% 

34000009 43110 10.000,00 0,00 0% 10.000,00 100,00% 

TOTAL 296.200,00 41.140,00 16,06% 255.060,00 83,94% 

 

8.- INFORMACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES. - 

MODALIDAD 
TIPO DE 

CONTRATACIO
N  

OBJETO DE LA 
CONTRATACION  

PRINCIPAL 
ORGANISMO 

FINANCIADOR  

MES 
PROGRAMADO 

PARA SOLICITUD 
DE 

CONVOCATORIO  

MES 
PROGRAMAD

O PARA 
SOLICITUD DE 

INICIO 

PRECIO 
REFERENCIA

L BS.- 

APOYO 
NACIONAL A 
LA 
PRODUCCIO
N Y EMPLEO 

CONSULTORIA 

CONSULTOR 
INDIVIDUAL DE 
LINEA 
PROFESIONAL II 
APAYO A LA 
DIRECCION 
MUNICIPAL DE 
PLANIFICACION  

41-113 
COPARTICIPA

CION 
ENERO ENERO 44.633,33 

APOYO 
NACIONAL A 
LA 
PRODUCCIO
N Y EMPLEO 

CONSULTORIA 

CONSULTOR 
INDIVIDUAL DE 
LINEA 
PROFESIONAL II 
APAYO A LA 
DIRECCION 
MUNICIPAL DE 
PLANIFICACION  

41-113 
COPARTICIPA

CION 
ENERO ENERO 19.066,67 

APOYO 
NACIONAL A 
LA 
PRODUCCIO
N Y EMPLEO 

CONSULTORIA 

CONSULTOR 
INDIVIDUAL DE 
LINEA TECNICO II 
APAYO A LA 
DIRECCION 
MUNICIPAL DE 
PLANIFICACION  

41-113 
COPARTICIPA

CION 
ENERO ENERO 37.080,00 

APOYO 
NACIONAL A 
LA 
PRODUCCIO
N Y EMPLEO 

CONSULTORIA 

CONSULTOR 
INDIVIDUAL DE 
LINEA AUXILIAR III 
APAYO A LA 
DIRECCION 
MUNICIPAL DE 
PLANIFICACION  

41-113 
COPARTICIPA

CION 
ENERO ENERO 17.160,00 

 

 



  

 

 

9.- INFORMACIÓN SOBRE SERVICIOS, PROYECTOS Y BENEFICIARIOS 
PROYECTADOS. - 

SERVICIOS. -  

La Dirección Municipal de Planificación, no presta servicios a la población de manera 
directa. Sin Embargo, si se realizan actividades administrativas, con todas las áreas  

de la Alcaldía, entregando reportes de su ejecución presupuestaria, avance 
porcentual sobre el avance que se tiene hasta la fecha, modificaciones 
presupuestarias, reportes físico financieros, entre otros. 

PROYECTOS. -  

La Dirección Municipal de Planificación, no presenta proyectos hacia la población de 
manera directa. Sin embargo, si se realizan las actividades administrativas, con 
todas las áreas de la Alcaldía para la ejecución de los mismos. 

BENEFICIARIOS PROYECTADOS. -  

Todos los habitantes de la ciudad de Montero. 

10.- INFORMACIÓN SOBRE AUDITORIAS. - 

La Dirección Municipal de Planificación, no cuenta con ninguna Auditoría realizada y 
solicitada hasta la presente fecha. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

DIRECCIÓN  
MUNICIPAL DE 

ASUNTOS JURIDICOS 



  

RENDICION PÚBLICA DE CUENTAS INICIAL – GESTION 2024 
DIRECCION MUNICIPAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

 
Abg. Rubén D. Salazar Gutiérrez  

 Director de Municipal de Asuntos Jurídicos 
 

1.- DATOS INSTITUCIONALES; NOMBRE Y CARGO DE LA MAE.- 
 

Gobierno Autónomo Municipal de Montero  
MSc. Regys Medina Paz - Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de Montero. 
Abg. Willán Perales Cortez – Presidente del Concejo Municipal de Montero. 
Dirección: C/ Ángel Mariano Cuellar Nº 255. 
Teléfono: 92 - 20022 / 92 - 20202 / 92 - 21850. 
Página Web: www.municipiomontero.gob.bo.   
Facebook: Gobierno Autónomo Municipal de Montero. 
 

2.- ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y RECURSOS HUMANOS (PLANILLA 
PRESUPUESTARIA DE SUELDOS Y SALARIOS).-   
 

                                            

                                          ORGANIGRAMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                        
 

 
 
 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

MAE - GAMM 

DIRECTOR MUNICIPAL DE 

ASUNTOS JURIDICOS 

JEFE DE UNIDAD DE NORMAS  

PROFESIONAL I  

(3)  TECNICO III 

(3) 

TECNICO II (4) 

SECRETARIA (1) 

AUXILIAR I (3) 

ABOGADO 

DE APOYO 

(2)  

TECNICO II (2) 

AUXILIAR I (2) 

SECRETARIA (1) 

PROFESIONAL I (4) 

http://www.municipiomontero.gob.bo/


  

PERSONAL DE PLANILLA- ITEM 

 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO SUELDO 

Abg. Rubén D. Salazar Gutiérrez 
Director Municipal de Asuntos 

Jurídicos 
9,559,00 

Abg.  Fabriciano Vaca Flores 

 
Jefe de Unidad de Normas 8.726,00 

Abg.  Ana Paola Vaca Justiniano Profesional I 8.061,00 

Abg. Jacob Alexander Aguirre P Profesional I 
8.061,00 

Abg. Silvana Rodríguez Scheidel Técnico III 4.887,00 

Abg. Roberto Andrés Guibarra 

Justiniano 
Técnico III 

4. 887,00 

                                                                      

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                    

JEFE DE NORMAS   
PROFESIONAL I 

PROFESIONAL I 

TECNICO III 



  

 

PERSONAL DE CONSULTORES INDIVIDUALES  EN LINEA 

 

NOMBRE DE CONSULTOR CARGO SUELDO 

Abg. Ricardo Jaime Justiniano Vaca Profesional I 7.400,00 

Abg. Luis Callaú Peña Profesional I 7.400,00 

Abg. Wilfredo Rivera Rodríguez Profesional I 7.400,00 

Abg. Viviana Soliz Limpias Técnico II 5.400,00 

Abg. Julio Cesar Terrazas Cuellar Técnico II 5.400,00 

Abg. Raúl Fernández Sejas Auxiliar I 4.300,00 

José María Cuellar Peña Auxiliar I 4.300,00 

 

 

                                                     

 

                                                                   

                                                                                                

                                                                                   

 

 

 

   

PROFESIONAL I  

TECNICO II TECNICO II 

ABOGADO DE 

APOYO 

ABOGADO DE 

APOYO 
 

TECNICO II  

TECNICO II AUXILIAR I AUXILIAR I 



  

3.- NORMAS QUE REGULAN EL FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCION. -  

 Constitución Política del Estado. 

 Ley Marco de Autonomías (Ley Nº 031). 

 Ley Nº 482 de Gobierno Autónomo Municipales. 

 Ley Nº 341 de Participación y Control Social. 

 Ley Nº 1178 Ley SAFCO. 

 Ley Nº 1333 de Medio Ambiente. 

 Ley Nº 2022 de Presupuesto.  

 Ley Nº 777 SPIE. 

 Ley Nº 2341 de Procedimiento Administrativo. 

 Decreto Supremo Nº 0181 Normas Básicas de Administración de Bienes y 

servicios. 

 Decreto Supremo Nº 3607 Modificación Presupuestaria. 

 Decreto Nº 26237 por Responsabilidad Pública. 

 

4.- MISION, VISION Y OBJETIVOS ESTRATEGICOS CORRESPONDIENTES A SU 

PLANIFICACION A LARGO PLAZO, ENFOQUE POLITICO Y LOS OBJETIVOS 

ESTABLECIDOS EN EL POA. -  

 

MISIÓN. - La Dirección de Asuntos Jurídicos tiene por misión, establecer relaciones 

internas y externas, proporcionando servicio de patrocinio legal, proyectos, 

reglamentos y demás necesidades al pueblo en general, en distintos procesos en 

conjunto con el Gobierno Autónomo Municipal de Montero y se rige bajo los 

siguientes Principios y Valores:  

 

PRINCIPIOS                                                       VALORES 

Independencia                                                          Calidad 

Imparcialidad                                                            Honestidad 

Eficacia                                                                     Profesionalidad 

Eficiencia                                                                  Accesibilidad 

Cooperación Institucional                                         Formación 

Legalidad                                                                  Confidencialidad 

 

VISIÓN. - Proteger el Interés Institucional, a través de un correcto asesoramiento en 

el área Administrativa y Judicial, en cumplimiento a la Constitución Política del 

Estado, Ley Marco de Autonomías, Ley Nº 482 de Gobiernos Autónomos 

Municipales y Reglamentos que rigen en la Administración Pública Municipal. 

 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS Y PLANIFICACION A LARGO PLAZO.-  

Brindar asesoramiento jurídico al Ejecutivo Municipal, apoyar a las secretarias, 

Direcciones y reparticiones, resguardando la legalidad de los actos administrativos 

realizados o por realizar, tiene a su cargo el patrocinio y seguimiento de todos los  



  

procesos judiciales y extra judiciales, administrativos, donde el Gobierno Autónomo 

Municipal de Montero es participe como parte interesada o en cualquier otra 

condición, defendiendo el patrimonio y la función municipal. 

 

ENFOQUE POLITICO Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN EL POA.-  

 

OBJETIVO: Brindar   Asesoramiento Jurídico al Alcalde Municipal y dependencias 

del G.A.M.M.; con celeridad, eficiencia, elaborando los respectivos informes legales 

en temas administrativos, legales municipales, además de llevar adelante los 

procesos penales, civiles y laborales que afronta el Gobierno Autónomo Municipal de 

Montero. 

 

ENFOQUE: 

 

 Reducir las demandas y procesos en contra del Gobierno Autónomo 

Municipal de Montero. 

 Proceder con la elaboración de los Reglamentos de la Ley Nº 1178 y otros 

que se requieran por las unidades solicitantes. 

 Proceder con la elaboración de contratos y resoluciones,  en el marco de las 

Normas Básicas Decreto Supremo Nº 0181. 

 

5.- PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS PROGRAMADOS PARA LA 

GESTIÓN A INICIARSE. -  

 

 Elaboración de Informes Legales. 

 Elaboración de Resoluciones Administrativas. 

 Elaboración de Convenios. 

 Elaboración de Contratos Administrativos, D.S. Nº 0181, D.S. Nº 2511. 

 Elaboración de Decretos Municipales. 

 Elaboración de Decreto Edil. 

 Elaboración de Reglamentos.  

 Elaboración Comunicaciones Internas.   

 Elaboración de Oficios externos. 

 Informe y reporte a la Contraloría General del Estado. 

 

La Dirección Municipal  de Asuntos Jurídicos, no cuenta con programas y proyectos 

programados, toda vez que tiene a su cargo el patrocinio y seguimiento de todos los 

procesos judiciales y extra judiciales, así mismo brinda asesoramiento jurídico, 

apoyando a las Secretarias y Direcciones del Gobierno Autónomo Municipal de 

Montero. 

 

6.- CAPACITACIONES INTERNAS DEL PERSONAL PROGRAMADAS. -  

 



  

 Participación de la Dirección de Asuntos Jurídicos con su personal técnico, en 

el taller de “Procesos de Contratación Decreto Supremo Nº 0181” dictado por 

la Dirección Municipal de Administrativa del G.A.M.M.  

 Participación de la Dirección de Asuntos Jurídicos con su personal técnico, en 

el taller de Ciudadanía  Digital, dictado por la Dirección Municipal de Sistema.  

 Participación de la Dirección de Asuntos Jurídicos con su personal técnico, en 

el taller de Declaración Jurada de  Incompatibilidad por la función pública, 

convocado por la Unidad de Transparencia. 

 Participación de la Dirección de Asuntos Jurídicos a la Organización de la 

Rendición Pública de Cuentas Inicial – Gestión 2024, convocado por la 

Unidad de Transparencia. 

 

7.- INFORMACION PRESUPUESTARIA Y CONTABLE. –  

 

8.- INFORMACION SOBRE EL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES. -  

Código Objeto Monto 

2.5.2.20 
Consultores Individuales 

en línea 
Bs.52,853.33 

2.6.2 Gastos Judiciales Bs. 7.000,00 

TOTALES 59.853,33 

 

                                            APERTURA PROGRAMÁTICA - 3400004 

                                        PRESUPUESTO ASIGNADO      BS. 359.580,00 

OBJETO  DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO 
INICIAL 

PRESUPUESTO 
EJECUTADO 

PORCENTAJE 
EJECUTADO POR 
PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

SALDO 

CODIGO: 
2.5.2.20 

CONSULTORES 
INDIVIDUALES 
DE LINEA 
 

284.580,00 52,853.33 16,65 231.726,67 

CODIGO 
2.6.2 

GASTOS 
JUDICIALES 
 

60.000,00 7.000,00 0,00% 53.000,00 

CODIGO: 
4.3.1.10 

EQUIPO DE 
OFICINA Y 
MUEBLES 
 

15.000,00 0,00 0,00 15.000,00 

PRESUPUESTO TOTAL EJECUTADO EN LA GESTIÓN 2024 

TOTAL: 359.580,00 59.853.33   16,65 % 299.726,67 

                PORCENTAJE EJECUTADO 
                              16,65  % 

PORCENTAJE DE SALDO RESTANTE 
                                    83,35 % 



  

9.- INFORMACION SOBRE SERVICIOS, PROYECTOS Y BENEFICIARIOS 

PROYECTADOS. -  

La Dirección Municipal de Asuntos Jurídicos, tiene entre sus principales funciones el 

asesoramiento legal y administrativo al Ejecutivo Municipal, las diferentes secretarias 

y Direcciones, prestando los siguientes SERVICIOS:  

1.- Proponer a la Máxima Autoridad Ejecutiva, los proyectos de Leyes Municipales 

referidas a  las competencias y atribuciones, establecidas por ley. 

2.- Planificar, coordinar, organizar y apoyar a la Máxima Autoridad Ejecutiva en el 

proceso de elaboración del Presupuesto Operativo Anual (POA),  velar por la 

correcta interpretación y aplicación de la normativa presupuestaria y otros.  

3.- Promover el Desarrollo de los Procesos de Contratación, enmarcado en el 

Decreto Supremo Nº 0181 de Normas Básicas de Administración de Bienes y 

Servicios, para lograr las diferentes obras y servicios a favor de la población. 

4.- Elaboración de Reglamentos. 

5.- Elaboración de Contratos Administrativos en las diferentes Modalidades. 

6.- Elaboración de Resoluciones Administrativas Municipales. 

7.- Elaboración de Informes Legales. 

8.- Elaboración de Decretos Ediles y Municipales. 

9.- Elaboración de Convenios de Cooperación Interinstitucional. 

10.- Elaboración de Contratos de Cesión de Área.  

 

La Dirección Municipal  de Asuntos Jurídicos, no cuenta con proyectos 

programados, toda vez que tiene a su cargo el patrocinio y seguimiento de todos los 

procesos judiciales y extra judiciales. 

 

Teniendo como sus principales beneficiarios del asesoramiento jurídico, todas las 

áreas organizacionales del GAMM. 

 

10.- INFORMACION SOBRE AUDITORIAS.-  

La Dirección Municipal de Asuntos Jurídicos, hasta la presente  fecha, no ha 

solicitado la realización de ninguna clase de auditoria, sean estas internas o 

externas. 

 

 

 

 

 

 



  

 

DIRECCIÓN MUNICIPAL    
DE COMUNICACIÓN  



  

RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS INICIAL - GESTIÓN 2024 

DIRECCION MUNICIPAL DE COMUNICACION  
 

                                       LIC. HUGO ARMANDO MUÑOZ EGÜEZ 
              DIRECTOR MUNICIPAL DE COMUNICACIÓN 

 

1.- DATOS INSTITUCIONALES; NOMBRE Y CARGO DE LA MAE.-  
 
Abg. Regys Medina Paz - Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de Montero. 
Abg. Willán Perales Cortez – Presidente del Concejo Municipal de Montero. 
Dirección: C/ Ángel Mariano Cuellar Nº 255. 
Teléfono: 92 - 20022 / 92 - 20202 / 92 - 21850.  
Página Web: www.municipiomontero.gob.bo.   
Facebook: Gobierno Autónomo Municipal de Montero. 
 
2.- ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y RECURSOS HUMANOS (PLANILLA 

PRESUPUESTARIA DE SUELDOS Y SALARIOS).-  

    ORGANIGRAMA  
 

 

   

SECRETARIA   GENERAL   

DIRECTOR   DE  COMUNICACION   

RESPONSABLE DE    
RELACIONES  

PÚBLICAS   

TECNICO III 

  

TECNICO III 

  
DISEÑ ADOR  

  

TECNICO III 

  

ASISTENTE 

  

AUXILIAR III 

  

MAE   

TECNICO II 

  
PRODUCTOR 

  

RESPONSABLE DE  

  PRODUCCION 
  

http://www.municipiomontero.gob.bo/


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
RECURSOS HUMANOS DE PLANILLA - ITEM 

 

 

Nombres y Apellidos  
Cargo 

 
Sueldo 

Lic. Hugo A. Muñoz Eguez 
 

Director Municipal de 
Comunicación 

Bs. 8.726,00 

Nedson Rocher López Montecinos Producción Bs. 6.518,00 

David Ricardo Sandoval V. Relaciones Publicas Bs. 6.518,00 

Hans Herbert Reinstch Redacción Bs. 5.857,00 

Ma. Matilde Martínez Medina Prensa Bs. 4.887,00 

Erwin Candia Producción Bs. 4.887,00 

José Luis Presente Asistente Bs. 3.184,00 

 



  

CONSULTORES EN LINEA 

 

 

3.- NORMAS QUE REGULAN EL FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCION.-  

• Ley Nº 1178 de Administración y Control Gubernamental. 

• Ley Nº 482 de Gobiernos Autónomos Municipales. 

• Ley Nº 004 de Lucha Contra la Corrupción y Enriquecimiento Ilícito. 

• Responsabilidad por la Función Pública. 

• Reglamento Interno de Personal del GAMM. 

• Manual de Organización y Funciones del GAMM. 

• Disposiciones legales vigentes afines al puesto de trabajo. 

4.- MISIÓN, VISIÓN Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS, CORRESPONDIENTES A 

SU  PLANIFICACION A LARGO PLAZO; ENFOQUE POLITICO  Y LOS 

OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN EL POA.-      

 

Nombres y Apellidos 

 

Cargo  

 

Sueldo 

Luis Gabriel Ponce 
Araoz 

Encargado de Fotografía Técnico I 
Bs. 6.000,00 

Nils René Angulo 
Tomelic 

Responsable de Diseño Técnico I 
Bs. 6.000,00 

Leny Alejandra Silva 
Melgar 

Responsable de 
Producción 

Técnico I 
Bs. 6.000,00 



  

4.1.- MISIÓN.- La Dirección Municipal de Comunicación, tiene como misión facilitar 

una comunicación fluida, transparente y bidireccional entre la administración 

municipal y la comunidad, con el fin de promover la participación ciudadana, 

fortalecer la confianza en las instituciones locales y contribuir al desarrollo integral 

del municipio. 

4.2.- VISIÓN.- Convertirse en un motor de cambio y progreso, que promueva una 

comunicación transparente, participativa y efectiva, contribuyendo así al 

fortalecimiento de la democracia local y al bienestar de la comunidad. 

4.3.- OBJETIVOS ESTRATEGICOS.- La Dirección Municipal de Comunicación tiene 

como objetivos estratégicos lo siguiente:  

• La cobertura de todas las actividades del Gobierno Autónomo Municipal de 

Montero. 

• La elaboración de spots, artes, jingles, redacción de textos. 

• Coordinación con los diferentes medios de comunicación con los que se tiene 

contrato, para cada una de las actividades. 

4.4.- ENFOQUE POLÍTICO Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN EL POA.-  

 El municipio tiene por objetivo dar a conocer los diferentes trabajos las obras 
que se realizan constantemente para generar progreso en nuestra ciudad. 

 Difusión de las actividades a través de los diferentes medios con los que 
cuenta el GAMM, como ser redes sociales y pagina web. 

 Coordinación con las distintas secretarías, direcciones y unidades con la 
agenda a cumplir del GAMM. 

 Realizar el comunicado a través de la página web de distintas Leyes, 
Decretos y Resoluciones Municipales. 
 

5.- PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS PROGRAMADOS PARA LA 

GESTION A INICIARSE.- 

 Diseñar y elaborar materiales informativos y comunicacionales, sobre la 

gestión municipal, en el marco de la política comunicacional del Gobierno 

Autónomo Municipal de Montero. Promover el uso de redes sociales para 

fortalecer la atención ciudadana en el Gobierno Autónomo Municipal de 

Montero. 

 Organizar, conferencias de prensa convocadas por la Máxima Autoridad 

Ejecutiva (MAE)  

 Apoyar con cobertura periodística y difusión de los actos de firma de 

convenios, contratos y actos de la institución que se efectúen tanto en los 

ambientes de la institución como en diferentes zonas y lugares de la ciudad. 

 Propiciar un flujo adecuado de informaciones para la prensa escrita, radio, 

televisión, revistas y publicaciones eventuales, procurando que el material 

forme parte de la noticia diaria generada por la máxima autoridad y de la labor 

de las distintas reparticiones administrativas. 



  

 Programa Radial “LA HORA DEL VECINO” emitido en 3 radioemisoras de  

nuestro municipio, donde el Alcalde es el protagonista y recibe las solicitudes 

e inquietudes de los montereños. 

 Equipamiento a la dirección de comunicación, con adquisición de cámaras 

fotográficas, Tablet, memorias, trípode y otros accesorios de gran importancia 

para poder realizar su buen desempeño, ya que estas servirán para 

almacenar datos, fotos y videos, para así  brindar una mejor calidad de 

trabajo. 

 

6.- CAPACITACIONES INTERNAS DEL PERSONAL PROGRAMADAS.-  

La Dirección Municipal de Comunicación, no realiza capacitaciones internas al 

personal, pero apoya a las diferentes direcciones con la cobertura y difusión de sus 

actividades incluidas sus capacitaciones, a través de los medios de comunicación; A 

su vez el personal se capacita, por cuenta propia en diferentes talleres como 

oratoria, fotografía, diseño y otros. 

7.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA Y CONTABLE.-  
 

PRESUPUESTO ASIGNADO.- Bs. 938.545,00 

APERTURA 3400008 FTE. ORG. 20/210 

PART. DESCRIPCION 
PRESUPUESTO 

VIGENTE 

PRESUPUESTO 

EJECUTADO 

SALDO 
DISP 

PORC 
SALDO 

% 

2.5.2.20 
Consultores 

Individuales de Línea 
203.100,00 25.800,00 177.300,00 12,70 % 87,30 % 

2.5.5 Publicidad 11.785,00 0,00 11.785,00 0 % 100% 

2.5.6 
Servicios  

Fotográfico, 
0,00 0,00 0,00 0 % 100% 

3.3.3 Prendas de Vestir 4.000,00 3.950,00 50,00 0 % 100% 

3.9.7 
Útiles y materiales 

eléctricos 
9.445,00 0,00 9.445,00 0 % 100% 

3.9.8 
Otros Repuestos y 

Accesorios 
20.034,00 4.682,00 15.352,00 0 % 100% 

4.3.1.10 
Equipo de Oficina y 

muebles 
4.500,00 4.250,00 250,00 0 % 100 % 

4.3.1.20 
Equipos de 

Computación 
20.000,00 10.675,00 9.325,00 0 % 100 % 

4.3.5 
Equipo de 

Comunicación 
20.869,00 0,00 20.869,00 0 % 100 % 

4.3.6 
Equipo Educacional y 

Recreativo 
1.000,00 0,00 1.000,00 0 % 100 % 

4.3.7 
Otra Maquinaria y 

Equipo 
23.652,00 0,00 23.652,00 0 % 100% 

APERTURA  3400008 FTE. ORG. 41/113 

2.5.5 PUBLICIDAD 620.160,00 25.001,00 595.159,00 4,03 % 95,97 % 

TOTAL 938.545,00 74.358,00 864.187,00 7,92 % 92,08 % 

 



  

EJECUCION PRESUPUESTARIA DE RECURSOS 

CATEGORIA 
PROGRAMATICA 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

PRESUPUESTO 
EJECUTADO 

PORCENTAJE 
EJECUTADO 

SALDO 
DISPONIBLE 

PORCENTAJE 
DE SALDO 

DISPONIBLE 

3400008 938.545,00 74.358,00 7,92 % 864.187,00 92,08 % 

 

8.- INFORMACION SOBRE EL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES.-  
 

FORMULARIO P.A.C. 2024  DIRECCION MUNICIPAL DE COMUNICACIÓN  

# 
MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓN 

TIPO DE 
CONTRATACION  

OBJETO DE CONTRATACIÓN 
PRINCIPAL 

ORGANISMO 
FINANCIADOR 

MES 
PROGRAMADO 

PARA SOLICITUD 
DE INICIO 

MES 
PROGRAMADO 

PARA LA 
PUBLICACIÓN DE 

LA 
CONVOCATORIA 

PRECIO 
REFERENCIAL 

ESTIMADO DEL 
PROCESO 

1 
CONTRATACIÓN  

MENOR 
CONSULTORIA 

EN LINEA 

CONTRATACIÓN DE UN  CONSULTOR 
EN LÍNEA  - TECNICO I RESPONSABLE 
DE   DISEÑO PARA  SOCIALIZAR LAS 

ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 
AUTONOMO MUNICIPAL DE 

MONTERO, GESTION 2024 – (I) 

20/210 

 

ENERO 

 

ENERO 44.600,00 

2 
CONTRATACIÓN  

MENOR 
CONSULTORIA 

EN LINEA 

CONTRATACIÓN DE UN  CONSULTOR 
EN LÍNEA – TECNICO I RESPONSABLE 

EN EL AREA PRODUCCIÓN Y 
REDACCIÓN)   PARA  SOCIALIZAR LAS 

ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 
AUTONOMO MUNICIPAL DE 

MONTERO, GESTION 2024 – (I) 

20/210 

 

ENERO 

 

ENERO 
44.600,00 

3 
CONTRATACIÓN  

MENOR 
CONSULTORIA 

EN LINEA 

CONTRATACIÓN  DE UN CONSULTOR 
EN LINEA - TECNICO I RESPONSABLE  
DE FOTOGRAFIAS  PARA SOCIALIZAR 

LAS ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 
AUTONOMO MUNICIPAL DE 

MONTERO, GESTION 2024 – (I) 

20/210 

 

ENERO 

 

ENERO 44.600,00 

4 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA 
SERVICIO 

CONTRATACIÓN DE UN  MEDIO DE 
COMUNICACIÓN TELEVISIVO LOCAL   
PARA SOCIALIZAR LAS ACTIVIDADES 

DEL GAMM, (A) GESTION 2024  

41/113 MARZO MARZO 45.000,00 

5 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA 
SERVICIO 

CONTRATACIÓN DE UN MEDIO DE 
COMUNICACIÓN ESCRITO 
(PERIODICO) LOCAL PARA 

SOCIALIZAR LAS ACTIVIDAES DEL 
GAMM, GESTION 2024 

41/113 MARZO MARZO 72.000,00 

6 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA 
SERVICIO 

CONTRATACIÓN DE UN MEDIO DE 
COMUNICACIÓN RADIAL LOCAL 

PARA SOCIALIZAR LAS ACTIVIDADES 
DEL GAMM (A),GESTION 2024  

41/113 MARZO MARZO 27.000,00 

7 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA 
SERVICIO 

CONTRATACIÓN DE UN MEDIO DE 
COMUNICACIÓN DIGITAL LOCAL 

PARA SOCIALIZAR LAS ACTIVIDADES 
DEL GAMM (C),GESTION 2024 

41/113 MARZO MARZO 27.000,00 



  

8 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA 
SERVICIO 

CONTRATACIÓN DE UN  MEDIO DE 
COMUNICACIÓN TELEVISIVO LOCAL   
PARA SOCIALIZAR LAS ACTIVIDADES 

DEL GAMM, (B) GESTION 2024  

41/113 MARZO MARZO 87.300,00 

9 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA 
SERVICIO 

CONTRATACIÓN DE UN MEDIO DE 
COMUNICACIÓN RADIAL LOCAL 

PARA SOCIALIZAR LAS ACTIVIDADES 
DEL GAMM (F),GESTION 2024  

41/113 MARZO MARZO 25.200,00 

        

ADQUISICIONES PROVEEDORES CANTIDAD MONTO 

CONTRATACION DE 
CONSULTORES EN LINEA 

CONSULTORES 

1  RESPONSABLE DE   DISEÑO 
1  RESPONSABLE EN EL AREA 
PRODUCCIÓN Y REDACCIÓN 

1  RESPONSABLE  DE 
FOTOGRAFIAS   

BS.- 25.800,00 

“ADQUISICION  DE 
CHALECOS Y PONCHOS 
IMPERMEABLES PARA LA 
DIRECCION MUNICIPAL 
DE COMUNICACION”. 

SERVICIOS 
INTEGRALES NM 

10 Chalecos con 4 bolsillos, con logo 

del G.A.M.M en el lado izquierdo 

COLOR ROJO 

10 Chalecos con 4 bolsillos, con logo 

del G.A.M.M color BLANCO  

10 Poncho material impermeable con 

malla anti traspirante   

BS.- 3.950,00 

“ADQUISICION  DE 
ACCESORIOS PARA LA 
DIRECCION MUNICIPAL 
DE COMUNICACION”. 

MERCADOFAR 

1 Trípode de video KH26P con 
cabeza,  
6 "SD 128GB Extreme UHS-I 
microSDXC Memory Card from 
SanDisk (sanDisk)" 
2 Profesional Multi-Card 3-en-1 USB 
3.1 Lector, (Lexar) 
1 micro SD 128GB Extreme UHS-I 
microSDXC  

BS.- 4.682,00 

 
“ADQUISICION  DE SILLAS 
SEMI EJECUTIVAS PARA 
LA DIRECCION 
MUNICIPAL DE 
COMUNICACION”. 

 
CREDIMESTICOS 

5 SILLAS SEMI EJECUTIVAS, 
GIRATORIA, TIPO MALLA NEGRO, 
BASE CROMADA, RUEDAS 
SILICONADAS CAP MAX.150 KILOS 

 
BS.- 4.250,00 

  
“ADQUISICION  DE 
EQUIPOS DE 
COMPUTACION PARA LA 
DIRECCION MUNICIPAL 
DE COMUNICACIÓN” 

 

 
MERCADOFAR 

3 Disco duro externo de 8TB, Segate 
Expansión.(SEGATE) 
1 Monitor de computadora FHD 
1080p de 27", 75Hz, panel IPS, 
HDMI, VGA (D-Sub), sin bordes de 3 
lados, 
FreeSync (SAMSUNG) 

 
BS. 10.675,00 

“SERVICIO DE IMAGEN 
PUBLICITARIA DEL 
GOBIERNO AUTONOMO 
MUNICIPAL DE 
MONTERO”. 

Naira Cristina 
Pereira Rivera 

 
Milenca Ribera 

Calderón 
 

Carla Patricia 
Valdivia 

 

“SERVICIO DE IMAGEN 

PUBLICITARIA DEL GOBIERNO 

AUTONOMO MUNICIPAL DE 

MONTERO  

(SPOT DE SEGURIDAD 

CIUDADANA)”.  

JINGLES DEL AREA DE SALUD)” 

BS.- 25.001,00 

TOTAL.-   BS.- 
74.358,00 



  

9.- INFORMACION SOBRE SERVICIOS, PROYECTOS Y BENEFICIARIOS 

PROYECTADOS.-  

9.1.- SERVICIOS SUMINISTRADOS.-   
 

• Creación de programas televisivos y radiales para informar el trabajo que 

realiza el GAMM. 

• Cápsulas informativas difundidas en Redes Sociales, Radio y TV. 

• Administrar los procesos y procedimientos internos de la unidad. 

• Coordinar con el Alcalde Municipal, la Secretaría Ejecutiva y Secretaria 

General, la definición y el desarrollo de actos protocolares, inauguración de 

obras u otras actividades. 

• Organizar, conferencias de prensa convocadas por la Máxima Autoridad 

Ejecutiva (MAE). Preparar actos de firma de convenios, contratos de la 

institución y entregas de obras. 

• Facilitar un flujo adecuado y oportuno de información para la prensa escrita, 

radio, televisión, revistas y publicaciones eventuales, procurando que el 

material forme parte de la noticia diaria generada por la máxima autoridad y 

de la labor de las distintas reparticiones administrativas. 

 
9.2.- PROYECTOS.-  
              

• Aprobar contenidos y formatos de toda publicación o material audiovisual, que 

estén destinados a la difusión de proyectos, obras, programas, actividades, 

eventos y presentaciones a la comunidad. 

• Mantener informado al Ejecutivo sobre el alcance y repercusión de las 

actividades generadas por el Gobierno Autónomo Municipal de Montero, 

necesaria para la toma de decisiones. 

• Verificar y supervisar conjuntamente con la MAE, la preparación y diseño del 

material visual, afiches, trípticos, dípticos, jingles, etc. 

• Realizar el monitoreo informativo de los medios de comunicación para 

establecer el nivel de percepción de la ciudadanía respecto a los diferentes 

servicios que brinda el gobierno municipal. 

 

9.3.- BENEFICIARIOS.-   

• La Dirección Municipal de Comunicación, beneficia a toda la población 

Montereña, brindándoles toda la información requerida. 

10.- INFORMACION SOBRE AUDITORIAS.-  

La Dirección de Comunicación, hasta la presente fecha, no ha solicitado la 

realización de ninguna clase de auditoria en la gestión 2024. 
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Sub Alcalde 

DISTRITO 5 

RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS INICIAL - GESTION 2024 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE GABINETE 

 
LIC. RONY QUIROZ RODRIGUEZ – DIRECTOR II DE GABINETE 

 

1.- DATOS INSTITUCIONALES; NOMBRE Y CARGO DE LA MAE.- 

 

Gobierno Autónomo Municipal de Montero. 
MSc. Regys Medina Paz – Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de Montero. 
Abg. Willán Perales Cortez - Presidente del Concejo Municipal de Montero. 
Dirección: Ángel Mariano Cuellar Nº 255. 
Página Web: www.municipiomontero.gob.bo. 
Facebook: Gobierno Autónomo Municipal de Montero. 
 

2.- ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y RECURSOS HUMANOS (PLANILLA 

PRESUPUESTARIA DE SUELDOS Y SALARIOS).-  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RECURSOS HUMANOS 

 

 

 

 

 

                     DIRECTOR II DE GABINETE                           SECRETARIA DE GABINETE                                               

 

AUXILIAR III 

http://www.municipiomontero.gob.bo/


  

 

RECURSOS HUMANOS: PERSONAL DE PLANILLA - ITEM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.- NORMAS QUE REGULAN EL FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCION.-   

 

 Ley Nº 482 de Gobiernos Autónomos Municipales. 

 Ley Nº 1178 de Administración y Control Gubernamental. 

 Responsabilidad por la Función Pública. 

 Reglamento interno de personal del GAMM. 

 Ley Nº 341 de Participación y Control Social.  

 

4.- MISION, VISION Y OBJETIVOS ESTRATEGICOS, CORRESPONDIENTES A 

SU PLANIFICACION A LARGO PLAZO; ENFOQUE POLITICO Y LOS 

OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN EL POA.- 

 

4.1.- MISION.-  

 

Coadyuvar a la MAE del Gobierno Autónomo Municipal de Montero, así como 

también con los Secretarios, Directores y Sub-alcaldes, en la toma de decisiones 

para el buen funcionamiento de la gestión institucional. 

Tener contacto pleno y directo con las organizaciones territoriales de base en la 

solución de conflictos o en el cumplimiento de los requerimientos barriales, con el fin 

de llevar una gestión armónica, incluyente y participativa. 

4.2.- VISION.-  

 

Ser una dirección líder, que alcance la mejora de la calidad vida de sus habitantes, a 

través de un nuevo modelo de gestión municipal siguiendo el lema que nos 

caracteriza “Una Alcaldía cerca de la gente”, que preste servicios de manera 

eficiente, transparente y promoviendo la participación activa de cada ciudadano en la 

planificación y consecución del desarrollo integral del municipio. 

 

 

 

NOMBRE Y APELLIDO CARGO SUELDO MENSUAL 

RONY QUIROZ RODRIGUEZ DIRECTOR II DE GABINETE 8.726,00 

BANJA FERNANDA AÑEZ 
CHUVE 

SECRETARIA DE 
GABINETE 

3.608,00 



  

4.3.- OBJETIVOS ESTRATEGICOS Y PLANIFICACION A LARGO PLAZO.-  

 

 Diseñar, ejecutar y realizar, la coordinación inter e intra institucional, de 

acuerdo a instrucciones emanadas por la MAE, mediante el seguimiento de 

políticas y estrategias, destinadas a garantizar una gestión administrativa 

eficiente, eficaz y oportuna. 

 Seguimiento a la ejecución de todos los programas y proyectos realizados por 

las diferentes secretarias y direcciones, con el fin de dar cumplimiento, a los 

pedidos del ciudadano Montereño. 

 

4.4.- ENFOQUE POLITICO Y LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN EL POA.-  

 

Se tiene como enfoque político general, atender de forma directa al ciudadano o 

ciudadana, individual o colectiva para tratar asuntos del cumplimiento de las 

atribuciones programadas de acuerdo al Plan Operativo Anual. Es de esta manera, 

que desde la perspectiva municipal y como Dirección de Gabinete, tenemos como 

objetivo hacer cumplir las normativas que nos rigen y también tener tolerancia cero a 

hechos de corrupción. 

 

5.- PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS PROGRAMADOS PARA LA 

GESTION A INICIARSE.- 

 

5.1.- PLANES.-  

 

 Entre los programas y los proyectos programados en el primer semestre 

como dirección de Gabinete, es seguir coordinando armónicamente con 

los diferentes sectores sociales. 

 Realizar seguimiento continuo a las tareas encomendadas por la MAE. 

 Colaborar en la realización del programa operativo anual POA 2024 

  Supervisar y controlar el trabajo realizado por los sub alcaldes. 

 Hacer seguimiento al trabajo de Seguridad Ciudadana ejecutando sus 

proyectos y controlando la entrega de vales de combustible. 

 Realizar las evaluaciones en las diferentes secretarias para así obtener 

buenos resultados en la gestión. 

 

5.2.- PROGRAMAS.-  

 

 

 



  

ACTIVIDADES PROGRAMADAS PARA LA GESTION A INICIARSE 

 

 

         

FECHA CONMEMORACIÓN 

6 de ENERO DÍA DE REYES 

22 DE ENERO DÍA DEL ESTADO PLURINACIONAL 

19 DE MARZO DÍA DEL PADRE 

23 DE MARZO DÍA DE LA REINVINDICACIÓN MARÍTIMA 

28 DE MARZO JUEVES SANTO 

29 DE MARZO VIERNES SANTO 

7 DE ABRIL DÍA MUNDIAL DE LA SALUD 

22 DE ABRIL DÍA MUNDIAL DE LA MADRE TIERRA 

23 DE ABRIL DÍA MUNDIAL DEL LIBRO 

1 DE MAYO DÍA DEL TRABAJO 

16 AL 19 DE MAYO EXPONORTE 2024 

17 DE MAYO DÍA MUNDIAL DEL RECICLAJE 

27 DE MAYO DÍA DE LA MADRE 

30 DE MAYO CORPUS CHRISTI 

5 DE JUNIO DIA MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE 

21 DE JUNIO AÑO NUEVO ANDINO – AMAZÓNICO 

23 DE JUNIO SAN JUAN 

28 DE JUNIO DIA MUNDIAL DEL ARBOL 

6 DE AGOSTO DIA DE LA INDEPENDENCIA 

30 DE AGOSTO SERENATA A MONTERO 

31 DE AGOSTO ANIVERSARIO DE MONTERO 

14 DE SEPTIEMBRE DIA MUNDIAL DE LOS PRIMEROS AUXILIIOS 

21 DE SEPTIEMBRE DIA DEL ESTUDIANTE 

24 DE SEPTIEMBRE ANIVERSARIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

1 DE NOVIEMBRE DIA DE TODOS LOS SANTOS 

2 DE NOVIEMBRE DIA DE DIFUNTOS 

25 DE DICIEMBRE NAVIDAD 



  

 

  5.3.- PROYECTOS.- 

 

 Proyecto de Mingas Distritales, una vez al mes en coordinación con los 

Sub - Alcaldes, Secretarios y Organizaciones Territoriales de base a la 

cabeza del Alcalde Municipal. 

 Proyecto de evaluación trimestral, a los Secretarios en cuanto a 

presupuestos y avances de trabajos realizados. 

 

6.- CAPACITACIONES INTERNAS DEL PERSONAL PROGRAMADAS.-  

 

Como dirección se ha realizado las capacitaciones al personal en los temas de: 

Toma de Decisiones, Motivación y Control del Personal, Fortalezas y Debilidades de 

la Dirección de Gabinete. 

 

7.- INFORMACION PRESUPUESTARIA  Y CONTABLE.-  

 

La Dirección de Gabinete, no cuenta con un presupuesto asignado, es por ello que 

esta dirección es más de coordinación y operaciones.  

 

8.- INFORMACION DEL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES.-  

 

La Dirección de Gabinete, que no cuenta con recursos asignados y por la misma 

razón no hace procesos de inscripción al PAC. 

9.- INFORMACION SOBRE SERVICIOS, PROYECTOS Y BENEFICIARIOS 

PROYECTADOS.- 

 

9.1.- SERVICIOS.-  

 Atender y resolver temas instruidos por la MAE. 

 Realizar seguimiento continuo a las tareas encomendadas por la MAE. 

 Revisar documentación en coordinación con Secretarios, Directores y 

otras unidades organizacionales. 

 Supervisar y controlar la entrega de vales de combustible a las Sub - 

Alcaldías y Seguridad Ciudadana. 

 Proporcionar la información técnica oportuna para la revisión, análisis 

para la formulación de políticas públicas municipales. 

 Apoyar a la gestión en toma de decisiones, en áreas de su 

dependencia. 

 Coordinar oportunamente las relaciones públicas, agenda y protocolo. 

 

 

 

 



  

 

9.2.- PROYECTOS.-  

 

  Proyectar minga distritales una vez al mes en coordinación con los Sub  

Alcaldes, Secretarios y Organizaciones Territoriales de base a la cabeza 

del Alcalde Municipal. 

 Proyectar evaluación trimestral a los secretarios en cuanto presupuesto y 

avances de trabajos realizados. 

 

9.3.- BENEFICIARIOS.-  

De acuerdo al mandato de nuestro Alcalde la Dirección de Gabinete coordina    con 

todos los sectores sociales, es decir organizaciones sociales y el control social, ellos 

son los principales beneficiarios del trabajo que se hace por mejorar Montero.  

10.- INFORMACION SOBRE AUDITORIAS.-   
 
La Dirección de Gabinete, hasta la presente fecha, no ha solicitado auditorías 
internas, porque está cumpliendo a cabalidad todos los procedimientos de acuerdo a 
normas establecidas en cuanto a procesos y personal. 
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RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS INICIAL - GESTIÓN 2024 

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 

LIC. RUDY SEGOVIA RIBERA – JEFE DEL DEPARTAMENTO                               

DE SEGURIDAD CIUDADANA 

1.- DATOS INSTITUCIONALES; NOMBRE Y CARGO DE LA MAE.-  

 Gobierno Autónomo Municipal de Montero  
Abg. Regys Medina Paz – Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de Montero. 
Abg. Willán Perales Cortez – Presidente del Concejo Municipal de Montero. 
Dirección: C/ Ángel Mariano Cuellar Nº 255. 
Teléfono: 92 - 20022 / 92 - 20202 / 92 - 21850.  
Página Web: www.municipiomontero.gob.bo.   
Facebook: Gobierno Autónomo Municipal de Montero. 
 

2.- ESTRUCTURA ORGANIZACIÓNAL Y RECURSOS HUMANOS (PLANILLA 

PRESUPUESTARIA DE SUELDOS Y SALARIOS.- 

 

          ORGANIGRAMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

M.A.E 

SECRETARIA GENERAL 
DE DESPACHO  

DIRECCION DE GABINETE 
MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE 
SEGURIDAD CIUDADANA  

PROFESIONAL I  

COORDINADOR DE SEGURIDAD CIUDADANA  

PERSONAL ADMINISTRATIVO  

SUPERVISOR I  

SUPERVISOR II 

GM - 22 

http://www.municipiomontero.gob.bo/


  

 

RECURSOS HUMANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERSONAL DE CONTRATO 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO MONTO MENSUAL 

JULIO CESAR MASABI RESPONSABLE 1 3.600,00 

JUAN RONALD VACA MEJIA RESPONSABLE 2 3.300,00 

MARIA JOSE KELLY SANDOVAL 
MAMANI 

RESPONSABLE ADMINISTRATIVO 2.950,00 

CARLOS NESTOR REGINFO RIBERA GUARDIA MUNICIPAL 2.600,00 

WILLIANS REYNALDO FLORES 
PACHECO 

GUARDIA MUNICIPAL 2.600,00 

GABRIELA ORTIZ MALDONADO GUARDIA MUNICIPAL 2.600,00 

FABIAN MIGUEL LHONER CHAVEZ GUARDIA MUNICIPAL 2.600,00 

FRAY MARTIN LOPEZ ARROYO GUARDIA MUNICIPAL 2.600,00 

JESUS ALBERTO SALINAS CARRILLO GUARDIA MUNICIPAL 2.600,00 

GABRIEL HERRERA CHAVEZ GUARDIA MUNICIPAL 2.600,00 

PERSONAL DE PLANILLA - ITEM 

Nº NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 
MONTO 

MENSUAL 

1 RUDY SEGOVIA RIBERA PROFESIONAL I 8.061,00 



  

 

RAUL GABRIEL CARRILLO MENDEZ GUARDIA MUNICIPAL 2.600,00 

ADRIANA RODRIGUEZ GUARDIA MUNICIPAL 2.600,00 

JHON ALAIN SUAREZ CALAMANI GUARDIA MUNICIPAL 2.600,00 

FABIOLA CABRERA SUAREZ GUARDIA MUNICIPAL 2.600,00 

JOSE LEANDRO VACA CARDOSO GUARDIA MUNICIPAL 2.600,00 

JESUS GABRIEL GUZMAN ESPINOZA GUARDIA MUNICIPAL 2.600,00 

JOSE LUIS ALBA SALDAÑA GUARDIA MNICIPAL 2.600,00 

MIGUEL CUELLAR HURTADO GUARDIA MUNICPAL 2.600,00 

LUIS GERARDO MENDEZ GUARDIA MUICIPAL 2.600,00 

DANIEL SALVATIERRA ANTELO GUARDIA MUNICIPAL 2.600,00 

LAUTARO SILVA DE ARAUJO GUARDIA MUNICIPAL 
                 

2.600,00 
 

DIEGO RUIZ ORELLANA GUARDIA MUNICIPAL 2.600,00 

FRANCK EDUARDO RIBERA VACA GUARDIA MUNICIPAL 2.600,00 

YOSELIN VASQUEZ GUARDIA MUNICIPAL 2.600,00 

ELIANA NICOL ZABALA REY GUARDIA MUNICIPAL 2.600,00 

 

3.- NORMAS QUE REGULAN EL FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN.- 

 Ley Nº 1178 de Administración y Control Gubernamental. 
 Ley Nº 482 de Gobiernos Autónomos Municipales. 
 Ley Nº 004 de Lucha Contra la Corrupción y Enriquecimiento Ilícito. 
 Ley Municipal Nº 288 de la Guardia Municipal de Montero. 

 Ley Nº 264 del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 

 Ley Nº 263 Ley Integral Contra la Trata y Tráfico de Personas. 

 Ley Nº 259 de Control al Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas. 

 Reglamento Interno de Personal del GAMM. 
 Manual de Organización y Funciones del GAMM. 
 Manual de Puestos del GAMM. 
 Disposiciones legales vigentes afines al puesto de trabajo. 

 



  

4.- MISIÓN, VISIÓN Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS, CORRESPONDIENTES A 

SU PLANIFICACIÓN A LARGO PLAZO, ENFOQUE POLITICO Y LOS 

OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN EL POA.- 

MISION.- Concienciar a la ciudadanía, sobre la importancia de la Seguridad 

Ciudadana, como tarea de todos y diseñar los planes, enfocados a mantener el 

orden y el respeto a las leyes, promoviendo la convivencia pacífica.  

VISIÓN.- El Departamento de Seguridad Ciudadana, tiene como visión reducir la 

criminalidad y delincuencia común en todas sus modalidades, mediante un trabajo 

integral y sostenido para contribuir y garantizar la tranquilidad de la comunidad. 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS, CORRESPONDIENTES A SU PLANIFICACIÓN A 
LARGO PLAZO: 
 
Para lograr una reducción en los niveles de inseguridad, se debe mejorar la 
coordinación entre las autoridades llamadas por ley, en lo referente a la Seguridad 
Ciudadana en los tres niveles de Gobierno (Nacional, Departamental y Municipal). 
Como Departamento de Seguridad Ciudadana, se va promover la participación de la 
ciudadanía para el logro del objetivo de la Seguridad Ciudadana, el de poder 
coordinar eficazmente acciones preventivas en nuestro Municipio de Montero, a 
través de las siguientes medidas:  
 
1.- Aumentar la efectividad de instituciones responsables de seguridad ciudadana. 
2.- Aumentar el nivel de la integración social de los jóvenes. 
3.- Fortalecer la responsabilidad municipal y comunitaria. 
4.- Reducción en los niveles de inseguridad.  
 

ENFOQUE POLITICO Y LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN EL POA: 
 
Una de las funciones fundamentales del Departamento de Seguridad Ciudadana,      
es la de coadyuvar, en tareas de seguridad preventiva para proporcionar a           la 
población seguridad, por tal motivo la participación del Departamento de Seguridad 
Ciudadana en el marco de los Planes de Operaciones para la ejecución es muy 
importante. 
 
5.- PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS PROGRAMADOS PARA LA 
GESTIÓN A INICIARSE.- 
 
5.1.- PLANES.-   

Se está ejecutando el Plan Recuperando Espacios Públicos, los espacios públicos 
son ante todo aquellos lugares sociales, en donde interactúan las y los ciudadanos, 
permitiendo la integración de la ciudad y la construcción del tejido social urbano, 
todos los parques, plazas, lugares deportivos, alamedas, y calles estará custodiado 
por el personal de la Gendarmería Municipal, en cada uno de los diferentes Distritos 
de nuestra ciudad, de acuerdo a un cronograma establecido con los Dirigentes 
Vecinales. 

 



  

5.2.- PROGRAMAS.-  

El Programa de prevención del consumo de drogas y alcoholes en la juventud, es un 

programa que busca integrar los esfuerzos del gobierno nacional, regional y la 

sociedad civil a través de sus autoridades en este caso los llamados por ley,  para 

lograr un trabajo articulado, permanente e institucionalizado de prevención y 

rehabilitación del consumo de drogas, con especial énfasis en los ámbitos 

educativos, familiar y comunitario.                                                                                                                                                                                

5.3.- PROYECTOS.-  

En las instalaciones del Comando Regional de Montero, contamos con un centro de 

monitoreo el cual consiste en la vigilancia que se realiza mediante un sistema 

cerrado de cámaras, usualmente este tipo de sistemas deben interconectarse entre 

sí y contar con un punto central donde el personal de vigilancia, debe verificar de 

forma continua que todo permanezca en orden, como Departamento de Seguridad 

Ciudadana esta gestión se tiene proyectado la Adquisición y Equipamiento con alta 

tecnología para fortalecer dicho centro de Monitoreo. 

6.- CAPACITACIONES INTERNAS DEL PERSONAL PROGRAMADAS.-  

La capacitación interna al personal de Gendarmería en conocimientos de normas es 

muy primordial para el logro de tareas y proyectos que se tiene como institución, en 

este sentido se contara con los siguientes talleres: 

 Ley Nº 264 del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana “para una vida 

segura” a dictarse en el mes de abril. 

 Ley Nº 263 Ley Integral Contra la Trata y Tráfico de Personas, a dictarse en el 

mes de mayo. 

 Ley Nº 259 de Control al Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas, e 

dictarse en el mes de junio. 

7.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA Y CONTABLE.-  

 

 

 

 

FORTALECIMIENTO A LA FELCV 

CATEGORIA 
PROGRAMATICA 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

PRESUPUESTO 
EJECUTADO 

PORCENTAJE 
EJECUTADO 

SALDO 
DISPONIBLE 

PORCENTAJE 
DE SALDO 

DISPONIBLE 

3300080 69.944,00 0,00 0,00% 69.944,00 100% 



  

 

 

 

8.- INFORMACIÓN SOBRE EL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES.- 

APERTURA 
CONSULTOR 
INDIVIDUAL 

DESCRIPCION 
OBJETO DEL GASTO 

ACTIVIDAD 
CONTRATO 

MONTO 
MENSUAL 

1 

CONSULTOR 
INDIVIDUAL DE LINEA 

(CONTRATACION 
MENOR) 

JULIO CESAR MASABI RESPONSABLE 1 3.600,00 

2 

CONSULTOR 
INDIVIDUAL DE LINEA 

(CONTRATACION 
MENOR) 

JUAN RONALD VACA MEJIA RESPONSABLE 2 3.300,00 

TRATA Y TRAFICO DE PERSONAS 

CATEGORIA 
PROGRAMATICA 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

PRESUPUESTO 
EJECUTADO 

PORCENTAJE 
EJECUTADO 

SALDO 
DISPONIBLE 

PORCENTAJE 
DE SALDO 

DISPONIBLE 

3300081 50.000,00 0,00 0,00% 50.00,00 100% 

APOYO FUNCIONAMIENTO GUARDIA MUNICIPAL DE MONTERO 

CATEGORIA 
PROGRAMATICA 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

PRESUPUESTO 
EJECUTADO 

PORCENTAJE 
EJECUTADO 

SALDO 
DISPONIBLE 

PORCENTAJE 
DE SALDO 

DISPONIBLE 

3400027 914.972,00 211.379,28 23,10 % 703.592,72 76, 90% 

APOYO A LA SEGURIDAD CIUDADANA 

CATEGORIA 
PROGRAMATICA 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

PRESUPUESTO 
EJECUTADO 

PORCENTAJE 
EJECUTADO 

SALDO 
DISPONIBLE 

PORCENTAJE 
DE SALDO 

DISPONIBLE 

3300001 724.441,00 205.493,67 28,37 % 518.947,33 71,63 % 



  

3 

CONSULTOR 
INDIVIDUAL DE LINEA 

(CONTRATACION 
MENOR) 

MARIA JOSE KELLY 
SANDOVAL MAMANI 

RESPONSABLE 
ADMINISTRATIVO 

2.950,00 

4 

CONSULTOR 
INDIVIDUAL DE LINEA 

(CONTRATACION 
MENOR) 

CARLOS NESTOR REGINFO 
RIBERA 

GUARDIA 
MUNICIPAL 

2.600,00 

5 

CONSULTOR 
INDIVIDUAL DE LINEA 

(CONTRATACION 
MENOR) 

WILLIANS REYNALDO 
FLORES PACHECO 

GUARDIA 
MUNICIPAL 

2.600,00 

6 

CONSULTOR 
INDIVIDUAL DE LINEA 

(CONTRATACION 
MENOR) 

GABRIELA ORTIZ 
MALDONADO 

GUARDIA 
MUNICIPAL 

2.600,00 

7 

CONSULTOR 
INDIVIDUAL DE LINEA 

(CONTRATACION 
MENOR) 

FABIAN MIGUEL LHONER 
CHAVEZ 

GUARDIA 
MUNICIPAL 

2.600,00 

8 

CONSULTOR 
INDIVIDUAL DE LINEA 

(CONTRATACION 
MENOR) 

FRAY MARTIN LOPEZ 
ARROYO 

GUARDIA 
MUNICIPAL 

2.600,00 

9 

CONSULTOR 
INDIVIDUAL DE LINEA 

(CONTRATACION 
MENOR) 

JESUS ALBERTO SALINAS 
CARRILLO 

GUARDIA 
MUNICIPAL 

2.600,00 

10 

CONSULTOR 
INDIVIDUAL DE LINEA 

(CONTRATACION 
MENOR) 

GABRIEL HERRERA CHAVEZ 
GUARDIA 

MUNICIPAL 
2.600,00 

11 

CONSULTOR 
INDIVIDUAL DE LINEA 

(CONTRATACION 
MENOR) 

RAUL GABRIEL CARRILLO 
MENDEZ 

GUARDIA 
MUNICIPAL 

2.600,00 



  

12 

CONSULTOR 
INDIVIDUAL DE LINEA 

(CONTRATACION 
MENOR) 

ADRIANA RODRIGUEZ 
GUARDIA 

MUNICIPAL 
2.600,00 

13 

CONSULTOR 
INDIVIDUAL DE LINEA 

(CONTRATACION 
MENOR) 

JHON ALAIN SUAREZ 
CALAMANI 

GUARDIA 
MUNICIPAL 

2.600,00 

14 

CONSULTOR 
INDIVIDUAL DE LINEA 

(CONTRATACION 
MENOR) 

FABIOLA CABRERA SUAREZ 
GUARDIA 

MUNICIPAL 
2.600,00 

15 

CONSULTOR 
INDIVIDUAL DE LINEA 

(CONTRATACION 
MENOR) 

JOSE LEANDRO VACA 
CARDOSO 

GUARDIA 
MUNICIPAL 

2.600,00 

16 

CONSULTOR 
INDIVIDUAL DE LINEA 

(CONTRATACION 
MENOR) 

JESUS GABRIEL GUZMAN 
ESPINOZA 

GUARDIA 
MUNICIPAL 

2.600,00 

17 

CONSULTOR 
INDIVIDUAL DE LINEA 

(CONTRATACION 
MENOR) 

JOSE LUIS ALBA SALDAÑA 
GUARDIA 
MNICIPAL 

2.600,00 

18 

CONSULTOR 
INDIVIDUAL DE LINEA 

(CONTRATACION 
MENOR) 

MIGUEL CUELLAR 
HURTADO 

GUARDIA 
MUNICPAL 

2.600,00 

19 

CONSULTOR 
INDIVIDUAL DE LINEA 

(CONTRATACION 
MENOR) 

LUIS GERARDO MENDEZ 
GUARDIA 
MUICIPAL 

2.600,00 

20 

CONSULTOR 
INDIVIDUAL DE LINEA 

(CONTRATACION 
MENOR) 

DANIEL SALVATIERRA 
ANTELO 

GURDIA 
MUNICIPAL 

2.600,00 



  

21 

CONSULTOR 
INDIVIDUAL DE LINEA 

(CONTRATACION 
MENOR) 

LAUTARO SILVA DE 
ARAUJO 

GUARDIA 
MUNICIPAL 

 
 

2.600,00 
 
 

22 

CONSULTOR 
INDIVIDUAL DE LINEA 

(CONTRATACION 
MENOR) 

DIEGO RUIZ ORELLANA 

 
 

GUARDIA 
MUNICIPAL 

 
 

2.600,00 

23 

CONSULTOR 
INDIVIDUAL DE LINEA 

(CONTRATACION 
MENOR) 

FRANCK EDUARDO RIBERA 
VACA 

 
 

GUARDIA 
MUNICIPAL 

 
 

2.600,00 

24 

CONSULTOR 
INDIVIDUAL DE LINEA 

(CONTRATACION 
MENOR) 

YOSELIN VASQUEZ 

 
 

GUARDIA 
MUNICIPAL 

 
 

2.600,00 

25 

CONSULTOR 
INDIVIDUAL DE LINEA 

(CONTRATACION 
MENOR) 

ELIANA NICOL ZABALA REY 

 
 

GUARDIA 
MUNICIPAL 

 
 

2.600,00 

 

 

 

 

 

 

9. INFORMACIÓN SOBRE SERVICIOS, PROYECTOS Y BENEFICIARIOS 

PROYECTADOS.- 

 El Departamento de Seguridad Ciudadana, cumple los siguientes Servicios:  

9.1.- SERVICIOS SUMINISTRADOS. -  

El Departamento de Seguridad Ciudadana, tiene entre sus principales funciones, 

prestar los siguientes servicios:  

1. Realizar patrullajes junto con la policía Boliviana, en todos los distritos, en los 

barrios. 

 

COMPRA DE MATERIAL DE ESCRITORIO 

Compra de dos (2) impresoras 
Multifuncionales 

Bs.- 7.226,00 



  

2. Realizar el resguardo donde destinen a los guardias municipales: Alcaldía 

municipal de montero, Plaza principal, Adulto mayor, plaza de Villa 

Cochabamba, Terrapuerto, Parque Samasa. 

3. realizar llamados de emergencia.  

4. Apoyo a todas las entidades dependientes de la alcaldía con traslados, 

actividades, asistencia de los gendarmes en donde los requieran las 

diferentes unidades. 

9.2.- PROYECTOS.- 

 Equipamiento de alta tecnología para el Centro de Monitoreo de Vigilancia y 

Control para la Policía Boliviana. 

 9.3.- BENEFICIARIOS PROYECTADOS 

 La población en general se verá beneficiada con esta incorporación y 

sustitución de nuevos equipos de vigilancia para la prevención de hechos 

delictivos en general. 

10.- INFORMACIÓN SOBRE AUDITORIAS.- 

 Como Departamento de Seguridad Ciudadana, hasta la presente fecha, no ha 

solicitado ninguna clase de auditorías. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

AREA DE   
COORDINACION CON 

MOVIMIENTOS SOCIALES   



  

RENDICION PÚBLICA DE CUENTAS INICIAL – GESTION 2024 
AREA DE COORDINACION CON MOVIMIENTOS SOCIALES 

 
LIC. YOVANA PEÑARANDA SILES – JEFE DE AREA 

 
1.- DATOS INSTITUCIONALES; NOMBRE Y CARGO DE LA MAE.- 
 
Gobierno Autónomo Municipal de Montero  
MSc. Regys Medina Paz - Alcalde Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de 
Montero. 
Abg. Willán Perales Cortez – Presidente del Concejo Municipal de Montero. 
Dirección: C/ Ángel Mariano Cuellar Nº 255. 
Teléfono: 92 - 20022 / 92 - 20202 / 92 - 21850.  
Página Web: www.municipiomontero.gob.bo.   
Facebook: Gobierno Autónomo Municipal de Montero. 
 
2.- ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y RECURSOS HUMANOS (PLANILLA 
PRESUPUESTARIA DE SUELDOS  SALARIOS).-   
 
 2.1.- Estructura Organizacional 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
2.2- Recursos Humanos y Planilla Presupuestaria de Sueldos y Salarios. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA GENERAL DE DESPACHO  

DIRECCION MUNICIPAL DE GABINETE 

COORDINACION CON 
MOVIMIENTOS SOCIALES 

SECRETARIA 

COODINADOR 

MAE 

http://www.municipiomontero.gob.bo/


  

 
 
 

PERSONAL DE PLANILLA - ITEM 
 

 

3.- NORMAS QUE REGULAN EL FUNCIONAMIENTO DEL AREA DE 
COORDINACION CON MOVIMIENTOS SOCIALES.- 
 

• Constitución Política del Estado. 
• Ley Nº 482 de Gobiernos Autónomos Municipales.  
• Ley Nº 004 de Lucha Contra la Corrupción Enriquecimiento Ilícito e 

Investigación de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz” 
• Ley Nº 341 Ley de Participación y Control Social. 
• Ley Nº 1178 de Administración y Control Gubernamental. 
• Reglamento Interno del Personal del GAMM. 
• Ley Municipal de Participación y Control Social 120/2016 

 
4.- MISION, VISION Y OBJETIVOS ESTRATEGICOS CORRESPONDIENTES A SU 
PLANIFICACION A LARGO PLAZO, ENFOQUE POLITICO Y LOS OBJETIVOS 
ESTABLECIDOS EN EL POA.- 
 
4.1.- Misión.-  La misión de nuestra área es ser una unidad que de soluciones 
concretas a todas las demandas de las OTB y población en general, cubriendo sus 
necesidades habitacionales y de atención a sus requerimientos, sobre todo en el 
área de dotación de viviendas sociales para mejorar su calidad de vida. 
 
4.2.- Visión.- Nuestra visión es llegar a dar soluciones concretas y reales a nuestra 
población realizando un trabajo coordinado con los mismos, atendiendo sus 
necesidades que ayuden al crecimiento de sus barrios, sus distritos y en general a la 
ciudad de Montero. 
Reduciendo el déficit habitacional existente en Montero, estando al servicio de los 
más vulnerables, mejorando su calidad de vida. 
 
4.3.- Objetivos Estratégicos correspondientes a su Planificación a largo plazo.- 
 
Entre los más importantes se tienen los siguientes:  
 

• Mejorar la calidad de vida. 
• Realizar gestiones con la agencia estatal de viviendas. 
• Ayudar con la resolución de conflictos y gestionar la atención de sus 

necesidades de los sectores sociales. 
• Implementar proyectos y programas que mejoren la calidad de vida.  

 

NOMBRE Y APELLIDO PROFESION CARGO SUELDO MENSUAL 

YOVANA PEÑARANDA SILES SOCIOLOGA 
COORD.CON MOVIMIENTOS 

SOCIALES 
6.763.00 

DANIELA RIVERO PARADA SECRETARIA AUXILIAR II 4.600.00 



  

4.4.- Enfoque Político y los objetivos establecidos en el POA.-  
 
En el marco de la planificación participativa de la ciudadanía en el POA, podemos 
señalar que el área de coordinación con movimientos sociales, tiene como misión 
principal, priorizar todas las solicitudes presentadas  por las organizaciones sociales 
y el control social. 
 
5.- PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS PROGRAMADOS PARA LA 
GESTIÓN A INICIARSE.-  
 
5.1. PLANES: 
 
- Planificar trabajos en coordinación con control social para la ejecución su 
presupuesto constituido por Ley. 
- Realizar la socialización de la Ley Municipal de Participación y Control Social a los 
actores sociales que requieran información.  
- Guiar a las Organizaciones Sociales que requieran hacer sus trámites de 
personería jurídica. 
 
5.2. PROGRAMAS: 
 
- Coordinar las diferentes actividades barriales, como ser ferias y aniversario de 
barrios. 
- Asistir a las reuniones distritales programadas por cada presidente de distrito. 
- Atender las solicitudes del sector transporte y de gremialista, y canalizar las 
mismas con las diferentes secretarias de acuerdo a requerimiento. 
- Organizar semanalmente la agenda de la MAE y coordinar oportunamente  las 
relaciones públicas. 
 
5.3. PROYECTOS: 
 
-Se tiene proyectado hacer las gestiones con la  AEVIVIENDA Para traer proyecto de 
construcción de vivienda social al municipio. 
-Conformar grupos de mujeres de situación vulnerable para llevarles cursos de 
capacitación y de aprendizaje, ellas puedan tener un ingreso económico en su 
hogar. 
 
6.- CAPACITACIONES INTERNAS DEL PERSONAL PROGRAMADAS.- 
 
En la Área de Coordinación con Movimientos Sociales, no se ha programado 
ninguna capacitación al personal, toda vez que solo se cuenta con dos (2) servidores 
públicos.   
 
7.- INFORMACION PRESUPUESTARIA Y CONTABLE.- 
 
Cabe hacer notar que nuestra área de coordinación con movimientos sociales, no 
cuenta con recursos económicos para el funcionamiento de nuestra oficina, los 
recursos para pagos de sueldos, equipos y el funcionamiento de la oficina, se saca 
del presupuesto del ejecutivo municipal. 
 



  

8.- INFORMACION SOBRE EL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES.- 
 
Se informa que en cuanto a contrataciones, no se ha realizado ninguna compra, ni 
se realizado ninguna solicitud de personal o servicios.  
 
9.- INFORMACION SOBRE SERVICIOS, PROYECTOS Y BENEFICIARIOS 
PROYECTADOS.-   
 
 El área de coordinación con movimientos sociales, presta los siguientes servicios: 
  
9. 1.- SERVICIOS: 
 

- Realizar reuniones de evaluación con la sociedad civil organizada, para el 
tratamiento de programas y proyectos. 

- Generar propuesta para el cumplimiento de actividades de la MAE 
- Proporcionar la información técnica oportuna para la revisión  y análisis para 

la formulación de políticas públicas municipales. 
- Ayudar con la resolución de conflictos y gestionar  la atención de sus 

necesidades de los sectores sociales.   
 
9.2.- PROYECTOS: 
 

- Se tiene proyectado hacer las gestiones con la  AEVIVIENDA 
Para traer proyecto de construcción de vivienda social al municipio. 

- Conformar grupos de mujeres de situación vulnerable para llevarles cursos de 
capacitación y de aprendizaje, ellas puedan tener un ingreso económico en su 
hogar. 

 
9.3.- BENEFICIARIOS:  
 
- Los sectores sociales, es decir organizaciones sociales como transportistas, 

gremialistas, organizaciones territoriales de base y control social. 
 
                                                             ANEXOS  

LA COORDINADORA DE LA UNIDAD DE MOVIMIENTOS SOCIALES COORDINA Y 
TRABAJA CON DIRECTORES, SECRETARIOS, SUB- ALCALDES Y ORGANIZACIONES 

SOCIALES DE LA CIUDAD DE MONTERO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10.- INFORMACION SOBRE AUDITORIAS.- 
 
El área de coordinación con movimientos sociales, hasta la presente fecha, no ha 
solicitado la realización de ninguna clase de auditoria en la presente gestión 2024. 
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RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS INICIAL – GESTIÓN 2024      
SUB - ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO Nº 1 

 
LIC. RICARDO MELGAR FARIAS -  SUB- ALCALDE 

 

1.- DATOS INSTITUCIONALES  NOMBRES Y CARGO DE LA M.A.E.-  

 Regys Medina Paz           Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de 
Montero 

 Willán Perales Cortez        Presidente del Concejo Municipal del GAMM 
 

2.- ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y RECURSOS HUMANOS (PLANILLA 

PRESUPUESTARIA DE SUELDOS Y SALARIOS).-  

2.1 ORGANIGRAMA.-  

 

 

 

 

 

 

2.1.- RECURSOS HUMANOS DE PLANILLA - ITEM 

 M.A.E.- G.A.M.M 

SECRETARIA MUNICIPAL DE 
GABINETE 

SUB-ALCALDE 

ASISTENTE 



  

 

 

3.- NORMAS QUE REGULAN EL FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN.-                                                           

 Ley Nº 1178 Ley de Administración y Control Gubernamental. 
 Ley Nº 482 de Gobiernos  Autónomos Municipales, los Sub-Alcaldes están 

sujetos al POA anual, a los planes programas y proyectos que desarrolla el 
ejecutivo municipal.  

 Ley Nº 341 Ley de Participación y Control Social.  
 Ley Nº 004 Ley de Lucha Contra la Corrupción y Enriquecimiento Ilícito. 
 Ley Nº 1702 modificaciones y ampliaciones a la Ley Nº 1151 de Participación 

Popular. 
 Decreto Supremo  23318-A y 26237 Responsabilidad por la Función Pública. 

 
4.- MISIÓN, VISIÓN Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS CORRESPONDIENTES A SU 
PLANIFICACIÓN A LARGO PLAZO, ENFOQUE POLÍTICO Y LOS OBJETIVOS 
ESTABLECIDOS EN EL POA.-  
 
4.1.- MISIÓN.-      
                                                                                                                     
El Distrito Nº 1, es un modelo de Distrito saludable y participativo que consolida su 
funcionamiento democrático, descentralizado y autónomo, planifica su desarrollo 
participativamente y su gestión es transparente, vivimos en armonía con el medio 
ambiente y practicamos la solidaridad y respeto entre vecinos por lo que nos 
constituimos en líderes del desarrollo y progreso de montero. 
 
4.2.- VISIÓN.-   
 
El Distrito Nº 1, es un territorio donde se valora y se respeta la diversidad cultural, cuenta 
con viviendas dignas, barrios limpios y servicios adecuados, dando prioridad a la 
educación, salud, saneamiento básico, alumbrado público y recreación. Cuidamos el 
medio ambiente y la seguridad de todos promoviendo la participación activa y 
responsable de los vecinos para la construcción de un distrito saludable, ecológico, 
limpio, seguro, turístico y progresista  contribuyendo al desarrollo integral de Montero. 
 
4.3.- OBJETIVOS ESTRATÉGICOS.-  
 
La Sub-Alcaldía del Distrito Nº 1, viene  trabajando en coordinación con  las O.T.B, en 
beneficio del Distrito, con el objetivo de descentralizar trabajando en la construcción  de  
 
 

FUNCIONARIO PÚBLICOS CARGO SUELDO 

LIC. RICARDO MELGAR FARIAS SUB-ALCALDE 8.061,00.- 

RUTH CARLA HURTADO BARRANCOS ASISTENTE 3.184,00,- 



  

la visión de desarrollo. Durante la gestión 2024, se ha venido desarrollando diferentes 
tipos de trabajos y actividades, en cuanto a las mejoras para el Distrito Nº 1, siempre 
pensando en nuestro objetivo, lo cual es la prioridad para cada barrio trabajamos con 
mucha eficiencia y prioridad durante la gestión la Sub-Alcaldía del distrito se obtuvieron 
diferentes logros. 
 
4.4.- ENFOQUE POLÍTICO Y LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN EL POA.-  
 
El Distrito N° 1, tiene como enfoque político la priorización de todos los requerimientos 
presentados por dirigentes vecinales, dando cumplimiento a todas sus solicitudes, entre 
ellas la ejecución de los siguientes trabajos: 

 
 Iluminación de cancha del barrio El Progreso. 

 Cancha polifuncional Barrio Nuevo. 

 Cancha polifuncional Santa Cecilia.   

 240 mts de ripio de la calle Itacaray línea 44 Buena Vista. 

 150 mts de ripio Macharety 15 de agosto. 

 222 mts de ripio calle sagrado corazón línea 27 B/ Las Lomas. 

 300 mts de ripio calle Tiquipa línea 48 buena vista. 

 Refacción de cancha polifuncional de UE Nacional Guabirá. 

 Refacción de cancha polifuncional de la UE Juan Carlos Pesoa. 

 Enlocetado de empalme C/ 21 de Julio carretera a Saavedra Villa Fátima 

 Enlocetado de empalme C/ Juan Zabala carretera Portachuelo Villa Busch. 

 Enlocetado de empalme C/ Trigales y Av. Cordillera Santa Rosita.  

 Cementerio Municipal Guabirá Buena Vista. 

 
5.- PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS PROGRAMADOS PARA LA GESTIÓN A 
INICIARSE.-  
 
La Sub-Alcaldía del Distrito Nº 1, está trabajando en base a la coordinación con  las 
O.T.B, direccionando los esfuerzos y objetivos en la construcción  de la visión,  misión  y 
el desarrollo para Guabirá. 
 
5.1.- PLANES.-  
 

 Ripiado de calles. 

 Colocado de Pantallas. 

 Colocado de tubos. 

 Mantenimientos de áreas verdes, canchas, grutas, Unidades Educativas.  

 Mantenimiento y perfilado de calles y avenidas. 

 Mantenimiento de canales pluviales.  

 Refacción de plazuelas y parques infantiles. 

 Notificaciones a propietarios de lotes baldíos. 

 

 

 

 



  

 

5.2.- PROGRAMAS.- 



  

 

 



  

5.3.- PROYECTOS 

 

 

 



  

 

6.- CAPACITACIONES INTERNAS DEL PERSONAL PROGRAMADAS.-  

A través de la Secretaría de Desarrollo Económico Productivo y la Dirección de Deporte, 

se realizan una variedad de talleres de capacitación y formación de mano de obra 

calificada a través de: 

 Cursos de Costura. 

 Cursos de soldadura. 

 Clases de boxeo. 

 Clases de futbol. 

 Clases de zumba. 



  

 

7.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA Y CONTABLE.-  

 

 

 

 

 PRESUPUESTO ASIGNADO - 18.000,00 BS. 

FTE. 41 ORG. 113 

OBJETO DESCRIPCIÓN 
PRESUPUESTO 

INICIAL 

PRESUPUESTO 

EJECUTADO 

PORCENTAJE 

EJECUTADO 

 

SALDO 

3.1.1.20 
Gasto Por Alimentación Y 

Otros Similares 
2.300,00 0,00 0,00 % 2.300,00 

3.9.7 
Útiles y materiales 

eléctricos 
2.000,00 0,00 0,00 % 2.000,00 

4.3.1.10 
Equipo de Oficina y 

Muebles 
4.300,00 0,00 0,00 % 4.300,00 

4.3.6 
Equipo Educacional Y 

Recreativo 
3.000,00 0,00 0,00 % 3.000,00 

4.3.7 
Otras Maquinarias Y 

Equipos 
6.400,00 0,00 0,00 % 6.400,00 

 PRESUPUESTO EJECUTADO EN EL PRIMER SEMESTRE DE LA GESTIÓN 2023 

TOTAL 18.000,00 0,00 0,00  % 18.000,00 

PORCENTAJE EJECUTADO 

0,00 % 

PORCENTAJE DE SALDO RESTANTE 

100,00 % 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE RECURSOS 
FTE. 41 ORG. 113 TESORO GENERAL DE LA NACIÓN T.G.N. 

Categoría 
programática 

Presupuesto 
asignado 

Presupuesto 
ejecutado 

Porcentaje 
ejecutado 

Saldo 
disponible 

Porcentaje 
del saldo 
disponible 

3400014 18.000,00.- 0,00 0,00% 18.000,00 100.00% 



  

 

8.- INFORMACIÓN SOBRE EL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES.-  

La Sub-Alcaldía del Distrito Nº 1, hasta la presente fecha no ha realizado ninguna clase de 

compra y/o gasto. Sin embargo se ha proyectado, la adquisición de un escritorio, una silla y 

un aire acondicionado para su uso en la Sub – Alcaldía. 

9.- INFORMACIÓN SOBRE SERVICIOS, PROYECTOS Y BENEFICIARIOS 
PROYECTADOS.-     

La Sub-Alcaldía del Distrito Nº 1, en bienestar de nuestros 18.000 habitantes de los 21 

barrios, que conforman nuestro distrito, presta los siguientes SERVICIOS: 

 

 

 

 

SERVICIOS  DETALLE DE ACTIVIDADES 

 

MOTONIVELADORA 

- Beneficiando a  todos los Barrios del Distrito, con el 

mantenimiento de perfilado y cuneteado de todas sus calles. 

RETROEXCAVADORA - la limpieza de todos los canales pluviales en el Distrito. 

ALUMBRADO PUBLICO - Mantenimientos de pantallas de todo el distrito 

DESBROZADO 

- el desbrozado de todas las áreas verdes, plazas, plazuelas, 

canchas de futbol, grutas Y Unidades Educativas. 

FUMIGACIÓN 

 

- la fumigación en todas las Unidades Educativas y todo el 

Distrito. 

MEDIO AMBIENTE - La notificación a los dueños de lotes baldíos  

 

SALUD 

- Brigadas medicas 

- Capacitación sobre alimentación saludable en todas las 

Unidades Educativas, a través del centro de salud e INCADE 

- Recolección de residuos sólidos lucha contra el mosquito del 

dengue 

SEGURIDAD 

CIUDADANA 

- Realizar talleres de seguridad ciudadanas con directores de 

U.E. y padres de familias   

- Realizar brigadas barriales en las zonas más alejadas 



  

PROYECTOS.-  

 

BENEFICIARIOS PROYECTADOS.-     

Los principales beneficiarios de los servicios proyectados, son todos los vecinos del 
Distrito Nº 1 y sus alrededores.     
 

 



  

 

SE REALIZAN LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES  EN SERVICIO A NUESTROS 

VECINOS 

 



  

  



  

 



  

 

10.- INFORMACIÓN SOBRE AUDITORIAS.-  

La Sub Alcaldía del Distrito Nº 1, hasta la presentación del presente informe, no ha 

solicitado la realización de ninguna clase de auditoria en la presente gestión, sean 

estas internas o externas. 

 

 

 



  

 

SUB-ALCALDIA 
MUNICIPAL DEL  

DISTRITO Nº2 



  

RENDICION PÚBLICA DE CUENTAS INICIAL - GESTION 2024 

SUB-ALCALDIA DEL DISTRITO N° 2 

 

VALENTIN GONZALES HEREDIA – SUB ALCALDE DISTRITO Nº 2 

 

1.- DATOS INSTITUCIONALES; NOMBRE Y CARGO DE LA MAE. -  

Abg. Regys Medina Paz: Alcalde Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de Montero. 
Abg. Willán Perales Cortez: Presidente del Concejo Municipal de Montero. 
Dirección: C/ Ángel Mariano Cuellar Nº 255. 
Teléfono: 92 - 20022 / 92 - 20202 / 92 - 21850.  
Página Web: www.municipiomontero.gob.bo. 

 

2.- ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y RECURSOS HUMANOS (PLANILLA 
PRESUPUESTARIA DE SUELDOS Y SALARIOS). -   
 

2.1.- ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

          

 

 

 

 

 

 

2.2.- RECURSOS HUMANOS DE PLANILLA (ITEM) 

 

 

                                

 

 

 

 

NOMBRE COMPLETO CARGO QUE DESEMPEÑA SUELDO 

Sr. VALENTÍN GONZALES 
HEREDIA 

SUB-ALCALDE Bs. 8.061,00 

DIRECCION MUNICIPAL DE 

GABINETE  

SUB-ALCALDE  

MAE 

ASISTENTE DE OFICINA 

http://www.municipiomontero.gob.bo/


  

 

3.- NORMAS QUE REGULAN EL FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN. -  

 Ley Nº 1178 de Administración y Control Gubernamental. 

 Ley Nº 482 de Gobiernos Autónomos Municipales. 

 Ley Nº 341 Ley de Participación  y Control Social.   

 Ley N° 004 de Lucha Contra la Corrupción y Enriquecimiento Ilícito. 

 Ley N° 1702 Modificaciones y Ampliaciones a la Ley N° 1551, de Participación 
Popular.  

 Responsabilidad por la Función Pública. 

 Reglamento Interno de Personal del GAMM. 

 Manual de Puestos del GAMM. 

 Decretos Supremos 23318-A y 26237 Responsabilidad por la Función 
Pública. 

 

4.- MISION, VISION Y OBJETIVOS ESTRATEGICOS, CORRESPONDIENTES A 
SU PLANIFICACION A LARGO PLAZO; ENFOQUE POLITICO Y LOS OBJETIVOS 
ESTABLECIDOS EN EL POA. - 
 

4.1.- MISIÓN 

Como Sub-Alcaldía, tenemos como misión coordinar y participar entre autoridades, 
OTB’s y sociedad civil del Distrito Nº 2, para los trabajos y actividades que se 
realizaran para la presente gestión 2024, trabajamos y vivimos con respeto ante 
todos los vecinos de los diferentes barrios, por el desarrollo de nuestro distrito. 

 
4.2.- VISIÓN 

Nuestra visión como Sub-Alcaldía, es cumplir con todas las necesidades requeridas 

de los 29 OTB’s, de los diferentes barrios y seguir avanzando en bienestar de 

nuestro distrito, que las obras lleguen a cada barrio, para el beneficio de nuestra 

población montereña. 

4.3.- OBJETIVOS ESTRATÉGICOS CORRESPONDIENTES A SU 

PLANIFICACIÓN A LARGO PLAZO 

La Sub-Alcaldía del Distrito Nº 2, tiene como objetivos estratégicos, realizar las 
siguientes actividades, en beneficio de nuestros vecinos. 

 
- MEDIO AMBIENTE:   

   
 Coordinar con la secretaria de medio ambiente para llegar a diferentes 

barrios con la motoniveladora, para el cuneteado, raspado y perfilado 
de calles y avenidas. 

 Promover a tiempo la limpieza de los canales con la retroexcavadora. 
 

 Coordinar con presidentes de OTB’s, directores de unidades 
educativas, para el desbrozado de diferentes áreas como ser: canchas 
deportivas, plazuelas, casas comunales, guarderías, unidades 
educativas, centro de salud y otros, mediante cronograma de trabajo. 



  

- SERVICIOS PÚBLICOS:  
 

 Coordinar con las diferentes OTB’s, sobre el recojo de basuras. 
 Arreglos de pantallas. 
 Barrido de calles. 

 
- DESARROLLO ECONOMICO PRODUCTIVO: 
 

 Promover huertos familiares en domicilios y áreas verdes que encuentren sin 
ocupar dentro de nuestro distrito. 

-SEGURIDAD CIUDADANA:  

 Coordinar con seguridad ciudadana, para realizar los recorridos, en cada 
barrio de nuestro distrito. 
 

-SALUD: Coordinar diferentes acciones como ser:  

 Mejorar atención para el Centro de Salud Juana Azurduy. 
 Promover la compra de los medicamentos. 
 Llegar a diferentes barrios de nuestro distrito para rastrillar y mantener limpio 

el CS. Juana Azurduy, ante cualquier actividad. 
 Coordinar diferentes acciones a favor de los discapacitados.  
 Promover para que una o dos veces al mes, se realicen actividades en 

coordinación con la Dirección de Genero Generacional a nuestro distrito. 

-EDUCACIÓN:  

 
 Coordinar los trabajos correspondientes para la refacción de las unidades 

educativas y mejorar las condiciones de los colegios de nuestro Distrito Nº 2. 

-DEPORTE:  

 
 Coordinar diferentes actividades y cursos que se dictaran en cuanto al 

deporte, haciendo las visitas a las unidades educativas en los diferentes 
barrios de nuestro distrito, para que asistan a las diferentes disciplinas 
deportivas.  
 

4.4-. ENFOQUE POLÍTICO Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN EL POA.- 

La Sub-Alcaldía del Distrito Nº 2, tiene como enfoque político, la priorización de 
todos los requerimientos presentados por los dirigentes vecinales, dando 
cumplimiento a todas sus solicitudes establecidas en el POA, en cuanto se refiere a 
requerimientos en salud, educación, seguridad ciudadana, alumbrado público, medio 
ambiente y otros, con el fin de mejorar la calidad de vida de los ciudadanos vivientes 
en nuestro distrito. 

 

5.- PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS PROGRAMADOS PARA LA 

GESTIÓN A INICIARSE.-  

 

5.1.- PLANES.-  
 Colocado de tubos.  
 Ripiado de calles. 

 



  

 Mantenimiento y ampliación de pantallas. 

 Mantenimiento de canales de drenaje. 

 Mantenimiento y perfilado de calles y avenidas. 

 Refacción de plazas, parques y plazuelas. 

 Desbrozado de áreas verdes, unidades educativas y módulos policiales. 

 Notificación a propietarios de lotes baldíos. 

 

Capacitación en cursos de:  

 

 Cursos de belleza integral. 

 Cursos de Repostería. 

 Cursos de zumba. 

 Cursos de soldadura.  

 Cursos de electricidad industrial. 

 Cursos de corte y confección.  

 
 5.2.- PROGRAMAS.-  

 Programa de patrullaje vecinal y seguridad ciudadana. 

 Programa de Arborización y reforestación de áreas verdes. 

 

5.3.- PROYECTOS.- 
 
 Construcción de la sala de maternidad, CS. Juana Azurduy de Padilla.  

 Construcción de modulo sanitario en la U.E. San Maximiliano Kolbe. 

 Construcción y mejoramiento de plazuelas. 

 Mejoramiento de canchas deportivas. 

 Ripiado para diferentes barrios. 

 Colocación de pantallas. 

 

6.- CAPACITACIONES INTERNAS DEL PERSONAL PROGRAMADAS.-   

 

 Cursos de belleza. 

 Cursos de repostería. 

 Cursos de gastronomía. 

 Cursos de cotillón. 

 Cursos de soldadura. 

 

 
 
 

 



  

 

 

 

7.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA Y CONTABLE. -    

 

 
APOYO FUNCIONAMIENTO SUB-ALCALDIA DISTRITO N°2 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

PRESUSPUESTO 
EJECUTADO 

SALDO 
DISPONIBLE 

PORCENTAJE 
EJECUTADO 

PORCENTAJE 
DE SALDO 

DISPONIBLE 

18.000,00 0,00 18.000,00 0,00% 100.00% 



  

 

 

8.- INFORMACIÓN SOBRE EL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES. 

 
La Sub-Alcaldía del Distrito N° 2, hasta la presente fecha, no ha realizado ninguna 

adquisición durante la presente gestión. 

9.- INFORMACION SOBRE SERVICIOS, PROYECTOS Y BENEFICIARIOS 

PROYECTADOS. -  

   

La Sub – Alcaldía del Distrito Nº 2, promoviendo el desarrollo de nuestro distrito, 

presta los siguientes:  

 

9.1.- SERVICIOS: 

 
 Recabar las demandas sociales del Distrito Nº 2. 
 Planificar y ejecutar las actividades en el Distrito Nº 2. 
 Asistir a reuniones de acuerdo con sus competencias. 
 Coordinar con los médicos del distrito, la buena atención a los usuarios y sus 

requerimientos. 
 Coordinar atención de necesidades de establecimientos educativos del 

distrito. 
 
 

PRESUPUESTO ASIGNADO     18.000,00 BS. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO DE LA SUB - ALCALDIA DEL DISTRITO Nº 2                                                   
FTE41 ORG.113 (COPARTICIPACION). CAT. PROG.3400015 

CODIGO DISCRIPCION 
PROSUPUESTO 

INICIAL 
PROSUPUESTO 

EJECUTADO 
PORCENTAJE 
EJECUTADO 

SALDO 

3.1.1.20 

GASTOS POR 
ALIMENTACION Y 

OTROS 
SIMILARES 

1.500,00 0,00 0,00% 1.500,00 

3.9.1 
MATERIAL DE 

LIMPIEZA E 
HIGIENE 

1.000,00 0,00 0,00% 1.000,00 

3.9.5 
UTILES DE 

ESCRITORIO Y 
OFICINA 

800,00 0,00 0,00% 800,00 

4.3.1.10 
EQUIPO DE 
OFICINA Y 
MUEBLES 

2.200,00 0,00 0,00% 2.200,00 

4.3.5 
EQUIPO DE 

COMUNICACION 
2.500,00 0,00 0,00% 2.500,00 

4.3.7 
OTRAS 

MAQUINAS Y 
EQUIPOS 

10.000,00 0,00 0,00% 10.000,00 

TOTALES 18.000,00 0,00 0,00% 18.000,00 



  

 Coordinar actividades con los presidentes de OTB’s del Distrito Nº 2. 
 Gestionar solicitudes de obras y otros. 
 Convocar a asambleas distritales y barriales. 
 Coordinar acciones y requerimientos de transportistas y comerciantes del 

distrito. 
 

9.2.- PROYECTOS Y BENEFICIARIOS PROYECTADOS. -  

 

Proyectos ya realizados: 

 

 Construcción de la Ciclovia en la Av. Paichane.  
 Iluminación en todas las canchas deportivas del distrito. 
 Dotación de 149 pantallas led, a los 29 barrios del distrito. 
 Mejoramiento de plazuelas y grutas en el distrito.  
 Construcción de la cancha polifuncional del barrio 1º de octubre. 
 Construcción de la plazuela en el Barrio Rincón del Tigre. 

 
 

AVANCE EN LA CICLOVIA DE LA AVENIDA PAICHANE 

           

 
 

 

10.- INFORMACIÓN SOBRE AUDITORÍAS. -  

 
La Sub-Alcaldía del Distrito Nº 2, hasta la presente fecha, no ha realizado, ni 
solicitado ninguna clase de Auditoria. 
 

 

 

 

 



  

 

SUB-ALCALDIA 
MUNICIPAL DEL  

DISTRITO Nº3 



  

RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS INICIAL - GESTIÓN 2024 
SUB - ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO Nº 3 

 
PRIMO SANTOS RAMOS – SUB ALCALDE 

 
1.- DATOS INSTITUCIONALES; NOMBRE Y CARGO DE LA MAE.- 

Gobierno Autónomo Municipal de Montero  
Abg. Regys Medina Paz - Alcalde Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de 
Montero. 
Abg. Willán Perales Cortez – Presidente del Concejo Municipal de Montero. 
Dirección: C/ Ángel Mariano Cuellar Nº 255. 
Teléfono: 92 - 20022 / 92 - 20202 / 92 - 21850.  
Página Web: www.municipiomontero.gob.bo.   
Facebook: Gobierno Autónomo Municipal de Montero. 
 
2.-ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y RECURSOS HUMANOS (PLANILLA 

PRESUPUESTARIA DE SUELDOS Y SALARIOS).- 

2.2 ORGANIGRAMA.- 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 M.A.E.- G.A.M.M 

DIRECCION DE 
GABINETE 

SUB-ALCALDE 

ASISTENTE 

http://www.municipiomontero.gob.bo/


  

RECURSOS HUMANOS DE PLANILLA - ITEM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                               

 

 

 

 

3.- NORMAS QUE REGULAN EL FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN.-                                                         

 Ley Nº 1178 Ley de Administración y Control Gubernamental. 

 Ley Nº 482 de Gobiernos Autónomos Municipales, los Sub Alcalde están sujeto al 

POA anual, a los planes programas y proyectos que desarrolla el ejecutivo 

municipal. 

 Ley Nº 341 Ley de Participación y Control Social. 

 Ley Nº 004 Ley de Lucha Contra la Corrupción y Enriquecimiento Ilícito.  

 

4.- MISIÓN, VISIÓN Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS, CORRESPONDIENTES A SU 

PLANIFICACIÓN A LARGO PLAZO; ENFOQUE POLÍTICO Y LOS OBJETIVOS 

ESTABLECIDOS EN EL POA.-  

4.1.- MISIÓN.-                                                                                                                          

 El Distrito Nº 3, es un modelo de Distrito saludable y participativo, que consolida su 

funcionamiento democrático, descentralizado y autónomo, planifica su desarrollo 

participativamente y su gestión es transparente, vivimos en armonía con el medio 

ambiente y practicamos la solidaridad y respeto entre vecinos por lo que nos 

constituimos en líderes del desarrollo y progreso de Montero. 

 

 

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO SUELDO 

PRIMO SANTOS RAMOS SUB-ALCALDE 8.061,00 

ANDREA SAAVEDRA BANEGAS ASISTENTE 3.608,00 



  

 

4.2.- VISIÓN.-   

El Distrito Nº 3, es un territorio donde se valora y respeta la diversidad cultural, cuenta 

con viviendas dignas, barrios limpios y servicios adecuados de educación, salud, 

saneamiento básico, alumbrado público y recreación. Cuidamos el medio ambiente y la 

seguridad de todos promoviendo la participación activa y responsable de los vecinos 

para la construcción de un distrito saludable, ecológico, limpio, seguro, turístico y 

progresista, contribuyendo así al desarrollo integral de Montero. 

4.3.- OBJETIVOS ESTRATÉGICOS.-  

La Sub - Alcaldía del Distrito Nº 3, viene trabajando en coordinación con las O.T.B, en 

beneficio del Distrito, con el objetivo descentralizar trabajando en la construcción de la 

visión de desarrollo. Durante la gestión 2024, se ha venido desarrollando diferentes tipos 

de trabajos y actividades en cuanto a las mejoras para el Distrito   Nº 3, siempre 

pensando en nuestro objetivo, lo cual es la prioridad para cada barrio trabajamos con 

mucha eficiencia y prioridad, durante la Gestión la Sub - Alcaldía del Distrito, se 

obtuvieron diferentes logros en distintas áreas que maneja el G.A.M.M. 

4.4.- ENFOQUE POLÍTICO Y LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN EL POA.-  

Cumplir con todos los requerimientos priorizados por todos los presidentes de barrios, 

Distritos y Control social. 

Los objetivos específicos de la Sub - Alcaldía son los siguientes: 

 Colocado de pantallas.  
 Colocado de tubos.  
 Ripiado de las calles. 
 Perfilados de cunetas. 
 Desbrozado de áreas verdes, unidades educativas, casas comunales, 

guarderías y módulos policiales. 
         

5.- PLANES PROGRAMAS Y PROYECTOS PROGRAMADOS PARA LA GESTIÓN A 

INICIARSE.-  

La Sub Alcaldía del Distrito Nº 3, viene trabajando en coordinación con las OTB, 

Dirección Municipal de Desarrollo Económico Productivo y la Dirección Municipal de 

Deporte en beneficio del Distrito Nº 3, con el objetivo descentralizar trabajando en la 

construcción de la visión, misión y el desarrollo para nuestro Distrito. 

5.1.- PLANES.-   

 Colocado de pantallas.  
 Colocado de tubos.  
 Ripiado de las calles. 
 Perfilados de cunetas. 
 Desbrozado de áreas verdes, unidades educativas, casas comunales, 

guarderías y módulos policiales. 
 
 



  

 Cursos de belleza integral. 
 Cursos de Repostería. 
 Cursos de corte y confección. 
 Cursos de soldadura.  

 
5.2.- PROGRAMAS.-  

 Programa de seguridad ciudadana. 

 Arborización y reforestación de plazas y parques. 

 

5.3.- PROYECTOS.-  

 Ripiado de calles de diferentes barrios de Distrito Nº 3. 

 

6.- CAPACITACIONES INTERNAS DEL PERSONAL PROGRAMADAS.-  

La Sub-Alcaldía del Distrito N° 3, solicita apoyo a las unidades correspondientes, 
para que nos ayuden a dar cursos de capacitación, a todos los vecinos de nuestro 
Distrito, en los siguientes cursos:  
 

 Cursos de belleza. 
 Cursos de gastronomía.  
 Cursos de Deportes. 
 Curso de talleres de soldadura. 
 Talleres a presidentes de OTB’s. 

 
Además que se nos ha brindado capacitación en: 
  

 Ciudadanía Digital. 
 Declaración Jurada de incompatibilidades. 
 Rendición Pública de Cuentas. 

 
7.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA Y CONTABLE.-  

 

 
 
 

 

 

 
APOYO FUNCIONAMIENTO SUB-ALCALDIA DISTRITO N° 3 

 

APERTURA 
PRESUPUESTO 

ASIGNADO 
PRESUSPUESTO 

EJECUTADO 
PORCENTAJE 
EJECUTADO 

SALDO 
DISPONIBLE 

PORCENTAJE 
DE SALDO 

DISPONIBLE 

3400016 18.000,00 0,00 0,00% 18.000,00 100% 



  

 

8.- INFORMACIÓN SOBRE EL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES.-  

La Sub - Alcaldía Municipal del Distrito Nº 3, hasta la presente fecha, no ha realizado 

ninguna compra, pero tiene proyectado realizar las siguientes: 

 Compra de material de escritorio. 

 Compra de material de limpieza e higiene. 

 Compra de un megáfono. 

 Compra de dos desbrozadoras. 

 Compra de sillas. 

 Compra de papel.  

 

 

CATEGORÍA PROGRAMATICA Nº 3400016 
PRESUPUESTO ASIGNADO - 18.000,00 BS.  

FTE. 41 ORG. 113 

DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO INICIAL  
PRESUPUESTO 

EJECUTADO 
PORCENTAJE EJECUTADO POR 

PARTIDA PRESUPUESTARIA  
SALDO 

Servicios de imprenta, 
fotocopiado y 
fotográficos 

500,00 0,00 0,00% 500,00 

Gastos Por Alimentación 
Y Otros Similares 

1.000,00 0,00 0,00 % 1.000,00 

Papel  1.000,00 0,00 0,00 % 1.000,00 

Material De Limpieza E 
Higiene  

1.200,00 0,00 0,00 % 1.200,00 

Útiles De Escritorio Y 
Oficina 

1.300,00 0,00 0,00 % 1.300,00 

Equipo De Oficina Y 
Muebles 

1.500,00 0,00 0,00% 1.500,00 

Equipo De 
Comunicación 

1.500,00 0,00 0,00 % 1.500,00 

Otra Maquinaria Y 
Equipo 

10.000,00 0,00 0,00 % 10.000,00 

PRESUPUESTO EJECUTADO EN EL PRIMER SEMESTRE DE LA GESTIÓN 2024  

TOTAL  18.000,00  0,00 0,00  %  18.000,00 

PORCENTAJE EJECUTADO  
0,00 % 

PORCENTAJE DE SALDO RESTANTE 
100,00 % 



  

9.- INFORMACIÓN SOBRE SERVICIOS, PROYECTOS Y BENEFICIARIOS 

PROYECTADOS.-  

9.1.- SERVICIOS. -  

 Convocar a asambleas distritales y barriales.   

 Supervisar la ejecución de programas y proyectos priorizados en nuestro 

distrito. 

 Gestionar los diferentes requerimientos de transportistas, comerciantes, 

dirigentes vecinales y el control social. 

 Colocado de pantallas. 

 Perfilado de calles. 

 Desbrozado de canchas, Unidades Educativas, Módulos Policiales, Centros 

de Salud, Áreas Verdes, etc. 

 

      9.2.- PROYECTOS. – 

 

 Ripiado de calles de diferentes barrios del Distrito Nº 3. 

 

      9.3.- BENEFICIARIOS.-  

 

 Los beneficiarios de los servicios y proyectos señalados anteriormente, serán 

todos los vecinos del Distrito Nº 3 y sus alrededores. 

 

10.- INFORMACION SOBRE AUDITORIAS.-  

Hasta la presente fecha, no se ha realizado, ni se ha solicitado, ninguna clase de 

auditoria en la Sub-  Alcaldía Municipal del Distrito Nº 3. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

SUB-ALCALDIA 
MUNICIPAL DEL  

DISTRITO Nº4 



  

RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS INICIAL - GESTION 2024 

SUB-ALCALDIA DEL DISTRITO N° 4 

 

ABG. MARÍA ELENA MEDINA SAUCEDO -  SUB ALCALDESA DISTRITO N°4 

 

1.- DATOS INSTITUCIONALES; NOMBRE Y CARGO DE LA MAE. -  

Abg. Regys Medina Paz: Alcalde Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de Montero. 
Abg. Willán Perales Cortez: Presidente del Concejo Municipal de Montero. 
Dirección: C/ Ángel Mariano Cuellar Nº 255. 
Teléfono: 92 - 20022 / 92 - 20202 / 92 - 21850.  
Página Web: www.municipiomontero.gob.bo.   
 

2.- ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y RECURSOS HUMANOS (PLANILLA 
PRESUPUESTARIA DE SUELDOS Y SALARIOS). -   
 

2.1.- ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

 

 
2.2.-  RECURSOS HUMANOS DE PLANILLA - ITEM   

 

 

 
 

NOMBRE COMPLETO CARGO QUE DESEMPEÑA SUELDO 

ABG. MARIA ELENA MEDINA SAUCEDO SUB-ALCALDE Bs. 8.061,00 

http://www.municipiomontero.gob.bo/


  

3.-  NORMAS QUE REGULAN EL FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN.- 

 Ley de Administración y Control Gubernamental (Ley N° 1178). 

 Ley de Gobiernos Autónomos Municipales (Ley N° 482) 

 Ley N° 004 de Lucha Contra la Corrupción y Enriquecimiento Ilícito. 

 Responsabilidad por la Función Pública. 

 Reglamento Interno de Personal del GAMM. 

 Manual de Puestos del GAMM. 

 Decretos Supremos 23318-A y 26237 Responsabilidad por la Función 
Pública. 

 Conocimientos de la ley N° 1702 Modificaciones y Ampliaciones a la Ley N° 
1551, de Participación Popular. 

 Conocimientos de disposición legales vigentes afines al puesto de trabajo.  
 

4.- MISION, VISION Y OBJETIVOS ESTRATEGICOS, CORRESPONDIENTES A 
SU PLANIFICACION A LARGO PLAZO, ENFOQUE POLITICO Y LOS OBJETIVOS 
ESTABLECIDOS EN EL POA. - 
 

4.1.- MISIÓN.-   El Distrito Nº 4 , es un modelo de DISTRITO COLABORADOR Y 

PARTICIPATIVO, que consolida su funcionamiento, planifica su desarrollo 

participativamente y su gestión es transparente, vivimos en armonía con el medio 

ambiente y practicamos el respeto entre pobladores, hemos trabajado en 

coordinación con todas las Juntas vecinales, organizaciones, instituciones, distintos 

sectores del distrito, obteniendo grandes resultados en salud, educación, seguridad 

ciudadana, medio ambiente y otros con el fin de mejorar la calidad de vida de los 

ciudadanos y ciudadanas vivientes en nuestro distrito. 

 
4.2.- VISIÓN. -   Se ha venido trabajando mutuamente en la construcción de la visión 
de desarrollo y misión del Distrito Nº 4, el cual es el producto de un proceso 
ampliamente participativo desarrollado en los barrios, organizaciones e instituciones 
establecidas en este distrito. El distrito Nº4, es un territorio donde se valora y se 
respeta la diversidad toda clase de culturas, cuenta con viviendas dignas, barrios 
limpios y servicios adecuados de educación, salud, saneamiento básico, alumbrado 
público y lugares de recreación, cuidando el medio ambiente y la seguridad de todos 
los pobladores, para la construcción de un distrito saludable y equidad de Géneros. 
 
4.3.- OBJETIVOS ESTRATÉGICOS CORRESPONDIENTES A SU 
PLANIFICACIÓN A LARGO PLAZO. - La Sub - Alcaldía Municipal del Distrito Nº 4, 
viene trabajando en coordinación con todas las juntas vecinales y vecinos para el 
beneficio del Distrito, con el objetivo de descentralizar los trabajos para el desarrollo 
eficaz en todos sus ámbitos, entre nuestros principales objetivos señalamos los 
siguientes:   

 Resolver las necesidades y puntos críticos que afectan al distrito a su 
progreso. 

 Coordinar con los médicos del distrito la buena atención a los usuarios y sus 
requerimientos. 

 Coordinar atención de necesidades de establecimientos educativos del 
Distrito. 
 



  

 Coordinar actividades con los presidentes de las juntas vecinales del Distrito. 
 Gestionar solicitudes de obras y otros. 
 Convocar a asambleas distritales y barriales.  
 Coordinar acciones y requerimientos de transportistas, gremialistas, 

organizaciones sociales y productores del Distrito. 
 

4.4.- ENFOQUE POLÍTICO Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN EL POA. -  

 
La Sub-Alcaldía del Distrito Nº 4, tiene como enfoque político, la priorización de 
todos los requerimientos presentados por los dirigentes vecinales, dando 
cumplimiento a todas sus solicitudes establecidas en el POA, en cuanto se refiere a 
requerimientos en salud, educación, seguridad ciudadana, alumbrado público, medio 
ambiente y otros, con el fin de mejorar la calidad de vida de los ciudadanos vivientes 
en nuestro distrito.  
 

5.- PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS PROGRAMADOS PARA LA 

GESTIÓN A INICIARSE. -  

 

5.1.- PLANES.-  
 
 Realizar reuniones con las Juntas Vecinales, Presidente de Distrito y vecinos. 
 Atender y dar solución a los requerimientos de los vecinos. 
 Colocado de tubos.  
 Ripiado de calles. 
 Mantenimiento y ampliación de pantallas. 
 Mantenimiento de canales de drenaje. 
 Mantenimiento y perfilado de calles y avenidas. 
 Refacción de plazas, plazuelas y parques. 
 Desbrozado de áreas verdes, unidades educativas y módulos policiales. 
 Notificación a propietarios de lotes baldíos. 
 Realizar brigadas médicas en los barrios más alejados.  
 Realizar talleres de seguridad ciudadana con Directores de U.E. y padres de 

familia. 

Capacitación en cursos de:  
 

 Cursos de belleza integral. 
 Cursos de Repostería. 
 Cursos de zumba. 
 Cursos de soldadura.  
 Cursos de electricidad industrial. 
 Cursos de corte y confección.  

 
 5.2.- PROGRAMAS.-  
 
 Programa de patrullaje vecinal y seguridad ciudadana. 
 Programa de Arborización y reforestación de áreas verdes. 
 Programa de Actividades festivas y Aniversarios de los diferentes varios. 
 
 
 



  

5.3.- PROYECTOS.-  
 
 SEGURIDAD CIUDADANA: Construcción de un módulo “EPI” Policial en el 

Barrio San Diego. 
 ALUMBRADO PUBLICO: Colocación de pantallas “LED” en diferentes 

barrios del Distrito Nº 4. 
 DRENAJE: Esta proyectado realizar el canal de drenaje en el barrio Portugal, 

donde desembocan las aguas del Distrito Nº 4. 
 

5.4.- BENEFICIARIOS.-  
 
Los beneficiarios de todos los servicios y proyectos planificados, son todos los 
vecinos del Distrito Nº 4 y sus alrededores.  

 
6.- CAPACITACIONES INTERNAS DEL PERSONAL PROGRAMADAS.-    

 

La Sub-Alcaldía del Distrito N° 4, solicita apoyo a las unidades correspondientes, 
para que nos ayuden a dar cursos de capacitación, a todos los vecinos de nuestro 
Distrito, en los siguientes cursos:  
 

 Cursos de belleza. 
 Cursos de gastronomía.  
 Cursos de Deportes. 
 Talleres a presidentes de OTB’s. 
 Curso de talleres de soldadura. 

 
 

BELLEZA Y UÑAS ACRILICAS 

 
 

 



  

 

 

REPOSTERIA Y PANADERIA 

 

 
 

7.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA Y CONTABLE. -   

 

 

 

 

 PRESUPUESTO ASIGNADO - 18.000,00 BS. 
CATEGORÍA PROGRAMÁTICA Nº 3400017 

 FUENTE DE FINANCIAMIENTO DE LA SUB-ALCALDIA DEL DISTRITO Nº 4                                              
FTE: 20 ORG. 210 (RECURSOS ESPECIFICOS G.A.M.M.)    
FTE: 41 ORG. 113 (T.G.N. CORPORACION TRIBUTARIA) 

 
DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO 

INICIAL  
PRESUPUESTO 

EJECUTADO 
PORCENTAJE 
EJECUTADO  SALDO 

4.3.7 OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO 4.500,00 0,00 0% 4.500,00 

3.2.1 PAPEL 1.000,00 0,00 0% 1.000,00 

3.9.1 
MATERIAL DE LIMPIEZA E HIGIENE 1.000,00 0,00 0% 1.000,00 

3.9.5 
UTILES DE ESCRITORIO Y OFICINA 1.500,00 0,00 0% 1.500,00 

4.3.1.10 EQUIPO DE OFICINA Y MUEBLES 2.000,00 0.00 0% 2.000,00 

4.3.5 EQUIPO DE COMUNICACION 2.000,00 0.00 0% 2.000,00 

4.3.6. EQUIPO EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

6.000,00 0.00 0% 6.000,00 

TOTAL 18.000,00 0,00 0 % 18.000,00 



  

 

 
APOYO FUNCIONAMIENTO SUB-ALCALDIA DISTRITO N°4 

 

APERTURA 
PRESUPUESTO 

ASIGNADO 
PRESUSPUESTO 

EJECUTADO 
PORCENTAJE 
EJECUTADO 

SALDO 
DISPONIBLE 

PORCENTAJE 
DE SALDO 

DISPONIBLE 

3400017 18.000,00 0,00 0,00% 18.000,00 100% 

 

 

8.- INFORMACIÓN SOBRE EL PROGRAMA  ANUAL DE CONTRATACIONES.- 

 
La Sub-Alcaldía del Distrito N° 4, hasta la presente fecha, no ha realizado ninguna 
compra, pero se realizarán diferentes compras durante la gestión. 
 

9.- INFORMACION SOBRE SERVICIOS, PROYECTOS Y BENEFICIARIOS 

PROYECTADOS.-   

   

La Sub – Alcaldía del Distrito Nº 4, promoviendo el desarrollo de nuestro distrito, 

presta los siguientes:  

 

9.1 SERVICIOS.-  

 

 Supervisar la ejecución de programas y proyectos en el Distrito N°4 
 Recabar las demandas sociales del Distrito N°4 
 Planificar y ejecutar las actividades en el Distrito N°4 
 Coordinar con los médicos del distrito la buena atención a los usuarios y 

sus requerimientos. 
 Supervisar la ejecución de programas y proyectos en el Distrito N°4. 
 Asistir a reuniones de acuerdo con sus competencias. 
 Coordinar atención de necesidades de establecimientos educativos del 

distrito. 
 Coordinar actividades con los presidentes de OTB” s del Distrito. 
 Gestionar solicitudes de obras y otros. 
 Convocar a asamblea distritales y barriales. 
 Coordinar acciones y requerimientos de transportistas y comerciantes 

del Distrito N°4 
 Y otras que le sean asignadas por autoridades superiores. 

 
9.2.- PROYECTOS Y BENEFICIARIOS PROYECTADOS.-   

 

En cuanto a proyectos, La Sub Alcaldía Municipal del Distrito N°4   puede señalar, lo 
establecido y ha PRIORIZADO en forma conjunta con todos los dirigentes de barrio, 
vecinos de las organizaciones sociales en, SEGURIDAD CIUDADANA, MEDIO 
AMBIENTE, DRENAJE, ALUMBRADO PUBLICO y otros, con el fin de mejorar la 
calidad de vida de los ciudadanos y ciudadanas vivientes en nuestro distrito. 
 
 



  

 SEGURIDAD CIUDADANA: Patrullajes semanales, construcción de un 

módulo EPI Policial en el barrio San Diego. 

 MEDIO AMBIENTE: Desbrozado en todo el distrito como ser colegios, 

plazuelas, unidades educativa y centro de salud 

 ALUMBRADO PUBLICO: Colocación de pantallas led en diferentes barrios 

del distrito 4 y realizar mantenimientos de pantallas. 

 DRENAJE: Esta proyectado realizar el canal de drenaje en el barrio Portugal 

donde desemboca toda el agua del distrito 4. 

 

 
SALUD 

 
DESTRUCCION DE CRIADEROS DE MOSQUITOS 

 
MEDIO AMBIENTE 

 

LIMPIEZA Y DESBROZADO 

     
                

 



  

 

DRENAJE 

 

 
        

ALUMBRADO PUBLICO 

   

 

 
   

 

 

10.- INFORMACIÓN SOBRE AUDITORÍAS.-  

 

La Sub-Alcaldía del Distrito Nº 4, hasta la presente fecha, no ha realizado, ni ha 
solicitado, ninguna clase de auditorías.   
 

 
 

 



  

 

SUB-ALCALDIA 
MUNICIPAL DEL  

DISTRITO Nº5 



  

RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS INICIAL - GESTIÓN 2024 

SUB-ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO N° 5 

 

RAFAEL HURTADO ANZOATEGUI – SUB - ALCALDE DISTRITO Nº 5 

 

1.- DATOS INSTITUCIONALES; NOMBRE Y CARGO DE LA MAE. -  

Abg. Regys Medina Paz: Alcalde Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de Montero. 
Abg. Willán Perales Cortez: Presidente del Concejo Municipal de Montero. 
Dirección: C/ Ángel Mariano Cuellar Nº 255. 
Teléfono: 92 - 20022 / 92 - 20202 / 92 - 21850.  
Página Web: www.municipiomontero.gob.bo. 
 

2.- ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y RECURSOS HUMANOS (PLANILLA 
PRESUPUESTARIA DE SUELDOS Y SALARIOS). -   
 

2.1.- ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL.- 

 

 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MAE 

DIRECCION MUNICIPAL 

DE GABINETE  

SUB-ALCALDE  

ASISTENTE DE LA 

OFICINA 

  

http://www.municipiomontero.gob.bo/


  

2.2.- RECURSOS HUMANOS DE PLANILLA - ITEM.-  

 

 
3.- NORMAS QUE REGULAN EL FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN. -  

 Ley de Administración y Control Gubernamental (Ley N° 1178). 

 Ley de Gobiernos Autónomos Municipales (Ley N° 482) 

 Ley N° 004 de Lucha Contra la Corrupción y Enriquecimiento Ilícito. 

 Responsabilidad por la Función Pública. 

 Reglamento Interno de Personal del G.A.M.M. 

 Manual de Puestos del G.A.M.M. 

 Decretos Supremos 23318-A y 26237 Responsabilidad por la Función 
Pública. 

 Conocimientos de disposición legales vigentes afines al puesto de 
trabajo. 

 Conocimientos de la ley N° 1702 Modificaciones y Ampliaciones a la                   
Ley N° 1551 de Participación Popular. 

 Ley N° 341 de Participación y Control Social. 

 
4.- MISION, VISION Y OBJETIVOS ESTRATEGICOS, CORRESPONDIENTES A 
SU PLANIFICACION A LARGO PLAZO, ENFOQUE POLITICO Y LOS OBJETIVOS 
ESTABLECIDOS EN EL POA. – 
 
4.1.- MISIÓN.-  

Como Sub-Alcaldía municipal, tenemos como misión coordinar y participar entre 
autoridades, OTB’s y sociedad civil del Distrito Nº 5, para los trabajos y actividades 
que se realizaran para la presente gestión 2024, trabajamos y vivimos con respeto 
ante todos los vecinos de los diferentes barrios, por el desarrollo de nuestro distrito. 

NOMBRE COMPLETO 
CARGO QUE 
DESEMPEÑA 

SUELDO 

SR. RAFAEL HURTADO ANZOÁTEGUI SUB-ALCALDE Bs. 8,061,00 

    SRA. MARISEL PEREZ GUILLEN  
ASISTENTE DE 

OFICINA   
BS.3.608,00 



  

 
4.2.- VISIÓN.-  

Nuestra visión como Sub-Alcaldía, es cumplir con todas las necesidades requeridas 

de los 35 OTB’s, de los diferentes barrios y seguir avanzando en bienestar de 

nuestro distrito y que las obras lleguen a cada barrio, para el beneficio de nuestra 

población.  

4.3.- OBJETIVOS ESTRATÉGICOS CORRESPONDIENTES A SU 

PLANIFICACIÓN A LARGO PLAZO.- 

La Sub-Alcaldía del Distrito Nº 5, en el desarrollo y bienestar de nuestros vecinos de 
los diferentes barrios del distrito, realiza las siguientes actividades en servicio a 
nuestros vecinos. 
 
MEDIO AMBIENTE.-   
 

 Coordinar con la Secretaria de Medio Ambiente, para llegar a diferentes 
barrios con la motoniveladora, para el cuneteado, raspado y perfilado de 
calles y avenidas. 

 Promover a tiempo la limpieza de los canales con la retroexcavadora. 
 Coordinar con presidentes de OTB’s y Directores de Unidades 

Educativas, para el desbrozado de diferentes áreas como ser: canchas 
deportivas, plazuelas, casas comunales, guarderías, unidades 
educativas, centro de salud y otros, mediante cronograma de trabajo. 
 

SERVICIOS PÚBLICOS.-  
 

 Coordinar con las diferentes OTB’s, sobre el recojo de basuras. 
 Arreglos de pantallas. 
 Barrido de calles. 

 
DESARROLLO ECONOMICO PRODUCTIVO.- Promover huertos familiares en 
domicilio y áreas verdes que están sin ocupar en el distrito. 
 
SEGURIDAD CIUDADANA.- Coordinar con seguridad ciudadana para hacer los 
controles a cada barrio correspondiente de nuestro distrito.  
 
SALUD.- Coordinar diferentes acciones como ser:  
 
Mejor atención para el centro de salud divino niño. 
Promover los medicamentos. 
Llegar a diferentes barrios de nuestro distrito para rastrillar y mantener limpio el 
C.S.M.D.N.  ante cualquier actividad. 
Coordinar diferentes acciones a favor de los discapacitados.  
Traer una o dos veces al mes actividades de la Dirección de Genero Generacional a 
nuestro distrito. 
Promover la difusión del centro de rehabilitación y habilitación, UMUPEDIS. 
 
EDUCACIÓN.- Coordinar los trabajos correspondientes para la refacción de 
Unidades Educativas y mejorar las condiciones de los colegios de nuestro D Nº 5. 
 
 
 



  

 
DEPORTE.-  Coordinar diferentes actividades y cursos que se dictaran en cuanto al 
deporte, haciendo las visitas a las unidades educativas y los diferentes barrios de 
nuestro distrito para que asistan a las diferentes disciplinas deportivas.  
 
4.4-. ENFOQUE POLÍTICO Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN EL POA 

La Sub - Alcaldía municipal del Distrito Nº 5, tiene como objetivo continuar con los 

trabajos que se vienen por realizar para el mejoramiento de cada barrio de nuestro 

distrito, como ser: 

 El mantenimiento de calles y avenidas. 

 Limpieza de canales.  

 Relleno de baches.  

 Colocado de tubos. 

 Desbrozado de áreas verdes. 

 Mantenimiento y ampliación de pantallas. 
 

Todos los trabajos posibles que puedan darse para el beneficio de nuestros vecinos 
que habitan en los diferentes barrios del Distrito Nº 5, durante la gestión 2024, la 
Sub-Alcaldía del Distrito Nº 5, se obtuvieron diferentes logros en distintas áreas que 
maneja el G.A.M.M. 
 

5.- PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS PROGRAMADOS PARA LA 

GESTIÓN A INICIARSE. –  

 

5.1.- PLANES 

 

La Sub-Alcaldía del Distrito Nº 5, tiene como plan mejorar los trabajos realizados 

para cada barrio. 

 

 Realizar el ripiado para diferentes barrios. 

 Colocar nuevas pantallas. 

 Mantenimientos de pantallas. 

 Limpieza de canales. 

 

5.2.- PROGRAMAS.-   

 

Nº SUB ALCALDIA 
DISTRITO Nº 5 

LUGAR HORARIOS OBJETIVO 

 

1 

 

PROGRAMACION DE 

DESBROZADO 

 

EN LOS DIFERENTES 

BARRIOS DEL DISTRITO   

Nº 5 

 

LOS LUNES Y 

MARTES  

08:00 P.M. 

12:00 P.M. 

 

CUIDAR EL AREAS VERDES 

DEL DISTRITO Nº 5, ASI 

PREVENIR ENFERMEDADES 

A LOS VECINOS. 



  

2 

 

MANTENIMIENTO DE 

PANTALLA 

 

EN LOS DIFERENTES 

BARRIOS DEL DISTRITO   

Nº 5 

 

    08:00 P.M.  

   12:00 P.M.     

   14:00 P.M.  

   18:00 P.M. 

 

QUE LOS BARRIOS ESTEN 

ILUMINADOS PARA 

ASEGURAR A LOS VECINOS 

3 

 

OPERATIVOS CON 

SEGURIDAD 

CIUDADANA 

 

EN LOS DIFERENTES 

BARRIOS DEL DISTRITO   

Nº 5 

 

HORARIOS 

DIURNOS Y 

NOCTURNOS 

 

PARA PROTEGER DE LA 

DELINCUENCIA A LOS 

VECINOS DEL DISTRITO Nº 5 

 

 

5.3.- PROYECTOS.-  

 

 Refacción de plazuelas. 

 Colocados de tubos.  

 Colocados de pantallas. 

 Ripiado de calles. 

 Alameda del barrio Venezuela. 

 Refacción de campos deportivos. 

 Entrega de la maternidad del Centro de Salud Divino Niño. 

 

6.- CAPACITACIONES INTERNAS DEL PERSONAL PROGRAMADAS.-   

 

 Cursos de belleza. 

 Cursos de gastronomía.  

 Cursos de repostería. 

 Cursos de cotillón. 

 Cursos de pintado en tela. 

 

 

 



  

 

7.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA Y CONTABLE. -    

 

PRESUPUESTO ASIGNADO     18.000,00 BS. 
CATEGORIA PROGRAMATICA Nº 3400018 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO DE LA SUB-ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO Nº5                                              
FTE.41 ORG.113 (COPARTICIPACION) 

DISCRIPCION PROSUPUESTO 
INICIAL 

PROSUPUESTO 
EJECUTADO 

PORCENTAJE 
EJECUTADO POR 

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

SALDO 

COMBUSTIBLE, 
LUBRICANTES Y 

DERIVADOS 
PARA 

CONSUMO 

1.800,00 74,80 4,16% 1.725.20 

MATERIAL DE 
LIMPIEZA E 

HIGIENE 

400,00 0,00 0,00% 400,00 

UTILES DE 
ESCRITORIO Y 

OFICINA 

800,00 0,00 0,00% 800,00 

EQUIPO DE 
OFICINA Y 
MUEBLES 

2.800,00 0,00 0,00% 2.800,00 

EQUIPO DE 
COMPUTACION 

2.200,00 0,00 0,00% 2.200,00 

EQUIPO DE 
COMUNICACION 

1.200,00 0,00 0,00% 1.200,00 

OTRAS 
MAQUINAS 
Y EQUIPOS 

8.800,00 0,00 0,00% 8.800,00 

TOTALES        18.000,00 
 

74,80 0,42% 17.925,20 

 

APOYO FUNCIONAMIENTO SUB-ALCALDIA MUNICIPAL DISTRITO N°5 

PRESUPUESTO 

ASIGNADO 

PRESUPUESTO 

EJECUTADO 

PORCENTAJE 

EJECUTADO 

SALDO 

DISPONIBLE 

PORCENTAJE DE 

DISPONIBLE 

18.000,00 74,80 0,42% 17.925,20 99,58% 

 



  

 

8.- INFORMACIÓN SOBRE EL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES. -   

 

 La Sub-Alcaldía Municipal del Distrito N° 5, hasta la presente fecha, no ha realizado 

ninguna compra, sin embargo, se aclara que se realizaran adquisiciones durante la 

presente gestión. 

9.- INFORMACION SOBRE SERVICIOS, PROYECTOS Y BENEFICIARIOS 

PROYECTADOS. -  

   

La Sub Alcaldía Municipal del Distrito Nº 5, promoviendo el desarrollo de nuestro 

distrito, presta los siguientes:  

 

9.1.-SERVICIOS: 

 
 Recabar las demandas sociales del Distrito Nº 5. 
 Planificar y ejecutar las actividades en el Distrito Nº 5. 
 Asistir a reuniones de acuerdo con sus competencias. 
 Coordinar con los médicos del distrito, la buena atención a los usuarios y 

sus requerimientos. 
 Coordinar atención de necesidades de establecimientos educativos del 

Distrito. 
 Coordinar actividades con los presidentes de OTB’s del Distrito Nº 5. 
 Gestionar solicitudes de obras y otros. 
 Convocar a asambleas distritales y barriales. 
 Coordinar acciones y requerimientos de transportistas y comerciantes del 

Distrito. 
 

9.2.- PROYECTOS Y BENEFICIARIOS PROYECTADOS. –  

 

En cuanto a proyectos, la Sub Alcaldía Municipal del Distrito N° 5,   puede señalar lo 
establecido y priorizado en forma conjunta con todos los dirigentes de barrio, vecinos 
de las organizaciones sociales, en cuanto se refiere a SALUD, EDUCACION, 
SEGURIDAD CIUDADANA, MEDIO AMBIENTE, DRENAJE, ALUMBRADO 
PUBLICO y otros con el fin de mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y 
ciudadanas vivientes en nuestro distrito. 

 Entrega de la Maternidad del Centro Municipal de Salud Divino Niño. 

 Los Ripiados en diferentes calles del Distrito Nº 5 

 Refacción de Plazuelas. 

 Colocados de Tubos.  

 Colocados de Pantallas. 

 Alameda del Barrio Venezuela. 

 Refacción de Campos Deportivos. 

 

VERIFICACION AVANCE PARA ENTREGAR EL 100% DE LA MATERNIDAD DEL 

CENTRO MUNICIPAL DE SALUD DIVINO NIÑO 

 En la Sub-Alcaldía del Distrito Nº 5, el Sub - Alcalde hace la inspección 
de avance de la construcción de la maternidad del Centro de Salud 



  

Divino Niño, con las autoridades y el presidente del distrito, presidente 
de barrio y vecinos. 

                                            DRENAJE 

 

                                   OBRAS PÚBLICAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.3.- BENEFICIARIOS. –  

Los principales beneficiarios de los servicios y proyectos planificados para la gestion 

2024, son todos los vecinos del Distrito Nº 5 y sus alrededores.  

10.- INFORMACIÓN SOBRE AUDITORÍAS. –  

 

En la Sub-Alcaldía municipal del Distrito Nº 5, hasta la presente fecha, no ha 
realizado ninguna clase de Auditorias. 
 

 

 



  

 

SUB-ALCALDIA 
MUNICIPAL DEL  

DISTRITO Nº6 



  

RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS INICIAL – GESTIÓN 2024     
SUB-ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO Nº 6 

 
ING. MIGUEL RENE MEDINA RIBERA -  SUB- ALCALDE 

1.- DATOS INSTITUCIONALES;  NOMBRE Y CARGO DE LA M.A.E.-  

 Regys Medina Paz                                 Alcalde del Gobierno Autónomo 
Municipal de Montero 

 Willán Perales Cortez                         Presidente del Concejo Municipal del 
GAMM 
 

2.- ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y RECURSOS HUMANOS (PLANILLA 
PRESUPUESTARIA DE SUELDOS Y SALARIOS).-  
 

2.3 ORGANIGRAMA.- 

 

 

 

 

 

2.2.- RECURSOS HUMANOS DE PLANILLA – ITEM.- 

FUNCIONARIOS PÚBLICOS CARGO SUELDO 

Ing. Miguel Rene Medina Ribera SUB-ALCALDE 4.722,00 

 M.A.E.- G.A.M.M 

SECRETARIA MUNICIPAL 
DE GABINETE 

SUB-ALCALDE 



  

3.- NORMAS QUE REGULAN EL FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN.-                                                           

 Ley Nº 1178 Ley de Administración y Control Gubernamental. 
 Ley Nº 482 de Gobiernos  Autónomos Municipales, los sub-alcalde están 

sujeto al POA anual, a los planes programas y proyectos que desarrolla el 
ejecutivo municipal.  

 Ley Nº 341 Ley de Participación y Control Social.  
 Ley Nº 004 Ley de Lucha Contra la Corrupción y Enriquecimiento Ilícito.  
 Ley Nº 1178 de Administración y Control Gubernamental. 
 Ley Nº 1702 modificaciones y ampliaciones a la Ley Nº 1151 de Participación 

Popular. 
 Decreto Supremo  23318-A y 26237 Responsabilidad por la Función Pública. 

 
4.- MISIÓN, VISIÓN Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS, CORRESPONDIENTES A SU 
PLANIFICACIÓN A LARGO PLAZO; ENFOQUE POLÍTICO Y LOS OBJETIVOS 
ESTABLECIDOS EN EL POA.- 
 
4.1.-MISIÓN.-                                                                                                                         

El Distrito Nº 6, es un modelo de distrito saludable y participativo que consolida su 
funcionamiento democrático, descentralizado y autónomo, planifica su desarrollo 
participativamente y su gestión es transparente, vivimos en armonía con el medio 
ambiente y practicamos la solidaridad y respeto entre vecinos por lo que nos constituimos 
en líderes del desarrollo y progreso de Montero. 
 
4.2.- VISIÓN.-   
  
El Distrito Nº 6, es un territorio donde se valora y respeta la diversidad cultural, cuenta con 
viviendas dignas, comunidades limpias y servicios adecuados de educación, salud, 
saneamiento básico, alumbrado público y recreación.  
Cuidamos el medio ambiente y la seguridad de todos, promoviendo la participación activa 
y responsable de los comunarios para la construcción de un distrito saludable, ecológico, 
limpio, seguro, turístico y progresista,  contribuyendo al desarrollo integral de Montero. 
 
4.3.- OBJETIVOS ESTRATÉGICOS.-  
 
La Sub-Alcaldía del Distrito Nº 6, viene  trabajando en coordinación con  las  tres (3) 
OTB’s de las comunidades, en beneficio del Distrito Nº 6, con el objetivo descentralizar 
trabajando en la construcción  de la visión  de desarrollo. 
 
Durante la gestión 2024, se ha venido desarrollando diferentes tipos de trabajos y 
actividades en cuanto a las mejoras  para las comunidades del Distrito Nº 6, siempre 
pensando en nuestro objetivo, lo cual es la prioridad para cada comunidad trabajamos con 
mucha eficiencia y calidad. 
  
Durante la gestión la sub-alcaldía del distrito, se obtuvieron diferentes logros  en distintas 
áreas que maneja el GAMM. 
 
 



  

4.4.- ENFOQUE POLÍTICO Y LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN EL POA.-  

 

Ejecutar las políticas  y estrategias orientadas a asegurar una gestión municipal eficiente y 
transparente, promoviendo el  desarrollo del Distrito Nº 6, a través de la ejecución de 
planes, programas y proyectos, que se señalamos a continuación: 
 

 Ampliación de la red eléctrica de la Comunidad de Naico. 

 Remodelación de la plazuela de la Comunidad de Naico. 

 Pintado de la cancha polifuncional. 

 Refacción de la Unidad Educativa de  la Comunidad de El Torno. 

 Ampliación y enmallado del centro de salud para el laboratorio. 

 Parque recreativo para la comunidad de Naico. 

 200 mts de ripio para la Comunidad de Naico. 

 

5.- PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS PROGRAMADOS PARA LA GESTIÓN A 
INICIARSE.-  

5.1.- PLANES.-  

 Ripiado de calles. 

 Colocado de Pantallas. 

 Colocado de tubos. 

 Mantenimientos de áreas verdes, canchas, grutas, Unidades Educativas  

 Mantenimiento y perfilado de calles y avenidas 

 Mantenimiento de canales pluviales  

 Refacción de plazuelas y parques infantiles 

 

5.2.- PROYECTOS PROGRAMADOS.-  

 Ampliación de la red eléctrica de la Comunidad de Naico. 

 Remodelación de la plazuela de la Comunidad de Naico. 

 Pintado de la cancha polifuncional. 

 Refacción de la Unidad Educativa de  la Comunidad de El Torno. 

 Ampliación y enmallado del centro de salud para el laboratorio. 

 Parque recreativo para la comunidad de Naico. 

 200 mts de ripio para la Comunidad de Naico. 

 

6.- CAPACITACIONES INTERNAS DEL PERSONAL PROGRAMADAS.-  

La Sub – Alcaldía municipal del Distrito Nº 6,  tiene programadas las siguientes 
capacitaciones:  
 

 Danza 
 Teatro 
 Deportes 

 

     



  

7.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA Y CONTABLE.- 

 

 

8.- INFORMACIÓN SOBRE EL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES.- 

La Sub-Alcaldía del Distrito Nº 6, tiene un presupuesto asignado de 18.000,00.- Bs.- 

para su funcionamiento en la gestión 2024.  

 Con el presupuesto asignado para la gestión 2024, se tiene proyectada la 

adquisición mesas, sillas y un aire acondicionado.                                       

. 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE RECURSOS 
 ORG. 113 TESORO GENERAL DE LA NACIÓN T.G.N. 

Categoría 
programática 

Presupuesto 
asignado 

Presupuesto 
ejecutado 

Porcentaje 
ejecutado 

Saldo 
disponible 

Porcentaje 
del saldo 
disponible 

3400019 18.000,00.- 0,00.- 0.00% 18.000,00. 100.00% 

CATEGORÍA PROGRAMATICA Nº 3400019 
PRESUPUESTO ASIGNADO - 18.000,00 BS 

FTE. 41 ORG. 113 

OBJETO DESCRIPCIÓN 
PRESUPUESTO 

INICIAL 

PRESUPUESTO 

EJECUTADO 

PORCENTAJE 

EJECUTADO 

 

SALDO 

3.2.1 papel 2.000,00 0,00 0,00 % 2.000,00 

3.9.1 
Material de limpieza e 

higiene 
2.000,00 0,00 0,00 % 2.000,00 

3.9.5 
Útiles de escritorio y 

oficina 
3.000,00 0,00 0,00 % 3.000,00 

4.3.1.10 
Equipo de oficina y 

muebles 
3.500,00 0,00 0,00 % 3.500,00 

4.3.7 
Otras Maquinarias Y 

Equipo 
7.500,00 0,00 0,00 % 7.500,00 

PRESUPUESTO EJECUTADO EN EL PRIMER SEMESTRE DE LA GESTIÓN 2023 

TOTAL 18.000,00 0,00 0,00  % 18.000,00 

PORCENTAJE EJECUTADO 

0,00 % 

PORCENTAJE DE SALDO RESTANTE 

100,00 % 



  

9.- INFORMACIÓN SOBRE SERVICIOS, PROYECTOS Y BENEFICIARIOS 
PROYECTADOS.-   
  
La Sub-Alcaldía del Distrito Nº 6, viene trabajando en coordinación con  los dirigentes 
vecinales, cumpliendo con todos los objetivos priorizados, a través de la prestación de los 
siguientes SERVICIOS: 

 

 

BENEFICIARIOS PROYECTADOS.- Los principales BENEFICIARIOS de los servicio 

proyectados antes mencionados, son todos los vecinos  de las comunidades del Distrito 

Nº 6 y sus alrededores.     

 
 

SERVICIOS  BENEFICIARIO PROYECTADOS 

 
 

MOTONIVELADORA 

 
- Beneficiando a  todos los Barrios del 

Distrito, con el mantenimiento de perfilado y 

cuneteado de todas sus calles. 

 
 

RETROEXCAVADORA 
 

 
- Se realizó  la limpieza  de todos  los 

canales fluviales en el Distrito. 

- Colocado de tubos en la Comunidad de 

Naico  

 
ALUMBRADO PUBLICO 

 

 
- Mantenimientos de pantallas de todo el 

distrito 

 
DESBROZADO 

 
- Se realizó el desbrozado e todas las áreas 

verdes, plazas, plazuelas, canchas de 

futbol, centro de salud, grutas Y Unidades 

Educativas. 

 
FUMIGACIÓN  

 

 
- Se  realizó la fumigación en todas las 

Unidades Educativas y todo el Distrito. 

 
SALUD 

 
- Brigadas medicas 

- Recolección de residuos sólidos lucha 

contra el mosquito del dengue 

 



  

 
SE REALIZAN LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES                                                           

EN SERVICIO A NUESTROS VECINOS 

 

 

  

 

 

 



  

 

 

10.- INFORMACION SOBRE AUDITORIAS.-  
 
La Sub Alcaldía del Distrito Nº 6, hasta la presente fecha de presentación del informe, 
no ha solicitado la realización de ninguna clase de auditoria, en la presente gestión, 
sean estas internas o externas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

SUB-ALCALDIA 
MUNICIPAL DEL  

DISTRITO Nº8 



  

RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS INICIAL - GESTIÓN 2024 
SUB-ALCALDÍA MUNICIPAL  DEL DISTRITO Nº 8 

 
SRA. MERCEDES VACA CUELLAR -  SUB- ALCALDE 

1.- DATOS INSTITUCIONALES;  NOMBRE Y CARGO DE LA M.A.E.-  

 Regys Medina Paz            Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de Montero 
 Willán Perales Cortez                         Presidente del Concejo Municipal del GAMM 

 
2.- ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y RECURSOS HUMANOS (PLANILLA 

PRESUPUESTARIA DE SUELDOS Y SALARIOS).-  

2.4 ORGANIGRAMA.-  

 

 

 

 

 

 

2.2.- RECURSOS HUMANOS DE PLANILLA – ITEM.-  

 

 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS CARGO SUELDO 

MERCEDES VACA CUELLAR SUB-ALCALDESA 4.722,00 

 

 M.A.E.- G.A.M.M 

DIRECCION MUNICIPAL DE GABINETE 

SUB-ALCALDE 

ASISTENTE 



  

3.- NORMAS QUE REGULAN EL FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN.-                                                          

 Ley Nº 1178 Ley de Administración y Control Gubernamental. 
 Ley Nº 482 de Gobiernos Autónomos Municipales, los Sub-Alcaldes están 

sujetos al POA ANUAL, a los planes, programas y proyectos que desarrolla el 
ejecutivo municipal.  

 Ley Nº 341 Ley de Participación y Control Social.  
 Ley Nº 004 Ley de Lucha Contra la Corrupción y Enriquecimiento Ilícito. 
 Ley Nº 1702 modificaciones y ampliaciones a la Ley Nº 1151 de Participación 

Popular. 
 Decreto Supremo  23318-A y 26237 Responsabilidad por la Función Pública. 

 
4.- MISIÓN, VISIÓN Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS, CORRESPONDIENTES A SU 
PLANIFICACIÓN A LARGO PLAZO, ENFOQUE POLÍTICO Y LOS OBJETIVOS 
ESTABLECIDO EN EL POA.-  
 
4.1.- MISIÓN.-      
                                                                                                                     
El Distrito Nº 8, es un modelo de Distrito saludable y participativo, que consolida su 
funcionamiento democrático, descentralizado y autónomo, planifica su desarrollo 
participativamente y su gestión es transparente, vivimos en armonía con el medio 
ambiente y practicamos la solidaridad y respeto entre vecinos por lo que nos 
constituimos en líderes del desarrollo y progreso de Montero. 
 
4.2.- VISIÓN.-   
 
El Distrito Nº 8, es un territorio donde se valora y respeta la diversidad cultural, cuenta 
con viviendas dignas, barrios limpios y servicios adecuados, dando prioridad a la 
educación, salud, saneamiento básico, alumbrado público y recreación. Cuidamos el 
medio ambiente y la seguridad de todos promoviendo la participación activa y 
responsable de los vecinos para la construcción de un distrito saludable, ecológico, 
limpio, seguro, turístico y progresiva contribuyendo al desarrollo integral de Montero. 
 
4.3.- OBJETIVOS ESTRATÉGICOS.-  
 
La Sub-Alcaldía del Distrito Nº 8, viene trabajando en coordinación con las O.T.B, en 
beneficio del Distrito Nº8, con el objetivo descentralizar trabajando en la construcción de 
la visión de desarrollo. 
Durante la gestión 2024, se ha venido desarrollando diferentes tipos de trabajos y 
actividades en cuanto a las mejoras para el Distrito Nº 8, siempre pensando en nuestro 
objetivo, lo cual es la prioridad para cada barrio trabajamos con mucha eficiencia y 
prioridad durante la gestión la Sub-Alcaldía del distrito se obtuvieron diferentes logros. 
 
4.4.- ENFOQUE POLÍTICO Y LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN EL POA.-  

El Distrito N° 8, tiene como enfoque político la priorización de todos los requerimientos 
presentados por dirigentes vecinales, dando cumplimiento a todas sus solicitudes, entre 
ellas la ejecución de los siguientes trabajos: 
 
 



  

 
 Ripiado de calles. 

 Colocado de Pantallas. 

 Colocado de tubos. 

 Mantenimientos de áreas verdes, canchas, grutas, Unidades Educativas  

 Mantenimiento y perfilado de calles y avenidas 

 Mantenimiento de canales pluviales  

 Refacción de plazuelas y parques infantiles 

 Notificaciones a propietarios de lotes baldíos 

 Enmallado de cementerio municipal 

 Construcción de cancha polifuncional 

 Limpieza y Aseo urbano. 

 
5.- PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS PROGRAMADOS PARA LA GESTIÓN A 
INICIARSE.-  

La Sub-Alcaldía del Distrito Nº 8, está trabajando en base a la coordinación con las 
O.T.B, direccionando los esfuerzos y objetivos en la construcción de la visión,  misión y 
el desarrollo para la Comunidad Naranjal Don Bosco. 
 

 Naranjal don Bosco 150 M. de ripiado y 10 pantallas de alumbrado 

publico 

 Paichanetu 170 M. de ripiado 

 8 de septiembre 165 M. de ripiado y un parque infantil  

 La Victoria 150 M. de ripiado y 6 pantallas de alumbrado publico 

 La propia 150 M. de ripiado y un parque infantil  

 Belén, enmallado de cementerio municipal 

 San Jorge 150 M. de ripiado y 5 pantallas de alumbrado publico 

 31 de marzo, 290 M. de ripiado  

 Celina 5 una cancha polifuncional. 

 
6.- CAPACITACIONES INTERNAS DEL PERSONAL PROGRAMADAS.-  
 
La Sub-Alcaldía del Distrito N° 8, solicita apoyo a las unidades correspondientes, para 
que nos ayuden a dar cursos de capacitación, a todos los vecinos de nuestro Distrito, en 
los siguientes cursos:  
 

 Cursos de Belleza. 

 Cursos de Gastronomía.  

 Cursos de Deportes. 

 
7.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA Y CONTABLE.- 
 

 

 

 



  

 

 

 

 

 
APOYO FUNCIONAMIENTO SUB – ALCALDÍA NARANJAL 

Categoría 
programática 

Presupuesto 
asignado 

Presupuesto 
ejecutado 

Porcentaje 
ejecutado 

Saldo 
disponible 

Porcentaje 
del saldo 
disponible 

3400013 18.000,00.- 0,00.- 0.00% 18.000,00.- 100.00% 

PRESUPUESTO ASIGNADO     18.000,00 BS. 

CATEGORIA PROGRAMATICA Nº 3400013 

FTE. 41 ORG. 113 

DESCRIPCIÓN 
PRESUPUESTO 

INICIAL 

PRESUPUESTO 

EJECUTADO 

PORCENTAJE 

EJECUTADO 

 

SALDO 

Gasto Por 

Alimentación Y Otros 

Similares 

1.500,00 0,00 0,00 % 1.500,00 

Material De Limpieza E 

Higiene 
1.200,00 0,00 0,00 % 1.200,00 

Útiles De Escritorio Y 

Oficina 
1.500,00 0,00 0,00 % 1.500,00 

EQUIPO DE OFICINA 

Y MUEBLES 
4.300,00 0,00 0,00 % 4.300,00 

EQUIPO DE 

COMPUTACION 
0,00 0,00 0,00 % 0,00 

Equipo De 

Comunicación 
0,00 0,00 0,00 % 0,00 

Otras Maquinarias Y 

Equipo 
9.500,00 0,00 0,00 % 9.500,00 

PRESUPUESTO EJECUTADO EN EL PRIMER SEMESTRE DE LA GESTIÓN 2023 

TOTAL 18.000,00 0,00 0,00  % 18.000,00 

PORCENTAJE EJECUTADO 

0,00 % 

PORCENTAJE DE SALDO RESTANTE 

100,00 % 



  

8.- INFORMACIÓN SOBRE EL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES.-  

La Sub-Alcaldía del Distrito Nº 8, tiene un presupuesto asignado de 18.000,00.- bs.                                       
para su funcionamiento, en la gestión 2024. 

 Con el presupuesto asignado para la gestión 2024, se tiene proyectada la 
adquisición de otra maquinaria y equipo (Aire acondicionado y maquina 
desbrozadora), material de escritorio, material de limpieza, equipo de oficina y 
mueble (dos estantes). 

9.- INFORMACIÓN SOBRE SERVICIOS, PROYECTOS Y BENEFICIARIOS 
PROYECTADOS.-   
   
La Sub-Alcaldía del Distrito Nº 8, en bienestar de nuestros vecinos de los 12 barrios que 
conforman el distrito, con una población de 7.000 habitantes que son beneficiados con 
cada servicio que se realiza en nuestro distrito. 
 
Realizan las siguientes actividades en servicio a nuestros vecinos. 

SERVICIOS  DETALLE DE ACTIVIDADES 

 

MOTONIVELADORA 

- Beneficiando a todos los Barrios del Distrito, con el 

mantenimiento de perfilado y cuneteado de todas sus calles. 

RETROEXCAVADORA - la limpieza de todos los canales pluviales en el Distrito. 

EXCAVADORA BRAZO 

LARGO 

- Desmontado de áreas verdes 

ALUMBRADO PUBLICO - Mantenimientos de pantallas de todo el distrito 

DESBROZADO - el desbrozado de todas las áreas verdes, plazas, plazuelas, 

canchas de futbol, grutas Y Unidades Educativas. 

FUMIGACIÓN  

 

- la fumigación en todas las Unidades Educativas y todo el 

Distrito. 

MEDIO AMBIENTE - La notificación a los dueños de lotes baldíos  

 

SALUD 

- Brigadas medicas 

- Capacitación sobre alimentación saludable en todas las 

Unidades Educativas, a través del centro de salud e INCADE 

- Recolección de residuos sólidos lucha contra el mosquito del 

dengue 



  

 

BENEFICIARIOS PROYECTADOS.-    

Los principales beneficiarios de los servicios proyectados antes mencionados, son 

todos los vecinos del Distrito Nº 8 y sus alrededores.   

   

SE REALIZAN LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES EN SERVICIO A NUESTROS 

VECINOS 

 

SEGURIDAD 

CIUDADANA 

 

- Realizar talleres de seguridad ciudadanas con directores de U.E. y 

padres de familias   

- Realizar brigadas barriales en las zonas más alejadas 



  

  



  

10.- INFORMACIÓN SOBRE AUDITORIAS.-  

La Sub - Alcaldía del Distrito Nº 8, hasta la presente fecha, no ha solicitado la 
realización de ninguna clase de auditoria, sean estas internas o externas. 

 




